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INFORMACIÓN DOCTRINAL 

LOS SUBSIDIOS FAMILIARES EN EL EXTRANJERO 

Conclusión (1). 

ITALI'A 

Primeras mani- Mientras el\ Bélgica y Francia una larga prác-
festaciones. tica, debida a las iniciativas particulares, prece· 

dió a la generalización legal de los Subsidios 
familiares, en Italia se introdujeron, por medio de un contrato 
eolectivo estipulado el 11 de octubre de 1934 entre las dos Confe
·deraciones de la Industria, con motivo de 1;3 reducción de la jor
nada semanal de traba)o a cuarenta horas y con objeto de com
pensar a los obreros con cargas familiares de la disminución con

.. siguiente de los salarios. 
El, carácter inicial de los Subsidios, en cierto modo comple

mentario, duró poco tiempo. El 21, de agosto de 1936, un Real 
decreto suprimió su forma contractual, estableciendo una insti
tución legal permanente, obligatoria· para todos los asalariados 
de la industria y en absoluto independiente de la duración del 
trabajo. 

En' este Reai decreto se establecía la posibilidad de extender 
el régimen a las demás categorías· de trabajadores, facultad que 
.se. apresuraron a utilizar algunas Confederaciones. Las Confede
raciones de comerciantes y de trabajadores del comercio estable
·eieron los subsidios, por contrato colectivo, el 21 de diciembre 
de 1936, y las del crédito, seguros y émpresas concesionarias 11e 
recaudación de impuestos·, el 1.0 de enero de 1937. 

·(1) V liase BoLETÍN núm. 4; de abril de 1942, pág. l. 
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Régimen vigente. Decreto-ley de 17 de junio de 1937.- Todo el 
régimen de Subsidios familiares se reorganizó y 

generalizó por el Real decreto-ley de 17 de junio de 1937, que in· 
trodujo, para todos los asalariados de la industria, el comercio~ 
la agricultura, el crédito y ~os seguros, el principio del salario fa
miliar, proclamado por el Gran Consejo Fascista "como instru-

. mento ~dicaz para el incremento demográfico de la Nación y com() 
medida de justicia social". 

En virtud de un contrato colectivo celebrado en agosto de 1937, 
se extendió el régimen a los asalariados de las profesiones libe
rales y a 1os artistas. 

Novedad Se trata de un Seguro familiar específico.--
del mismo. El régimep italiano de Subsidios familiares, qm~ 

en seguil."i examinaremos, representa una innova
ción trascendental: incltiye a los subsidios en el campo del Seguro 
social y consagra la transformación del concepto fundamental de 
éste. El sistema belga de 1930 y el francés de 1932 estaban basa
dos en el principio de la compensación por cargas de familia; el 
belga de 1937 y el francés ~ 1939 en favor de·los trabajadores no 
asalariados, en la mutualidad. El régimen italiano asume la forma 
de un Seguro familiar especifico, tanto respecto a la eventualidad 
que cubre como respecto a la organización destinada a tal fin~ 
dando lugar a una prestación de seguro, incluida en el sistema 
general, al lado de los otros Seguros sociales. 

Los Seguros sociales, según el concepto tradicional, tenían sólo 
por objeto ofrecer una garantía contra las consecuencias económi
cas de un riesgo que llevaba aparejada pérdida total o parcial de 
la capacidad de ganancia. Al encuadrar en Italia los Subsidios fa
miliares entre las formas del Seguro social y ofrecer con ello una 
garantía contra la insufic~encia de ingresos económicos en deter
minadas circunstancias de la vida, consagra la moderna tenden
cia que amplia la finalidad de los Seguros y no la limita a una 
protección contra la falta de ingresos, sino tambié~ contra el au
mento de gastos, distribuyendo las cargas de esta eventualidad 
en el más amplio can;tpo social. 

Contenido. Campo de aplicación. - El régimen se aplica a 
todos los cabezas de familia que realizan un tra

bajo asalariado por cuenta de un tercero en· el. territorio del Reino. 
Están excluidos los empleados que ganen más de 2.000 liras 

al mes, los trabajadores a domicilio, el servicio doméstico, el per
sonal de las Administraciones públicas, los familiares del patrono 
y los colonos y aparceros. 

Gestión.- Se confía al Instituto Nacional Fascista de Previ-



sión Social, cuya composición hemos expuesto recientemente en 
un articulo publicado en este BOLETÍN (1). 

Este Instituto, encargado de administrar los Seguros sociales~ 
realiza la gestión de los subsidios por medio de sus órganos cen
trales y periféricos, comunes para todas las gestiones de que '!e 
halla encargado. 

Existe en el Instituto un Comité especial para los· Subsidios 
familiares, dividido en. cuatro Secciones (Industria, Agricultura, 
Comercio y Crédito y Seguros). Lo preside el Presidente del In!'
tituto, y lo integran, en todas las Secciones, representantes del 
Partido fascista y de los Ministerios de Hacienda, del Interior y 
de las Corporaciones; hay además, en cada una de ellas, represen
tantes de las Confederaciones patronales y de trabajadores inte-
resadas. . 

Al Comité corresponde el examen de todas las cuestiones y 
normas generales relacionadas con los subsidios. 

Para los Subsidios familiares, como para todas las demás ges
tiones. encomendadas al Instituto, deberá éste llevar una conta
bilidad separada . 

. Recursos.-Los recursos proceden de la:s cotizaciones de los pi1.
tronos y de los asalariados y de un auxilio del Estado. 

Las cotizaciones se fijan en relación con el importe de la retri
bución del trabajador, entendiéndose por retribución todo lo qne 
reciba como compensación por el trabajo realizado. 

La cuantia de las mismas, en lo que respecta a la industria 
y a la agricultura, se fijó por Raal decreto de 17 de junio de 1937, 
pudiendo ser modificada. por Real decreto dictado por el Ministro 
de las Corporaciones, de acuerdo con ~1 de Hacienda, cuando af~· 
te a la industria, y .con el de Agricultura y Bosques, cuando afect~ 
a la agricultura. Para la industria y empleados de la agricultura. 
las cotizaciones consisten en el 3 1/2 por 100 de la retribución, a 
cargo del patrono, y en el 1 por 100 a cargo del asalariado. Para 
los obreros de la agricultura, en 0,35 liras, a cargo del patrono, 
y 0,10 a cargo del o~rero, por cada jornada de trabajo, cuando se 
trate de jornaleros o de obreros especializados, etc., y en 9 liras 
al mes para el patrono, y 2,50 para el obrero, cuando se trate de 
obreros fijos o de coparticipantes colectivos. Para las demás cate
gorías profesionales, la cuantía de las cotizaciones se determina 
por los contratos colectivos de trabajo: en el 3 por 100 de la re
tribución a cargo del patrono, y el 1 por 100 a cargo del a.Sala
riado lo han fijado para los trabajadores del comercio y para los 
de profesiones liberales y artistas. 

(1) La organización sindical 1J corporativa 11 la gestión de loa SegurM 
sociales en Italia, enero de 1942, núm. l. 
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La contribución del ~Estado, limitada a las categorías profe
sionales de la. industria y la· agricultura, se establece anualmente, 
por Real decretó dictado por el Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el de las Corporaciones, sobre la base de los resultados de la 
gestión en el primer semestre de cada año. No podrá superar, en 
ningún caso, 0,60 liras por cada subsidio semanal pagado, y no 
se abona por los subsidios correspondientes a los empleados que 
disfruten una retribución superior a 1.000 liras mensuales. 

Prestaciones.- La cuantía de los subsidios, por cada hijo a car
go o .persona asimilada, se fijó directamente por la Ley para la 
industria y la agricultura. 

Clasificanse las ·fam:J:tias, con este objeto, en tres clases: con un 
solo hijo, con dos o tres<)r con cuatro o más. 

Los subsidios semanales por cada hijo se fijan, en cuantía gra· 
d~almente creciente,· en relación a :las tres clases de familias. Son 
distintos en la industria y. en la agricultura, y, dentro de estos 
grupos, varían según se trate de obreros ·o de empleados . 

. Subsidio semanal por cada uno : 

1 

EN LA. INDUSTRIA. 

FAMILIAS 

C~n un solo hijo ~ : ..•• ~ / .. ·" • : . .' •. .._ .•.•• 
Con dos o tres h~os , . . , .•......•.•. : ~ •• r 
Con cuatro o más hijos .•.••. " •.•.. , ••.•• 

Trtbajador obrero .. Trabajador empleado. 

Liras, 

3,60 
4,80 
6 

Liras. 

4,6(.\ 
6 

.. 7 20 
'.' 
/ 

~N LA AGRICULTURA . 

FAMILIAS 
,••, 

' . ' . ,,·./..·. ' ' 

Con un solo hijo~ ...•••. , .. · •• , ......... .. 
Con dos o tres'líi)os .•.••• ·•· •• ,: .•. ,. :· •••• 
Con ~uatr·o .o más hijos. :. ; ••.• , •.•••••.••• 

Trabajador obrero, Trabajador empléado. 

·2,40 
3,60 
4,80 

Liras. 

'4,80 
6 
7,20 

. En las ot~as categorías profesionales (comerció, profesione:i 
liberales, etc.), la cuantía de los subsidios se determina por los 
contratos colectivps de trabajo, y oscilaba entre 14,40 y 28,30 liras 
mensuales por hijo, según la clase de familia y la categoría del 
trabajador. Los subsidios se conceden hasta los catorce años de 
edad; dieciséis, si el hijo está incapacitado por enfermedad física 
o mental; .o ·'se halla todavía en periodo de formación profesfi.o-
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nal, para los obreros, y dieciochó años para los empleado§, por 
cada hijo efectivamen~e a cargo del trabajador. Se equiparan a 
los hijos legitimos o legitimados los naturales reconocidos, los de 
mi matrimonio anterior del cónyuge, los nietos, los hermano~ y los 
sobrinos, y, final:lnente; los niños recogidos. Los subsidios se con
ceden también a la madre viuda, abandonada por el marido, o 
soltera, con prole reconocida del padre, cuando tenga los hijos a 
su cargo. 

Los subsidios se continúan abonando durante los periodos de 
prueba, vacaciones, aviso de despido, invalidez temporal por acci
dente o enfermedad profesional, J;~ervicio militar, enfermedad co
mún; parto y paro involuntario; en este último caso, durante el 
periodo de carencia previsto en el Seguro. 

Recaudación de las cotizaciones y pago de los subsidiós.- Los asa· 
lariados. están obligadb~a. entregar a sus patronos los documen
tos acreditativos de su situación familiar y del derecho a los sub-
sidios. 

1 

• 

·Los patronos transmiten. esta documentación al Instituto de 
Previsión Social ora cualquier otra entidad o institución de Pre
visión . o asistencia que merezca la" confianza del Instituto: por 

. ejemplo, la Caja Nacional de Enférmedad para los dedicados al 
comercio; en lo que respecta a las empresas comerciales. 

El pago de los subsidios se realiza en periodos y forma distin- ; 
tos, según las djversas ramas de actividad· productiva. 

JJn los estableci~ientos industriales y en los de crédito y segu
ros~ ·los subsidios se computan y entregan a cada asalariado direc
tamente por el patrono, al abonar ·el sueldo. 

En la agricultura se calculan directa ·y mensualmente ·por el 
Instituto de Previsión Social sobre la base dé la documentación 
enviada por los patronos. El Instituto procede a comprobar, en 
cada caso, el dere<:ho ·al subsidio, a determinar' la cantidad debi
dll, en relación con la calificaciónn profesional, el número de hijm:¡, 
el periodo de trabajo, etc., y a págar los subsidios, bien directa
mente, o bien por intermedio de alguna de las entidades antes 
aludidas. 

En el comercio se sigue un procedimiento distinto. La. Caja de 
Enferm~dad de los . dedicados al comercio, sobre la base de las 
declaraciones y documentos recibidos, determina mensualmente·el , 
número y el importe de los subsidios para el versona1 de. cada 
patrono y transmite la relación al Instituto de Previsión Social, 
el cu'al procede a remitirles el importe de los subsidios mensuales, 
que deben aquéllos entregar inmediatamente 

4
a los interesados. 

También son diversas las modalidades que regulan el pago de 
las cotizaciones de los asalariados y de los patronos. Estos últimos 
son responsables del pago de la doble cotización, descontan~o la 
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parte correspondiente al trabajador al abonarle su retribución. En 
las empresas industriales, el patrono, dentro de los cinco dias si· 
guientes al pago· de los subsidios a su personal, que, como hemos 
dicho antes, debe realizar en cada paga de la retribución, comu-. 
nica al Instituto el importe de las cotizaciones debidas y el nú
mero e importe de los subsidios abonados : si el importe de aqué
llas es superior al de éstos, el patrono acompafiará la diferencia; 
en caso contrario, el Instituto le reembolsará el excedente. 

En la agricultura y el comercio, la fijación y el pago de las co· 
tizaciones se realizan mensualmente. Los patronos agrícolas deben 
proceder al pago de las cantidades ,debidas por cotizaciones en los 

·cinco primeros dias del mes siguiente al que aquéllas corres
pondan. En el comercio, la Caja Nacional de Enfermedad pro-

. cede, por encargo del Instituto, a determinar el importe de las coti
zaciones, y, sobre esta determinación, el Instituto notifica el dé
bito a cada patrono, que deberá saldarlo dentro de los quince dias 
siguientes a la notificación. 

Finalmente, en los establecimientos de crédito y de seguros se 
sigue otro procedimiento. Estos establecimientos deberán comuni
car trimestralmente al Instituto de Previsión Social el importe 
total de los subsidios pagados en el trimestre, de acuerdo con 
los contratos colectivos de trabajo y el número total de trabaja
dores (excluidos los dirigentes). El Instituto, basándose en esas 
comunicaciones, procede a sumar, para cada sección en que está 
subdiVidida la gestión del crédito y los seguros, los importes de , 
los subsidios correspondientes a todos los establecimientos de la 
categoría y a dividir el total obtenido por el número totál de tra
bajadores de todos los establecimientos de la misma, consiguiendo 
asi la cotización unitaria; multiplicando esta cotización unitaria 
por el número de trabajadores-de cada establecimiento de la mis
ma categoría, el Instituto fija la cuota que corresponde a cada 
establecimiento, y, según haya pagado por subsidios más o menos 
de dicha cuota, le reembolsa o le hace reembqlsar la diferencia. 

Medidas posteriores de carácter transitorio.- A finales de octubre 
de 1939, Jas dos Confederaciones de la Industria celebraron un 
convenio de carácter temporal para incrementar, en todo lo posi· 
ble, la producción. En ese convenio, y con el fin de mejorar las 
condiciones de ios trabajadores, se establecieron algunas .medidas 
provisionales sobre Subsidios familiares. Se extendió el derecho a 
los subsidios por las mujeres y los ascendientes. a cargo de los tra
bajadores y se les. eximió del pago de su parte dé cotización. 

El '"17 de noviembre del mismo afio, una disposición del Minis· 
tro de las Corporaciones elevó los tipos de los subsidios en la in 
dustria y el comercio. 
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Finalmente, por un Decreto publicado el 23 de marzo de 1941 (1) 
se aumentaron los tipos de los subsidios durante todo el tiempo 
de duración de la guerra. De acuerdo con este Decreto, los Subsi
dios familiares se conceden con arreglo a los siguientes tipos : 

En la Industria.___:. Subsidio semanal por cada hijo. 
Obreros: Familia con un hijo, 6liras; con dos o tres hijos, 8,40; 

con cuatro o más hijos, 10,80; por la mujer, 9,30; por cada uno de 
los progenitores, 5,~. 

Empleados : Familias con un hijo, 9,30 liras ; con dos o tres 
-hijos, 12,30; con cuatro o más hijos, 14,70; por la mujer, 13,20; por 
eada uno de los progenitores, S, 70. 

Cotización a cargo de los patronos, 10 por 100 de los salarios. 
En la Agricultura. - Subsidio diario por cada hijo. 
Obreros y asimilados : Familia· con un hijo, 0,65 liras ; con dos 

.o tres hijos, 1; con cuatro o más hijos, 1,25; por la mujer, 1,45; 
por cada uno de los progenitores, 0,80. 

Empleados: Familias. con un hijo, 1,55 liras; con dos o tres 
hijos, 2,05; con cuatro o más hijos, 2,45; por la mujer, 2; por cada 
uno de los progenitores, 1,45. ' 

Cotización a cargo .de los patronos: Obreros y asimilados, 1,25 
por jornada de trabajo ; empleados, 8 por 100 de la retribución. 

En el Comercio. - Subsidio mensual por cada hijo. 
Obreros: Familias con un hijo, 24 liras; con dos o tres hijos, 

33,60; con cuatro o más hijos, 43,20; por la mujer, 32,40; por cada 
uno de los progenitores, 19,20. 

Empleados: Familias con un hijo, 37,20 liras; con dos o tres 
hijos, 49,20; con cuatro o más hijos, 58,80; por la mujer, 46,20; 
.por cada uno de los progenitores, 27,60. 

En el Crédito, Segu'ros y Servicios tributarios.- Subsidio mensual 
por cada hijo. 

Dependientes, funcionarios, empleados, agentes: 
l. Bancos de in~erés nacional (Banca Comercial Italiana, Cré

·dito Italiano, Banco de Roma): Familias con un hijo, 140 liras: 
con dos o tres hijos, 161; con cuatro o más hijos, 189; por la mu
jer, 143; por cada uno de los progenitores, 91. 

2. Bancos de Provincia (Bancos populares, Agencias de cré
-dito, Banqueros particulares, Instituciones :financiera13, Cajas rura
les agricolas y entidades auxiliares, Agencias de cambio, Agentes 
de Bolsa y Cambio): Familias con un. hijo, 70 liras; con dos o tl'es 
hijos, 84; con cuatro o más hijos, 105; por la mujer, 97,50; por 
.cada uno de los progenitores, 58,50. 

3. Empresas de Seguros. 

(1) En el núm. 4, pág. M, de este BoLETÍN, corresPQndiente al mes de 
abril de 1941, se dió ya cuent;a d~ esta-importante disposición. 
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4. Agencias y Subagencias de Seguros: En estos dos grupos, los. 
tipos son iguales que en el 2. 

5. Contratistas del impuesto de Consumos: Familias con un 
hijo; 42 liras; con dos o tres hijos, '49; con cuatro o más hijos, 63; 
por la mujer, 58,59; por cada uno de los progenitores, 39. 

6. Recaudadores de impuestos directos: Con recaudación infe
rior a 40 -millones, iguales tipos que en el grupo anterior. Con re
caudación superior a 40 millones: familias con un hijo, 63 liras; 
con dos o tres hijos, 77; con cuatro o más hijos, 98; por la .mujel', 
84,50; por cada uno de los progenitores, 52. 

Obreros, guardas nocturnos, personal subalterno: 
a) Bancos de interés nacional : Familias con un hijo, 56 liras ; 

con dos o tres hijos, 63; con cuatro o más hijos, 70; por la mu
jer, 65; por cada uno de los progenitores, 39. 

b) Todos los demás grupos: Familias con un hijo, 42 liras; con 
dos o tres hijos, 49; con cuatro o JDás hijos, 63; por la mujer, 58,50; 
por cada uno de los progenitores, 39. 

Cotización a cargo de las Empresas: 
i. Bancos de interés nacional: 14,7p por 100 de las retribu-

ciones. -.J 

2. Bancos de Provincia: 11,25 por 100. 
3. Empresas de Seguros : 10,20 por 100. 
·4. Agencias y Subagencias de Seguros : 11,70 por 100. 
5. Contratistas del impuesto de Consumos: 12,65 por 100. 
6. Recaudadores de impuestos directos: 10,65 por 100. 

En las profesione-s liberales y artes.- Subsidio mensual por cada 
hijo. 

Obreros: Familias con: ·un hijo, 24 liras; con dos o \res hijoHr 
33,60 ; con cuatro o más hijos, 43,20; por la mujer, 32,40; por cada 
uno de los progenitores, 19,20. 

Empleados: Familias con un hijo, 37,20 liras; con dos o tres. 
hijos, 49,20; ·con cuatro o más hijos, 58,80; por la mujer, 46,80; 
por cada uno de los progenitores, 27,60. 

¿¡ Cotización a cargo de los patronos: 6,25 por 100 de las retri-
. buciones. 

El coste del aumento de los Subsidios familiares correrá a car
go del Estado, hasta el limite de 350 millones de liras al año. 

Antecedentes. 

HUNGR1A 

El régimen legal de Subsidios familiares tuvo 
escasos precedentes en Hungria. 

A principios de 1937, en la exposición de su programa de Go
bierno, el Pr~idente del Consejo, Colo~an Daranyi, anúnció, como 
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uno de sus propósitos fundamentales, la protección a la familia. 
El Ministro de Industria, Bornemisza, ·procuró despertar la 

iniciativa privada patronal en favor de los Subsidios familiare<J, 
y manifestó que, si ésta no respondía, presentaría un proyecto de 
Ley en este sentido. Para dar ejemplo, implantó los· subsidios en 
las minas de Kolnlos, propieqad del Estado. 

El ejemplo· sólo fué seguido por el Archiduque José, que intro
dujo un régimen de subsidios a favor de los obreros agrícolas de 
sus posesiones, y por escasisimo número de empresas. 

l . 1 . . . Ley de 28 de diCiembre de 1938.- Finalmente, 
egrs ac1on v1- · 

gente. una IJey de 28 de diciembre de 1938, que entró en 
vigor el 1.0 de enero de 1939, introdujo, para de-

terminadas categorías profesionales, los Subsidios familiares, con 
carácter obligatorio. . 

Campo de aplicación.- La Ley sólo se aplica, por ahora, a los 
obreros de la industria, las minas y el comercio, ocupados por em
presas que tengan un efectivo mínimo de 20 asalariados. Están 
excluidos los empleados y los dependiE!ntes de COlii.ercio, aunque 
~se prevé'su futura. inclusión por medio de Ifflcretos, así como tam
bién la de las empresas ·con menos de 20 asalariados. 

Gestión.- La· gestión está encomendada a Cajas de Compensa
ción, creadas expresamente por la Ley para cada categoría pro
fesional. Tienen la misión de recoger las declaraciones y. las coti
ciones de los patronos y de liquidar los s;nbsidios. Todos los pagos 
se realizan por intermedio de la Caja Postal de Ahorros. 

Existen actualmente ocho Cajas de Compensación para las cate
gorías profesionales siguientes: Industrias del hierro, metalúrgi
cas y mecánicas; industrias de las piedras, las tierras, la arcil1a, 
el asbesto, el vidrio y de edificación; industrias de la madera, de 
trabajos en hueso, papel e imprenta; industrias del cuero, sedas, 
crines, plumas y .químicas; industrias textiles y del vestido; in
dustrias de la alimentación; empresas mineras, metalúrgicas y 
eléctricas; establecimientos comerciales y pequeñas industrias. 

Hay además una Caja de Compensación Nacional, que ejerce 
la función inspectiva estatal y la compensación de segundo grado 
sobre las demás. 

Todas las Cajas están administradas. por un Consejo de Direc
ción, compuesto, por partes iguales, de representantes de los obre
ros y de los patronos y de expertos independientes. 

Recursos y prestaciones.- Los recursos se constituyen exclusi
vamente con las cotizaciones de los patronos. 

La cuantía de las cotizaciones se determina en- un tanto :fijo 
por indJviduo:. cada patrono está obligado a declarar el número 
de sus asalariados y, con la mayor precisión, el número de las 
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jorn'adas anuales de trabajo, dividido por 300, separadamente para 
los hombres y para las mujeres. La cifra de las jornadas de traba
jo que entra en el cálculo se toma en totalidad para los hombre.~; 
para las mujeres sólo se toman en consideración los 2/3. El nú
mero de trabajadores de la empresa asi obtenido se multiplica por 
la unidad contributiva que cada año señala el Ministerio de In
dustria, obteniéndose, de este modo, la cuantia de la cotización 
anual debida. La unidad contributiva se fija dividiendo la canti
dad presupuestada para el pago de los subsidios por el n,úmero 
medio de obreros del año anterior. En 1933 resultó de 48 pengl\s. 

El subsidio consiste en una cantidad fija de 5 pengl\s mensua
les por cada hijo· menor de catorce años. Se asimilan a los legíti
mos los hijos naturales y los adoptivos y los sobrinos. 

Los subsidios se siguen concediendo, durante tres meses, en 
CMQ de incapacidad por enfermedad, accidente o parto, asi como 
en caso de servicio militar o paro forzoso, y durante seis meses en 
caso de fallecimiento del trabajador. 

HOLANDA 

La práctica de los Subsidios familiares estaba bastante exten
dida en Holanda. Una gran parte de trabajadores de la indust~ia 
disfrutaban subsidios en virtud de contratos colectivos o de con
venios particulares. En 1936, el número de beneficiarios era de 
unos 300.000. 

En 1934 se intentó establecer una reglamentación legal para 
generalizar los subsidios; pero la tentativa no llegó a cristalizar, 
por la oposición de las grandes organizaciones patronales y obre
ras, con excepción de las organizaciones católicas, partidarias de 
la adopci6n. 

Legislación vi- Ley de ~3 de diciembre de 1939.- Un nuevo 
gente. proyecto de Ley, presentado en 1938 por el 

Sr. Komme, Ministro de Asuntos Sociales, dió 
origen a la Ley de 23 de diciembre de 1939, que obliga a afiliarse 
a un Fondo para la concesión de Subsidios familiares a todo pa
trono "que tenga a su servicio, en una explotaelión, uno o varios 
asalariados". _ 

Campo de aplicación. ~Tendrán derecho a los subsidios todos 
los asalariados al servicio de una empresa de cualquier clase o de 
una colectividad pública. Se exceptúan los que disfruten benefi· 
cios, por lo menos, iguales a los establecidos por la Ley, en virtud 
de regímenes especiales reconocidos, creados por colectividades pú
blicas por la S. A. de Ferrocarriles o por otras entidades. 
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Gestión. -La gestión se encomienda a Fondos de OompewJa · 
ci6n, que podrán ser constituidos: 

1) Por los Oonsejos de Industria, organismos consultivos pa
ritarios creados por una Ley especiaL 

2) Por las Asoaiaciones profesionales, reconocidas conforme a 
la -Ley sobre el Seguro de enfermedad, cuyo Comité directivo se 
compondrá de un número igual de representantes de los patronos 
y de los trabajadores. 

Cuando para una industria o rama de industria determinada 
se establezca un Fondo de Compensación por un Consejo de In
dustria, cualquier otro Fondo creado por una Asociación . profe

. 10lional cesará inmediatamente ei:J. sus funciones, que serán, en ade
lante, desempeñadas por el Fondo del Consejo de Industria. 

En cada industria o rama de industria determinada podrá exis-
' tir tina sola Asociación profesional. 

Para autorizar la creación de un Fondo de Compensación se 
requiere la consulta previa a las organizaciones patronales y obre
ras. Las . disposiciones sobre el funcionamiento, contabilidad y 
gestión financiera de los Fondos serán dictadas por el Ministro 
de Asuntos Sociales. 

En la Banca de Seguros del Estado, organismo encargado d~ 
la gestión de los Seguros de accidentes, invalidez y vejez, se crea 
un Fondo Nacional de Oompensaci6n para la compensación de se
gundo grado entre los demás Fondos. 

Recursos y prestaciones.- Los recursos se constituyen exclusi
vamente con las 'cotizaciones de los patronos. Las cotizaciones se 
fijan, de un año para otro, sobre la base y proporcionalmente al 
total de salarios pagados por cada patrono. La cuantia de los sub
sidios está en relación con el salario. Varia entre un minimo de 
10 céntimos al dia por cada hijo menor de quince afios, a partir 
del tercero, para los trabajadores que ganen menos de 100 florines 
al mes, y un máximum de 25 céntimos para los trabajadores que 
ganen más de 200. 

ALEMANIA: 

Subsidios. - En Alemania, como en gran parte de ·los paises de 
Europa, los Subsidios familiares, por iniciativa patronal, se des
arrollaron notablemente durante el periodo final de la guerra 
del 14 y en la post-guerra, alcanzando la máxima extensión en 
1921-1924. A partir de esta fecha, se fué restringiendo progresi
vamente la aplicación, siendo muy raros y modestos los sistemas 
-que sobrevivieron. En 1927 se reconstituyó nuevamente la Caja de 
Compensación de los farmacéuticos, que, fundada en 1919 y des-' . 
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aparecida por la inflación, se babia reorganizado en. 1935. !J1sta~ 

la de los médicos y la de.los dentistas, creadas en 1934, y algunos 
sistemas de concesión ·organizados por varias grandes empresas 
carboníferas, textiles, quimicas, siderúrgicas y de transportes, son 
las únicas instituciones particulares hoy existentes. 

Política demográfica.~ El Gobierno naci9nal-socialista manifes
tó, desde el primer momento, una honda preocupación por las cues
tiones demográficas y de raza, que ·cristalizó en una serie de me
didas: Ley sobre prevención de la prole con enfermedades heredi
tarias, protección a las madres y a la infancia, préstamos nup
ciales, etc. 

Por una disposición del 26 de septiembre de 1935, modificada 
en 31 de ·agosto de 1937 y 20 de diciembw de 1938, s~ concede, en 
determinadas condiciones, a las familias económicamente débilea, 
con cuatro o más. hijos menor.es de dieciséis años, una cantidad 
única de 100 marcos por cada hijo, y por los sucesivos que nazca11, 
hasta un máximum de 1.000 marcos. 

En' 1.0 de julio de'1936 entró en vigor un Decreto del 24 de 
marzo del mismo año, por el que se concéden subsidios mensuales 
a las familias prolíficas. Modificado el 13 de marzo de 1938, su 
,aplicación actual es la siguiente: 

Familias numerosas.- Las familias cuyos progenitores sean ciu
dadanos alemanes de raza germánica o afín, que estén .en el pleno 
disfrute de los derechos civiles, cuya con~ucta haga suponer la 
voluntad y posibilidad de prestar servicios al pueblo del Reich, y 
que, por su reputación y hábitos sociales, den la garantía de que 
los subsidios serán empleados en la mejora de las condiciones eco
nómicas familiares, recibirán un subsidio mensual de 10 marcos 
por cada hijo menor de dieciséis años, a partir del quinto, cuando 
los ingresos ·de la familia no excedan de 8.000 marcos al año. El 
limite de edad de dieciséis años se amplía hasta los veintiúno: 
1) Cuando los hijos prosigan su aprendizaje o enseñanza o estén 
incapacitados; 2) Cuando no tengan un ingreso propio superior 
a 30 marcos mensuales. Los asegurados sociales reciben además 
otro subsidio mensual suplementario, también de 10 marcos, por· 
cada hij~ a partir del tercero. AmbOs subsidios se abonan por la 
Oficina de Hacienda del territorio en que resida el beneficiario. 
Los priineros corren 'a cargo del Estado. Los recursos para los 
suplementarios se obtienen de un fondo especial alimentado por 
el Seguro de 'paro. 

Por una reciente disposición del MinistitO de .Hacienda, a par
tir del 1.0 de abril del corriente afio, los subsidios se pagarán tri
mestralmente en mayCI, agosto, noviembre y febrero de cada año. 
También podrán solicitar los interesados que el abono tr~mestral 
se transfiera a una cartilla de ahórro o a una cuenta en un esta- · 
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blecimiento de crédito, con objeto de formar un capital de que 
poder disponer en c~alquier momento, o también para, con los 
intereses acumulados, constituir una dote infantil. 

JAPóN 

El·16 de octubre de 1939, ei Gobierno del Japón dictó cuatro 
disposiciones destinadas a contener la extraordinaria. elevación 
de los precios que se había producido desde el comienzo de la 
.actual guerra. Dos de ellas, sobre control de los precios de mer
.cancias y alquileres· de tierras e inmuebles, y las otras dos, para 
contener la elevación de los salarios. 

Subsidios.'- A fin de atenuar los efectos de estas dos últimas 
·disposiciones y compensar a los trabajadores más necesitados de-l 
.encarecimiento del coste de la vida, el Consejo de Ministros, en su' 
reunión del 16 de febrero de 1940, decidió implantar la concesión
de Subsidios familiares para los asalariados con pocos ingresos. 
Los obreros, empleados y agentes de las Admini~traciones públi
cas y de los Municipios podrán también disfrutar de subsidios. 
Conforme a la disposición del Consejo de Ministros, los subsidio~ 
habrán de ser abonados directamente por los patronos, y cada Mi
nistro competente dictará las medidas necesarias para la conce1 
:~iiión a las diversas categoria.s profesionales. · : 

Ell6 de marzo del mismo año, el Ministro de Previsión Social 
dirigió a los Prefectos una Circular precisando las modalidades 
de aplicación para los trabajadores manuales de las empresas pri-

. vadas. Según ella, disfrutarán de subsidios todos los trabajadores 
-cuya ganancia mensual no exceda de 10 yens y 'que tengan a su 
cargo uno o más hijos menores de catorce añof!· El tipo"del sub
sidio será, como media, de 2 yens mensuales pdr trabajador. Cada 
.eiD.presa podrá fijar las condiciones del pago y aumentar la cuan
tia en relación con el número. de personas a cargo del trabajador.' 
La Cii-cular recomienda a las Autoridades locales aconsejen a los 
patronos que concedan, en cuanto sea posible, prestaciones en e~
pecie,· principalmente en forma de distribución de géneros alimen
ticios de consumo corriente. 

REG1MENES NACIONALES 

Los regímenef! IJ.acionales existentes en Nueva Zelanda ·y Aus
tralia se diferencian profundaménte de los genérales antes exami
nados. Su campo de aplicación no· se limita a los trabajadores: 
extiende sus beneficios a.todas las familias en general, o a aque-



llas cuyos recursos, inferiores a una determinada cifra, se repu
tan insuficientes para las necesidades familiares. Las prestaciones 
son fijas, y los recursos se constituyen por medio de impuestos que 
gravitan sobre toda la colectividad nacional. 

En lugar de estar basados sobre un principio de nivelación del 
salario, de mutualidad o de seguro, constituyen realmente una for
ma de asistencia estatal. 

Nueva Zelanda. La concesión de los Subsidios familiares se im
plantó en Nueva Zelanda por una Ley de 1926, 

qlle entró en vigor el• 1.0 de abril de 1927. El 14 de septiembre 
de 1938 se promulgó la Ley general de "Seguridad social", y el 
régimen de Subsidios familiares quedó integrado en ella. 

Esta Ley, además de los Subsidios familiares, comprende la 
concesión de prestaciones de enfermedad, invalidez, vejez, super
vivencia y paro. El régimen total está administrado por el "Fon
do de Seguridad social", organismo del Estado, y los recursos ge
nerales se constituyen: 

1.° Con un impuesto de 5 chelines al trimestre pagados por 
todos los varones mayores de veinte años y de 5 chelines al año
para todos los demás individuos mayores de dieciséis años, y 

2.0 Con otro impuesto, denominado "Cotización de segul'idad 
social", de un chelin por cada libra esterlina de sueldo, salario. 
ganancia, renta, beneficios o dividendos. El Consejo de Ministros. 
por medio de Decretos, podrá eximir del pago de estos impuestos 
a determinadas categorías de personas. · 

Los Subsidios familiares, en la cuantía de 4 chelines a la sema
na por cada hijo, a pártir del tercero, menor de dieciséis años, ') 
mayor de esa edad, cuando estén física o mentalmente incapacita
dos, se ~oncedían a las familias residentes en el territorio cuyo~ 
ingresos semanales, incluidos los beneficios concedidos, no exce' 
dieran de 5 libras, más 4 chelines por cada hijo con derecho a 
subsidio. 

En 1940 se extendió la concesión de los subsidios al segunvo 
hjjo, y por la Ley de Presupuestos de 1941, desde el 1.0 de sep
tiembre de ese año, se conceden también por el primero y se ex
cluyen los beneficios en el cálculo del salario semanal de las fa
milias. 

El primer intento de implantación de los Sub
sidios familiares tuv·o lugar en el Estado de Nueva 

Gales del Sur en 1919. En dicho año se presentó al Parlamento de . 
este Estado un proyecto de Ley, que fué rechazado, y el problema, 
después de amplias discusiones, no se resolvió hasta el año 1927, 
eri que se promulgó la Family Endowment A.ct, estableciendo la 

Australia. 
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concesión de subsidios para todas las familias, con hijos a su car
go, cuyos ingresos fuesen inferiores a un determinado límite. Una 
Ley aprobada en 1929 exCluyó del beneficio a las familias con un 
solo hijo. Otras Leyes de 1929, 1931 y 1932 establecieron la carga 
sobre los patronos, y fijaron y modificaron las cotizaciones a pa
gar. En 1934 se suprimieron las cotizaciones patronales, y, en lo · 
sucesivo, el coste de los subsidios corrió a cargo del Estado. 

Los subsidios, administradÓs por el Estado, se concedían en la 
cuantia de 5 chelines a la semana por cada hijo menor de catorce 
años a partir del segundo, a todas las familias con ingresos infe
riores al salario 'Vital, que se fija cada seis meses por la "Indus
trial Commission". 

Ley federal de 7 de abril de 1941. - Finalmente, el 7 de abril 
de 1941 se promulgó una Ley federal para todo el . territorio aus
traliano (1), por la que se concede un subsidio de 5 chelines a la 
semana por cada hijo menor de dieciséis años, a partir del segun
do, independientemente de la situación económica de la familia. 

Los súbditos británicos de Ultramar quedarán comprendidos 
en las disposiciones de esta Ley cuando lleven doce meses de resi
dencia en Australia. Los hijos de extranjeros nacidos en Austra
lia disfrutarán también de los subsidios, si son ciudadanos aus
tralianos. Lo mismo ocurre con los hijos de extranjeros cuyos pa-
dres adquieran la naturalización. · 

El régimen está administrado por el Estado, y los recursos se 
obtienen mediante un impuesto del 2 1/2 por 100 sobre los ingre
sos que excedan de 20 libras a la semana ó 1.040 al año. A esto 
hay que añadir el aumento del impuesto general sobre rentas y 
utilidades que resulta de la supresión, en el cálculo dél liquido 
imponible, de una deducción que existia anteriormente en la cuan
tia de 50 libras al año por cada hijo a partir del segundo. 

OTROS PA1SES' 

Chile.- Por una Ley para la mejora de la situación económi
ca de los empleados de los establecimientos privados y de las ins
tituciones semioficiales ~el 5 de febrero de 1937 se implantó en 
Chile un régimen obligatorio de Subsidios familiares, que, a pesar 
de su importancia, no hemos comprendido entre los generalizados. 
por excluir a la mano de obra manual. 
· En virtud de esa Ley, todos los empleados que tengan a su car-

(1) ·Eh el núm. 11, noviembre de 1941, pág. 79, de este BoLETíN publica-
mos una información detallada. · 
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go familiares (mujer, madre o hijos legítimos o adoptivos menores 
de dieciocho años) tendrán derecho a un subsidio mensual por cada 
familiar a cargo. El subsidio podrá también concederse por las 
madres o hijos naturales, asi como por los hijos legítimos mayo
res de dieciocho años, cuando estén física o mentalmente incapa
dtados. 

Los recursos se constituyen mediante una eotización del 2 por 
100 de las remuneraciones, pagada, por mitad, entre los patronos 
y los empleados. 

La cuantía de los subsidios, que es la misma por cada familiar. 
a cargo del empleado, sea cualquiera la remuneración de éste, se 
fija cada año, para el siguiente, según el importe total de las coti
zaciones abonadas y el número de subsidios a pagar. 

Los subsidios se pagan directamente a los empleados por su 
patrono. Cuando su 

1
importe total sea inferior al de ·las cotizacio

nes correspondientes al patrono y sus empleados, deberá el patrono 
ingresar la diferencia en la Caja de Previsión de los empleados/ 
privados, la cual, a su vez, cubrirá el déficit en caso contrario. 

Por iniciativa patronal, o en virtud de convenios de trabajo, 
algunas empresas industriales, particularmente las refinerías de 
azúcar, las fábricas de cemento y la industl'ia minera, conceden 
Subsidios. familiares a todos sus asalariados con cargo exclusivo 
.a los patronos. . 

En otros varios paises existe . también la concesión de Subsi
dios familiares para determinados trabajadores. En unos, por la 
iniciativa generosa de.los patronos: ' 

Grecia.-Algunas empresas industriales. 
Luxemburgo.-Idem y en la minm-ía. 
Suiza.-Relojeria, gramófonos y algunos otros establecimientos 

particulares. A últimos de 1940, po.r una decisión de la "Federa'
ción Suiza de Industriales Metalúrgicos y Mecánicos"; se estable-

. . 
ció una Caja de Compensación, alimentada por las empresas pal'a 
.conceder subsidios a sus asalariados ~esde ell.0 de E11lero de 1941. 

En otros, en virtud de diversos convenios de trabajo: 

Eslovaquia.-Mineros y en la agricultura. 
Polonia.~Mineros, Banca y algunas empresas privadas. 
Rumania.-Mineros. 
En la República Argentina existe una Ley del 10 de septiembre 

de 1940 que fija las condiciones· de trabajo de los empleados de la 
. Banca privada. En ella se impone a los patronos la obligación de 

abonar subsidios mensuales de 5 pesos por cada hijo menor de die
-ciséis añO!'J. 

·Un gran número de Estados conceden a sus funcionarios y de
pendientes suplementos en la remuneración por cargas familiares: 
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forma de ayuda a la familia que, en ·la mayoria de los países, con 
un régimen general de Subsidios familiares, ha precedido a éste 
y subsiste separadamente. Por considerado fuera del objeto¡ del 
presente. trabajo, hemos prescindido d~ su examen. 

PROYECTOS 

'Como indicamos al principio, la idea de los Subsidios familia
res se va desarrollando progresivamente. En muchos paises, como 
un estado de opinión. En algunos otros, :en iniciativas y proyectos. 

En los Países Escandinavos, los patronos, durante ·e inmediata
mente después de la guerra del 14, concedieron suplementos por 
carestía de vida a los trabajadores con cargas de familia ; pero . 

_dejaron de concederlos cuando se establecieron, unas condiciones 
económicas más estables. Noruega en 1934 y· Suecia en 1935, de
signaron Comisiones para el estudio de un régimen .de Subsidios 
,familjares. 

La mayoría de la Comisión noruega es partidaria 4e un siste- . 
ma ~tatal aplicable a toda la población, independientemente de la 
situación económica. 

La Comisión sueca estima que es preferible abonar los subsi
dios .en especie, mediante la organización de Cooperativas; corrien
do también el coste a cargo del Estado. 

Otra Comisión, nombrada por el Gobierno de Finlandia para 
el estudio de los problemas de población, presentó, a últimos del 
pasado año, un infprme sobt:e Subsidios familiares. (1). 

Propone la concesión de subsidios en especie a la~ familias ne
cesitadas con tres o más hijos. El grado de necesidad y la cuantía 
de los subsidios estarán en relación con el coste de vida en la loca-
lidad de residencia. 

En Inglaterra existen varios proyectos, presentados principal-
. mente por la Family Erurowment Bociety y por el :Partido Labo
.rista. Parece que los Gobiernos y el Parlamento han empezado a 
interésarse en este se:ÓtidQ; pero, hasta la fecha, no tenemos noti
cia de ningún proyecto gubernamental. 

En lberoamérica, la resolución adoptada el 21 de diciembre de 
1938 por la Conferencia Panamerica:na de Lima, constituye una 
manifestación notable del interés de aquellos paises hacia los Sub
sidios familiares. 

En Chile está en estudio un proyecto de implantación de un ré
gimen para todos los asegurados sociales, y en la República Argen

, tina otro para los trabajadores de Correos y Telégrafos. 

Ü) Véase el núm. 11, noviembre de 1941, pág. 82, de este BoLETíN. 
2 
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RESU]r[EN 

La idea de que "los Subsidios familiares son una eantidad en . 
metálico abonada periódicamente por el patrono en beneftcio del 
obrero con cargas de familia, en proporción a éstas, independien
temente de sus. capacidades técnicas y de su produc~bilidad" 
(Breault}, tiende a modüiearse desde hace algunos aiios. Las ne· 
cesidades demográficas hacen resilltar la unportancia de la fun. 
e~ familiar, que constituye un'sérvicio social de sumo valor para 
toda la colectividad nacional. El Subsidio famili~ deja de ser un. 
socorro para convertirse en un derecho del padre de familia, que, 
al aportar a la sociedad e1 material humano que ha de contribúir 
a la riqueza y defensa 'de la Nación, puede exigir que el Estado 
le facilite los medios que le permitan cumplir su función, 

El desarrollo de las legislaciones en los últimos tiempos se ca-
. racte'riza: en el interior de cada pais, por una tendencia. maniftes
ta a la uni:ftcación, a la simpli:ftcaeión y a la generalización de los 
regimenes; de un pais a otro, porque, al reglamentarios, adoptau 
formas que ditleren sensiblemente. 

Bajo esta diversidad, impuesta por la conveniencia de adaptar 
la reglamentación a las peculiaridades de cada pais; se manifies· 
ta en todos ellos la característica básica de los. Subsidios fami· 
liares, un sentido nuevo de amplia solidaridad social. 

Se eamina hacia formas menos empíricas~ más estables, y algu-. 
nas se orientan: ya hacia un Seguro del ingreso familiar, en el cuul 
muchos tratadistas especializados, como D .. Severino Aznar en E-s
paña, Turchi y Arena en Italia y L. Cohen y Miss Bathbone en 
Inglaterra, prevén la institución definitiv11. 

JosÉ G. PINIIIDO. 

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

1\CTI\7101\D DEL INSTITUTO 

División Azul. Han regresado de Rusia, donde estuvieron once 
meses luchando heroicamente como voluntarios en 

la División Azul, el Vicepresidente primero del Instituto, D. Agus
tín Aznar, y· el Conlejero Sr. Criado del Rey. La Co~isión l»er· 
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manente del Consejo ha hecho constar su satisfacc~ón por la vuelta 
-de los dos colaboradores, que pronto verá reincorporados a la 
obra de Previsión, donde tantos frutos se esperan de su energia 
:y entusiasmo. 

Noticias. Nombramientos de Delegados provinciales.-
Han sido trasladados: a la Delegación del Insti

tuto en Castellón, el que lo era de Lérida, D. José de las Peñas 
-Grifo; a la de Pamplona, el actual de Logroño, -D. Emilio Cár
·celes Fernández, y a la de Almeria, el de Segovia, D. Francisco 
Diaz Arbizu. Han· sido nombrados: para la Delegación de Cádiz, 
D. Francisco Garcia Carranza; para la de Lérida, D. Manuel Bal
·dásano de Padura; para la de Segovia, D. José Luis Rodriguez 
Pulido ; para la de Logroño, D. Pi o Tudela Angulo; para la de 
.Soria, D. Benito de la Concha Palacios, y para la de Ceuta, 
D. G.6nzalo Coello Cuadrado. 

La Oaja Nacional de "'lccidentes y el siniestro de Muelas dtll 

Pav..-Con motivo de la catástrofe ocurrida en las obras de 'Saltos 
·del Duero, en Muelas del Pan, catástrofe en la que 'perecieron un 
Ingeniero, d.os encargados, un capataz y diecinueve obl'eros, ·se 
trasladó inmediatamente al lugar del siniestro' el Subdirector de 
la Caja Nacional de Accidentes, para asistir a los funerales ce-le
brados en sufragio del alma de las victimas y recoger los· datps 

. necesarios para liquidar seguidamente el importante accidente, Y,p. 
.q,ue la Compañia estaba asegurada en la Caja Nacional. El re¡{re
sentante del Instituto fué objeto de múltiples manifestaciones de 
_gratitud por parte· de los familiares de las victimas, de sus com
pañeros de trabajo y del personal directivo de la, Empresa. 

Talleres "I nocencio J iménez" .-'-Con asistencia de una repre
:sentación del Instituto, se han inaugurado el 16 del. corriente. mes 
}os Talleres "Inocencio Jiménez", organizados por }a Junta Pro
vincial de Me,nq_res. Estuvieron. presentes el Excmo. Sr. Ministro 
de Justicia y el Sr. Gobernador civil, Presidente de la Junta. Tuvo 
lugar en dicho acto la entrega de las Libretas de Dote infantil. 

Proyección de una película del Instituto . .:.....En los últimos dias 
del pasado mes de i:J;layo se proyectó, en un Curso apicola organi
zado por la Dirección Generl:!-1 de Ganadería, una película propie
-dad del Instituto Nacional de Previsión, divulgadora de ~os Cotos 
-a picolas. 

~·· • f", • -.... ' • . . , .. ·, 



-20 ~ 

SEGUROS SOCIJ\LES 

Caja Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo. 

Durante el mes de junio de 1942 han sido 
Estadistica de comunicados al Servicio de Seguro directo de l~ 

Accidentes del 
Trabajo. Caja Nacional de Seguro de Aceidentes 67 casos 

de incapacidad temporal, 306 accidentes califica
dos de leveS y 48 de graves. Fueron causa de muerte 10 casos, v 

producto de hernia&¡__¡~. 
· En igual periodo de tiempo ·han sido declarados pensionistas 

254 accidentados, importando mensualmente las nuevas pensiones 
27.427,54 pesetas. 

Los expedientes de siniestros resueltos positivamente durante 
el mes de mayo de 1942 han sido los que se detallan· en el cuadro 
siguiente, con expresión del coste de las primas únicas: 
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Declaración de A los efectos de lo dispuesto en el art. 175-
del vigente Reglamento da accidentes del trabajo 
en la industria y con el fin de que cuantas perso

nas tengan noticia de la mejora de la fortuna del insolvente lo
pongan en conocimiento de la Caja Nacional, se publica a conti
nuación un auto declarando la insolvencia del patrono D. José 
Casademont Rius, en reclamación por accidente del trabajo pre
sentada por D.a Maria.Pelli Casanovas: 

insolvencia 

"'D . .l.tuis Santos Jiménez A.senjo; M~gistrado d,e Gerona 
y su provinciaJ 

Hago saber: Que en el expediente de juicio verbal núm. 8 'de 
1940 por accidente de trabajo, visto ante el Juzgado de Primera 
instanda de Figueras en funciones de Magistratura de Trabajo, 
e instancia de D.a Maria Pelli Casanovas, viuda del obrero D. Mi
·guel Fito Pala u, contra D. José Casademont Rius, vecino que fué 
de La Junquera (Gerona), y contra la Caja Nacional de Seguro de 
Accidentes del Trabajo, y en los trámites de ejecución de senten
cia a instancia de esta última parte, se ha dict~do el siguiente 
auto, cuya parte dispositiva dice: 

"S. s.a, por ante mi el Secretario-Habilitado, dijo: Que declara 
"insolvente, por ahora y sin perjuicio, al demandado D. José Ca
"sademont Rius, vecino que fué de La Junquera. Notifiquese este 
"auto a las pa¡tes y publiquese esta declaración de insolvencia en 
"el Boletín Oficial d,el EstadoJ en el BoZetfn Oficial de Za Provin
"oia y en el BoLETÍN DE INFORMACIÓN DEL INSTITUTO tNACIONAL Dl!l 
"PREVISIÓN, rogando a cuantas personas tengan conocimiento de 
"la mejora de fortuna del insolvente lo pongan en conocimiento de 
"la Caja Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo, a los efec
"tos oportunos." 

Gerona, 5 de junio de 1942.-El Secretario-Habilitado,. R. Du-
rán.- El Magistrado de Trabajo, L. S, Jiménez A.senjo.- (Hay 
dos sellos que dicen: "Magistratura de Trabajo. Gerona.'~)- (Es 
copia.)" 

Jurisprudencia. PRESCRIPCIÓN.- Que si es ciérto que el plazo 
prescriptorio del derecho, declarado en el art. 28 

de la Ley de Accidentes de trabajo en la industria, empieza a con
tarse desde el fallecimiento del obrero, como se razonó en Sen
tencia de esta Sala de 22 de abril último, tal derecho, que tiene 
su causa ocasional en el accidente, pero ·que .es personal de los 
llamados por la Ley a poseerlo, se extingue cuando el titular deja 
inactiva la acción que, para reclamar su efectividad, le correspon
de durante el año que el legislador puso como límite temporal en 
el art. 217 del Reglamento para la aplicación de dicha Ley; y como 
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quiera que la actora, viuda desde 8 de· enero de 1939, no presentó 
demanda hasta el 15 de 'junio de 1940, prel!tó, · con su pasividad, 
fundamento legal para qu~ los d~manda.dos alegaran, con éxito, 
la excepción de prescripción.-( Sentencia ile 1! ile mayo iJ,e 19,f!.J 

REVISIÓN DE SENTJDNCUS ROJÁ.g,-Que 'la simple lectura del De
creto de i5 de junio de 1939 hac~ ver patente que· no fué declarada 
por el mismo la nulidad radical de las Sentencias dictadas por 
organismos judiciales .de zona no nacional, pues bien claro expresa 
limitarse a .privarles de los efectos de cosa· juzgada; y cuando alli 
se establece la revisión 'posible de ellas a instancia de p~. in te· 
resada-no de otlci~, y luego fué determinado, en el Decreto 
de 17 de .octubre de 1940, en que se instaba tal revisión en el tiempo 
concedido, que áquellas Sentencias se entendieran ejecutorias, que
dó asi remarcado .que ·tan: sólo· cuando las partes mostraran su des
confianza en lo resuelto se BQJDeteria ai nuevo examen judicial: de 
don~e se infiere que parte de aquél~a, no impagado oportuna.men
.te, quedaba, por consentido, inalterable. 

Que pues la ahora. recurrente e~tidad patronal no instó, en el' 
tiempo hábil para hacerlo, fuese reVisada la resolución pronun
ciada· en zona no doni~nada nacionalment~ ni, en la revista que la 
Caja Nacio:D.al, por su parte, dedujo, se puso en controversia la 

' cuantía del jornal que disfrutase el accidentado, bien fu:qdado re
sultaba presumir que lo sentenciado en ~e extremo quedaba aco
piado, tanto por qufen no interesó la revisión como por quien lo 
hizo refiriéndola a otros p$rticulares, respecto a 168 cuales 4abia 
de referirse E!l. pronunciado que se instaba; y es, por lo tanto, pueril 
aducir luégo, · cual en el tercer motivo de casación Se deduce, la 
nulidad de 1o instado, que· no autorizan las disposiciones antes 
citadas. 

Que las infracciones apuntadas en los dos primeros motivos del 
recurso presente suponen equivocadamente contradictorio el sala
rio ~ue resulta computado en el fallo, del que establecen los he
chos probados, pero. perfectamente esclarecido por el sentenciador 
referir esos hechos y tal extremo no más que a la parte instante 
de la revisión, que no discutió esa cuantia, sino la calificación de 
la incapacidad realizada, queda evidente no se ·da el equivoco, ni, . 
por lo:mismo, las infracciones apuntadas, ya que el dicho tipo de 
.salario se establece tan sólo al efecto de la indemnización a cargo 
de la Caja, subsistiendo para la otra demandada-ahora recurren
te-la otra po~clón a s~ cargo, porque no la combatió, ni sobre 
ello verá el 'debate revisión.-(Ben.ten.ojQ. de !8 de mayo de 19-f!.) 

HERNu.:-Que para con!J#tuir lésión indemnizable, calificada de 
accidente de trabajo, la hernia, ha de tener ésta las característi
cas detel'lllinadas en el art. 17 del Reglamento de 31 de enero de 
1933! pues con perfecta claridad ~uncia la concordancia de . ese 
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precepto con el art. 13, letra d), del propio Reglamento, que dicha 
lesión no es, por sí, digna del efecto de otras, sino que ha de re
sultar causada en las condiciones que aparecen establecidas, las 
cuales, cuando no existen desgarros externos reveladores de trau
matismo violento, enuncian ·circunstancias subjetivas y objetivas 
concurrentes que distinguen bien la producción por motivos anejos 
al trabajo de la instribuíble a éste. 

Que, respecto a la hernia de esfuerzo-caso de esta litis, pues 
nadie mencionó la existencia del menor traumatismo--, natural
mente, se requiere, según el párrafo b) del citado art. 17: primer), 
que existiere tal esfuerzo, que, fisiológicamente, significa contrac
ción muscular de entidad suficiente a vencer obstáculo que sea 
opuesto a la normal función orgÍínica, y luego, que el mismo fuere 
violento, imprevisto y anormal en relación con el trabajo habitual 
del pbrero: de modo que la contracción de energía ha de ser inten
sa, espontánea e in corriente; y aunque las tres circunstancias no 
se exijan conjuntas, porque el resalte de la primaria, esfuerzo vio
lento, predomine, atrayendo cuanto las otras implican, siempr~ se 
ha de requerir quede explicada razonablemente la producción her
niaria en consecuencia de situación capaz de ocasionarla. 

Que basta anotar, respecto al suceso del pleito, que, según la 
referencijl del propio actor aceptada en la Sentencia, la hernia que 
padece, indolora, la advirtió al bajarse de la máquina .donde tra
bajaba y resbalarse, apoyando el pie _izquierdo, sin posteriores sín
tomas de dolor o trastorno orgánico que impidieran de momento 
el trabajo, para dejar patente que faltan las esenciales caracterís
ticas antes expresadas, pues ni se percibe momento de la l.1bor que 
requiriera verdadero esfuerzo, ni resbalarse de un pie lo enuncia, 
ni el síndrome inclina a creerlo, ni ocurrió, en verdad, ninguna 
definida condicional de las necesarias; por lo cual fué acertada la 
apreciación sentenciadora, que no estimó indemnizable la dicha 
hernia, y es, por lo mismo, desestimable el recurso que razonn, 
prescindiendo de l~s hechos probados.-(Sen.tencia de !3 de mayo 
de 19!¡~.) 

Beneficiarios. Por accidente del trabajo han ocurrido los si· 
guientes fallecimientos: 

José Pérez Ortega, el 6 de mayo de 1939. Domiciliado en Tazacorte (San-
ta Cruz de Tenerife). Trabajaba para "Carrillo "Hermanos".' . 

Gabriel Martínez "Iliáfiez, el 3 de abril de 1941. Domiciliado en Linares 
(Jaén). Trabajaba para la "Compafiia 'La Cruz". 

Gaspar Gutiérrez Piedra, el 20 de noviembre. de 1941. Domiciliado en 
Bilbao (Vizcaya). Trabajaba para D. José Mocazaga:. 

Juan Palacios Rodilla, el 21 de enero de 1942. Domiciliado en Liria (Va
lencia). Trabajaba para D. Francisco Vilar Navarro. 

Ricardo Rustarazu Casado, el 18 de febrero de 1942. Domiciliado ea 
Orea (Guadalajara.) Trabajaba para D. Ataulfo López Mufioz. 
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Angel Fernández. Alvarez, el 3 de marzo de 1942. Domiciliado en Madrid. 
Trabajaba para el "Metropolitano de Madrid". 

Francisco Morales Roldáu, el 20 de marzo de 1942. Domiciliado en Coripe 
(Sevilla). Trabajaba para D. Sebastián Garcia y Garcia. , 

Andrés Sánchez Pérez, el 3 de abril de 1942. Domiciliado en Otivar (Gra-
nada). Trabajaba ,para D. Rafael Ferná,ndez Cabello. . 

José Bereciartúa A.izpitarte, el 18 de abril de 1942. Domiciliado en Za
rauz (Guipúzcoa). Trabajaba para la entidad patronal "Lassa Hermanos". 

Manuel A.révalo Pozo, el 23 de abril de 1942. Domiciliado en M'. Sánchez 
del Campo (Sevilla). Trabajaba para la Universidad de Sevilla. 

Qnofre Montes Rodríguez, el 1." de mayo de 1942. Dofniciliado en Carn
banchel Bajo (Madrid). Trabajaba,para la "Fábrica de 'Cerillas". 

Esteban Barranco Serrano, el 2 de. mayo de 1942. Domiciliado en Sevilla. 
Trabajaba paPa la "Veneciana, S. A..". · 1, 

Porfirio Gómez Rodríguez, el 16 de mayo de 1942. Domiciliado en Rebo
lledo (Santander).'Trabajaba para "S. A.. Cementos .Alfa". 

Los que se crean con derecho a percibir la indemnización, pue
den pasarse, acompañando la documentación acreditativa corres
pondiente, por las Oficinas del Instituto Nacional de Previsión, 
Saga;sta, 6, Madrid. 

Caja Nacional de Subsidios Familiares. 
i 

Promedio de los El parte de operaciones (avance) correspon-
resultados en diente ~1 mes de mayo de este año es el si-
mayo de 1942 guiente: . 1 

Cuotas por .Empresa .••••.••.••••.•....••••.• ·: •••• ~ 
asegurado ...•.••••.•••.....•.•..••••.•.• 
subsidiado .•....••.•.•.••.•.••••.••.•••• 
beneficiario .•.• · ••••••• ~· ••..•.••..••••.•• 

Subsidio por subsidi~do_. .... : • ....................... 
- benefic1ano. . • . • • • . • • • • ••••..••.•..•.• 

Asegurados por Empresa ••....•••••••••••.• • •••••.• 
Subsidiados ...••••.•••.•.••••.••••.•.• 
Asegurados por subsidiado .••.••...••••.••••...••••• 

Beneficiarios por Empresa ... , ....••.••••..•...•.•.. 
asegurado ...• , •.••..•••••••..••• , 
subsidiado .•.••.•••.•.•••.••.••.•.. 

Del. mes. 

74,054 
14,768 
40,583 
13,406 

46,573 
15,385 

5,018 
1,825 
2,748 

5,526 
1,101 
3,027 

Í>e ac~erdo con la· amplia finalidad de¡ Régi-
Pago del Subsi- men de Subsidios familiares establecida en la 

dio, Familiar a 
los funciona- · base 1.a. de la Ley de 18 de julio de 1938,•los fun· 
ríos del Estado cionarios y t;rabajadores del Estado, Provincia y 

Municipio están obligatoriamente asegurados en 
~ Régimen de Subsidios familiares. · · 

. La especial situación en que aparece colocado el person!ll de-
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pendiente de dichas entidades públicas dió lugar al establecimien
to de un Régimen especial a favor de tales funcionarios, en el cual 

. se dis:Ppní~ el pago directo del Subsidio a los mismos por medio
de sus respectivos Habilitados, con lo cual se establecia una .evi
dente separación eilt're el Régimen a que estaba sometido el perso
nal dependiente del Estado, Provincia y Municipio, y el de-las res- .· 
tantes entidades. 

Esta primera etapá, que está jalonada por -distintas Ordenes y 
1 ... 

disposiciones legales, ofrece una característica. ~mún que informa 
todo el período a. que nos estamos refiriendo, y consiste en la _no 
in,tervención de la Caja Nacional en el pago ·de ~as n()minas espe
ciales de. Subsidios familiares que los Ilabilitados habían . de for
mular mensualmente _y que -se tra.Ínitaban por ·el procedimiento 
ordinario; librándose· el importe de cada una de ellas contra un 
crédito que para el pago de Subsidios . fa~iliares figuraba en el 
Presup~esto del Ministerio de Trabajo. · 

Como se deduce de lo dicho, con este sistema quedaban fuera 
.del alcance de la Caja Nacional datos tan esenciales como los de 
po}:llación aiegurada, subsidiada y beneficiaria, el importe de suel
dos y salarios, etc., todo ello imprescindible para el estudio del 
Régimen en su área nacional. Además, esta falta de· control, no 
sólo suponía aquella carencia de datos, sino que originaba anor
malidades e irregularidades en el pago de Subsidios, que era pre
ciso evitar, poP el trastorno que ello originaba. 

Nace, como consecuencia de las circunstancias antes aludidas, 
una segunda etapa en el "desenvolvimiento· del Régimen especial, 
que·se inicia con la aparición lle la Orden de 10 de marzo de 1941, 
en la que se disponía que las _nóminas de pago de Subsidios fami
liares correspondiéntes a funcionarios y trabajadores del Estado se 
elevasen al Ministerio de Trabajo por medio de la Caja Nacional, 
para su bastanteo y propuesta de libramiento. 

Esta disposición se· completaba con otras de análpga finalidaif, 
ampliatorias y aclaratorias, referentes a los Ministerios del Ejér- · 
cito, Trabajo, Marina y Aire. 

Existe, por lo tanto, ya una intervención de la Caja Nacional 
en el pago del Subsidio familiar relativo a' los organismos del Es
tado; pero, aunque esta labor implicaba el que aquélla pasase a 
poseer ya un cúmulo de datos verdaderamente interesantes, no sir
vió para dictar al procedimiento de la -rapidei precisa, ya que "por 
el mismo imponía una tramitación realmente lenta, por la serie 
de Departamentos por que tenían que atravesar las nóminas antes 
de ser liquidadas, lo que hacía llegar el Subsidio a los funciona
rios con un considerable retraso. 

Con objeto de evitar dicha demora, que originaba serios perjui· 
cios para los subsidiados, se. haqa ·preciso simplificar la tramita-



- 27-

ción de las nóminas; y con dicha finalidad se propuso por la Di
rección de la C. N. S. F., y aprobó por la Superioridad, una solu
ción, qll"e hs,~. quedado incorporada a la iegislación, en esta materia, 
por medio del Decreto de 8 de mayo de 1942 .. 

El citado Decreto elimina,' en la trayectoria a seguir por las 
nóminas, los distintos escalones, y establece que ·la Caja Nacional 
anticipe los fondos precisos para el pago del Subsidio familiar a 
los funcionarios y trabajadores del Estado, abonando llis cantida
des que los Habilitados acrediten y resulten justificadas, reinte· 
grándose luego de las mismas mensualmente, con cargo a los Pre
supuestos correspondientes. 

Fácil es colegir que con está solución se consigue dotar al Ré· 
' gimen especial de la máxjma agilidad, tóda vez que, presentadas 

las nóminas por los Habilitados en las Delegaciones de la Caja 
Nacional, son devueltas ya bastanteadas, en unión de las canti-

. ' 
dades precisas para atender a su pago. 
· Producido el Décreto antedicho, la Caja Nacional, para su más 
exacto cumplimiento, dictó, con la celeridad que las circunstan
cias requerían, la Circular O. 68 y estableció el modelaje. pertinen
te para el pleno y eficaz desarrollo de aquél. 

Establecido, por la disposición transitoria que en el mismo apa
rece, que el mes de junio debía ~er el pri~~~:ero e~ el cuál los fun
cionarios y trabajª'dores del Estado percibieran el Subsidio fami
liar con arreglo al nuevo procedimiento, debe recoger, con especial 
satisfacción, que en todas las provincias españolas se ha llevado a 
cabo tal implantación con una exactitud matemátiCa de forma tal, 
que.todos fos funcionarios han podido percibir, juntamente con sus 
haberes, el Subsidio de ·dicho mes. 

Magnifico es el paso dado, y la realidad ha demostrado que el 
conjunto de población subsidiada comprendida, en la conceptua
ción de funcionarios del Estado queda, de el!!te modo, mejor aten
dido y percibe el Subsidio con una puntualidad hasta la fecha no 
lograda. 

El recoger este-nuevo paso que en el perfeccionamiento del Sub~ 
sidio familiar se da, no sólo entraña un comentario a lo~que su
pone la puesta en marcha, sino un rec-onocimiento de la labor des-· 
arrollada por todos los funcionarios de las Delegaciones, que en 
poco tiempo han sabido cumplir con exactitud y disciplina las 
órdenes emanadas de la C. N. S. F., cristalizadas en las precisas 
instrucciones para el má:s exacto cumplimiento. 

. ' . 

Normas. O .. 68. Dictada por la Dirección d~ la Caja 
Nacional de Seguros Familiares ei 30 de mayo 

de 194:2, está dirigida a todas sus Delegaciones provinciales dan
do instrucciones sobre el bastanteo y tramitación de las nóminas 
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especiales para el pago del Subsidio familiar a los funcionarios 
y trabajadores del Estado. .., 

El Decreto de 8 de mayo último estableció nuevas reglas en 
orden al procedimiento para el pago del Subsidio familiar a los 
funcionarios y trabajadores del Estado, conforme se recoge en la 
Circular L. 37 de la Caja·;Nacional de Seguros Fam'niares, ya co
znentada en el BoLETÍN del próXimo pasado mes de mayo. 

Como consecuencia lógica de aquel Decreto, habian de nacer 
las normas e instrucciones correlativas que, para el ntás exacto 
cumplimiento e implantacíón del mismo, tenia que establecer la 
Caja Nacional. A este fin, nace la Circular que se comepta, la cual 
contiene las citadas instrucciones, distribuidas en apartados que 
se refieren a : · 

· Fórmalización . de las nóminas; 
Registro de las nóminas; 
Bastanteo por las Delegaciones provinciales; 
Tramitación; 
Duplicado de nóminas; 
Incidencias; 
Nóminas complementarias ; 
Delegaciones de Habilitados o Pagadores en mandatarios; 
Registro de firmas de Habilitados o Pagadores; 
Confección d~ ficheros, e 
Instrucciones adicionales. 

A 49 se elevan dichas normas, y todas ellas son de una elemen
tal importancia para cuantos intervengan en el bastanteo y tra
mitación de las nóminas producidas por los Habilitados. 

Por la misma Circular se señalan los distintos modelos a uti
lizar, que van desde el R. F. 2 al R. F. 7. 

Juri sp rud encia 
sobre exacción 
de la cuota sin
dical. 

Delegaciones Nacional y ProvincioJ,es de A.uri
lio Social. -Al igual que los demás organismos 
del Partido, dependientes todos ellos de la Secre
taría General del Movi.Íniento, están exentas del 
pago de cuota sindical en cuanto a las mismas ~ 

refiere,· pero no el personal a su servicio, que, por desarrollar una 
actividad "concreta y remunerada>', deben satisfacer, en el debido 
porcentajé~ la cuota sinpical establecida para todos los producto
res.-( Resolución de la Delegación N acionaZ de Sindicatos de 29 de 
mayo· de 194~-) -

. Juntas de Detasas.-E.l Presidente y el Secretario de las mismru1 
se hallan comprendidos en el apartado a) del art. 2.0 de la Orden 
de 24 de marzo d~ 1942; pero el resto del personal carece del ca.~ 
rácter de funciOnarios públicos, y están, por lo tanto, obligados a. 
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satisfacer la cuota sindicaY.- (Resolución de ta Delegación Na-
cional de Sindicatos de ~9 de mayo de 191¡2.) · 

Fiscalías Superiqr y Provinciales de Tasas.-Siendo las Fis
calías Organismos oficiales del Estado,. dependientes d~ la Presi
dencia del Gobierno, se entiende están comprendidos en el apar· 
tado b) del art. 2.0 de la Orden de 24 de marzo de 1942, por lo que 
no alcanza la exención al personal a su serviciO', toda vez que Pl 
concepto de funcionarios públicos correspQnde a los que f\guren 
en los Escalafones generales del Esta<:to y tengan ·derecho a habe
res pasivos, supuesto que ciertamente no se dará 'en el caso de estos 
eropleadC?á.-(Resoluci6n de la Delegaci~n Naci~nal de SindicatrM 
de 29 de mayo de 191¡2.) 

Consejo Ordenador de Construcciones Navales Militares.~So
lamente "una parte" de este personal tendrá la condición de fun
cionarios públicos; y como para la interpretación de las disposi
ciones vigentes se ha de adoptar un criterio restringido, no es 
posible sentar una exclusión con carácter general, que colocaria 
al resto del personal en distintas condiciones, con el consiguiente 
beneficio económico.-(Resolúci6n de la Delegación Nacional de 
Sindicatos de 29 de mayo de 191¡2.) 

Nuevo modelaje V. 11. Con.(orme a la nomenclatura estable-
de la c. N.s. F. cida en la .R. 16, los modelos a los que se antepo· 

nen la inicial V corresponde a "Varios", y .entre 
: ellos se. t'llentan algunos correspondientes a las Delegaciones; ·pero 
la mayor parte corresponden a función de régimen interior de .la 
Dirección. Este es el caso de la V. 11, que es una relación produ
cida por el Registro general de entrada, que ampara los documen
tos remitidos a los distintos Negociados, y que, extendida por du
plicado, deberá firmar, a la recepción de los mismos, el Jefe de 
aquél a donde van destinados, como garantia de haberse asi efec
tuado. 

V. 12. Relación duplicada de las nóminas q-¡e se remiten, para 
su bastanteo o abono del Negociado correspondiente, a la venta
nilla del Habilitado: tienen un reticulado, en el que se hace cons
U.r el mes a que corresponden. tales nóminas, Cuerpo o Servicio 
por el que son producidas, el Departamento del mismo y su im
porte .. 

· R. O. 25. Modelos que aparecen consignados en la Circular O. 67, 
y que responden a las necesidades planteadas para las liquidacio
nes trimestrales del Subsidio por las Empresas delegadas en vir
tud del Decreto de 12 de marzo de 1942. 

Los modelos hasta la fecha existentes se limitaban a contener, 
en su reticulado, los datos imprescindibles para efectuar las liqui-
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daciones mensualmente. Al producirge di'Cho Decreto, lógicamen 
te habia de ·sufrir una modifi~ación el modelaje al que afectaba. 
Esto es lo que ocurre con el primitivo R. G. 25, que, al conver
tirse en declaración trimestral de subsidiados y en liquidación tri
mestral de cuotas, debe contener los datos ·correspondientes a los 
tres meses, sin que ello implicase detriment~ de la función que· a 
la Caja le compete y sin· que el sistema de contabilidad sufra va
riante. Por tl\llto, sé conservan los elementos base, y lo único que 
se hace es repetirlo, tres veces, al objeto de poder recoger por se
parado los conceptos de los meses que ampara la liquidación. 

R. F. 2. El primer modelo que nace de la O. 68 es el segu:pdo 
de la rama de funcionarios. El primero, R. F. 1, corresponde a la 
Declaración de familia de ~sta rama especial. 

El R. F. 2· es la nómina que mensualmente deberá de producir 
las Habilitaciones para que todos los funcionarios ~cogidos al Ré
gime:Q. especial perciban el subsidio por el nuevo procedimiento que 
establece el Decreto de 8 de mayo del corriente año. La contex
tura de este modelo responde a su finalidad y a la tramitación re
cogida. en la O. 68, por lo que contiene el reticulado pertinente, al 
objeto de establecer el número de orden de cada subsidiado, el 
número de su Declaración de· familia y lá Delegación que la visó, 
la categoría administrativa, el nombre con el recibi para la firma 
del funcionario, el número de beneficiarios que tiene éste, los dias 
.que ha trabaj~do, las liquidaciones que le practican las Habilita
ciones y los subsidios que se autorizan por la Caja Nacional, y 
una casilla para el signo del funcionario que efectúa el bastanteo 
en la Delegación. Todos estos conceptos están precedidos por el 
encabezamiento general en cuanto a partidas del Presupuesto, Mi
nisterio, Centro o Servicio, mes a que corresponde, provincia, Ha
bilitado, etc. 

R. F. 3. Produeto, como el anterior, del DecJ,'eto ya comenta
do, es el Registro especial que de. las nóminas deberá llevar cada 
Delegación provincial, y en el que se anotarán las nóminas recibi
das para su bastanteo, expresando la fecha de entrada, mes a que 
se refiere, nombre de los· Habilitados, número de subsidiados com·· · 
prendidos en la misma, su importe, etc. 

R; F. 4 y R. F .. 4 A. Propiamente, este modelo son unas cu
bi.ertas a aplicar al original y duplicado de .las nóminas, que lleva 
impresas las diligencias que han de extenderse, y ·que< se cubri
rán en la forma establecida por la. O. 68; tamaño folio, están abier
tas de forma apaisada. 

R. F. 5. Producto de/la presentación de la nómina, la Delega
ción, al objeto del cobro inicial de la misma, deberá expedir. un 
recibo provisional, y este es precisamente el modelo R. F. 5, que 
se liinita a cubrir tal finalidad, teniendo un enca~illado para la'!J 



' .anotaciones de la Delegación en cuanto al conforme, pagado y 
sentado. 

R. F. 6. Es la relación de las nóminas bastanteadas y antici
padas por cada Delegación en los meses respectivos, y que debe
rán remitirse a1a Dirección de la Caja Nacional de Subsidios Fa
miliares. Su reticulado, por consiguiepte, debe responder a la fina
lidad para que ha sido creado, y, por tanto, consta del número 
de registro de entrada, fecha _del mes a que corre~ponde, depen
·dencia a que pertenece, número de subsidiados, importe que figura 

. , en nóminas, importe del bastanteado y autorizado y la fecha de 
-entrega del original al Habilitado. 

R. F. 7. SÓn las cubiertas de relaciones certificadas de las nó
minas de Subsidios familiares de funcionarios trabajadores del 
Eljtado, liquidadas cada mes en cada Delegación. 

Tercer Cursillo En BOLlllTINES anteriores se ha dado cuenta 
<le Interventores. de los cursillos primero y segundo de Interven

tores de Empresas ·de pago autorizado que ha 
realizado la Caja Nacional. ' 

El crécimiento de las Empresas delegadas y las recientes d~s
posiciones, que· aumentan el número de 'las mismas, obligan a la 
Caja Nacional a incrementar paralelamente el sistema interven
tor que permita obtener de las Empresas mencíonadas la exacta 

~plicación de los preceptos que regulan el sistema P. A. I., f'aci-
1itándoles el cumplimiento .de sus obligaciones. 

Las experiencias adquiridas por el primer cursillo y la confi.r
mació~ de ellas en el segun9.o han .hecho que, para el que actual
mente se está celebrando, se acum11len cuantos medios y procedi
mientos han sido factibles para que los funcionarios que van a · 
desarrollar tan delicado cometido estén plenamente capacitados 
para el mismo y en condiciones de desarrollar una eficaz labor, no 
sólo en lo que afecta a intervención, sino en aquella otra tan inte
resante de tipo educativo de Empresas y trabajadores. 

Los Interventores que ya están realizando su cometido cerca 
üe las Empresas llegan a ellas provistos de unos conocimientos que 
üe otro modo los situaria en posiciones desventajosas. Los eono
cimientos adquiridos en el , cursillo, acrecentados por un periodo 

·.-de prácticas en compañia de Interventores antiguos, permite que, 
junto a las teorias, compulsen la realidad, al propio tiempo que 
llegan, en su formación, hasta practicar aquel interesante extremo 

· de la posición, a adoptar ante las Empresas y los distintos aspec
tos ,que su ~unción encierr~. 

Este tercer cursillo, comenzado él dia 25 de junio, durará, lo 
mismo, que el anterior, veinte dias, tratando tres temas diarios: 
uno~ de legislación; otro, de contabÜÚlad de Empresas, y otro, dPl 
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procedimiento administrativo de la Caja. Aunque limitado en sus 
instrucciones por las n.ecesidades perentorias del servicio, el entu· 
siasmo de los asistentes al mismo y el trabajo organizado que en 
él se realiza hacen prever que en nada desmerecerá de los ante
riores: antes bien,· como queda indicado, la práctica de uno y da 
otros hará que sus frutos sean superiores, si cabe. 

Prést:amos de 
nupcialidad 
concedidos. 

Se inserta a continuación, distribuida por pro· 
vincias, la relación de solicitantes a los que se ha 
concedido por la Comisión Permanente del Insti
tuto Nacional de Previsión el préstamo de nup

eialídad. Dicha relación se refiere al concurso celebrado durante 
el mes de junio de este año : 

Valeria~o Gregario Ocá.riz. 
• 

ALA VA 

Marfa Luz Valderrama Besa . 

ALBACE'.I'E 

Antonio Vargas Moraga. 
Vicente Slinchez Hernández. 

Vicente Ortnño Algado. 
Rafael Boza Lozano. 
Joaquín Hurtado Contreras. 
Alfonso Porcel Latorre. 
Manuel Vlllanueva L!oret. 
Manuel B!asco Bernabeu. 
Luclario Maestre Maestre. 
Francisco Slinchez Escolano. 
Fernando Pic6 Bald6. 
Joaquín Zapata Carrl6n. 
Miguel Martrnez Rniz. 
José García Glménez. 
Miguel _Quiles. Ruano. 

Juan ;rosé Ram6n Méndes. 
;rosé Cortés Cebrián. 
Luis Draz Martos. 
Julio Ollver L6pez. 
:Juan Botella Molina. 

Mareelino Mulíoz Moreno. 

Pablo Orel!ana Moreno. 
Vicente Rodríguez Garcta. 
Gablno Benrtez Pérez. 
Antonio Barquero Bravo. 
Sabino Guilll!n Rodrfguez. 

José Hern.lindez Mateo. 
José. Francisco Frllga. 

ALICANTlll 

Jos<\ Abad Cafiizares. 
Antonio L6pez Vizcaíno. 
Francisco Aguado R1co. 
José Antonio L6pez Garcra. 
Manuel Torregrosa Pastor. 
Antonia Hernlindez Marhuenda. 
Irene Bernabeu Riquelme. 
Marra Luisa Clemente del Valle. 
Luciana Carrasco Cozas. 
Encarnaci6n !borra Costa. 
Rosa Fay6s Cilabnig. 
Antonia García Albaladejo. 
Expectaci6n Maestre Payá. 

ALMEIUA 

Sebastlán Caballert Rodríguez. 
José L6pez Delgado. 
Juan Delgado Martrnez. 
Antonio Barrios Ríos. 
Francisco Rulz IAizaro. 

AVILA' 

Pedro Imbel L6pez. 

BADAJOZ 

Casimlro Delgado Rulz. 
:Juan Navarro Navarro. 
Rafae.l Pie6n Domfnguez. 
Vicente Martrnez Rubio. 
:Juan Congregado Rodrignez. 
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Juan FemAndez Fito. 
Manuel MorAn Franco. 
L~is Ricardo Rueda. 
Jo~ Guerrero Gllarte. 
Antonio JDBt6vez Be;Jarano. 

José Ribas Ribas. 
Bernardo JDsteva Ferrer. 
Gu11lermo Campa Monj6. 
Juan Fuster ·Fortesa. 
Francisco Mancebo Cebales. 
Mateo Agull6 Jaume. 
José Vinent Torres. 
Miguel Toledo Castm.o, 
Jaime M:unar Ramis. 
Pedro Fuster Fortesa. 

Juan Forné Benet. 
Juan Pefl.arroja Ventura. 
llarcelina · Riba Abizanda. 
Juan Nieto Garefa. 
Francisco Pul!rtolas Cajal. 
Alfonso G6mez Dlaz. 
Alfonso Zayas M1116n. 
M!muel Miralles Benito. 
lDmillo Pl!rez lloreno. 
Sa1vador llarcos Rod6n. 
Femiwdo Gllo M:ata. 
Nicoi.As Marfil. Femtndes. 
Franclsco Garefa Asnar. 

' JeSús Dtaz Ruiz. 
Luis Salitana Medina. 
Manuel Atanco Martfnez, 
Miguel L6pez L6pez. 
Alejandro Vicente Garvayo. 
Tarsieio Vaquero· Ballesteros. 
Ram(in Ferntndez Centeno. 
DomitUo Cort¡és Plaza. 
.Jo~ M.• :l!lsteruelas GascGn. 
Jaime Gamundi Vanrell. 
Carlos Pascual Cabrerizo. 
Jesús Alvarez Femdndez. 
Antonio Ortiz Oma. 
Daniel Pascual Domeeh. 
José SuArez Sevilla. 

· Antonio Carré Cabetas. 
José Betoret Gllabert. 
Earseo Sancho FayOs. · 
Vicente lD!IPiDOsa SAnchez. 
Manuel Manieh llorenllla. 
.José Vicente Fenollar. 
Vicente Nadal Vllluendas. 

. Miguel Martfnez G6mez. 
José Gavara Cubedo. 
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Josl! Asensio Núll.ez. 
Antonio Cqllado Alonso. 
lDduardo Dlaz Barrio. 
Maria Becerra Carmona. 
Amalia SampedrO Benftell. 

BALEARES 

.Antonio Bomar JDnsefiat. 
Alberto Juan Berra. . 
Antonia Tamojf Raixah. 
Jwi.na Fortesa Pomar. 
llarfa Llompart Plaaas. 
Josefina Burgues VUahf. 
Catalina Jaume Garf. 
Maria Grlmalt Obrador. 
Harta s .. Alberola SirVat. 

BAltCELON.A.' 

Josl! CerdA Lacayo. 
Guillermo Romero Caball.aa. 
Leandro Corbacho Rubio. 
Amadeo TodoU Chorbi. 
Joan Altarriba llontomés. 
JDduardo ·Tur Lapiedra. 
Sutiqo Sanjosé G6mez. 
DomJ.ngo MartA Genfs. 
Juan Soler llf;éndez. 
Vicente Ale6n llarttnez. 
Andrl!s Lozano Cazanovas. 
José Bu Agustfn Fruco. 
Juli.D AmorOII Bardf. 
Fermfn Otero Otero. 
Joaqufn Palacios L6pez. 
Pedro Obach PujoL 
Francisco Frel.ú GoDfaus. 
Juan Valls Pascual. 
Francisco Pamiés Tomer. 
José Glmeno Martf. 
Joaqufn Gessé Sabatés. 
Celestino Sesma L6pez. 

· JuiUl Diego Flix llargalJ.G. 
Diego Soler M:artfnez. 
Daniel Moliné Alcay. 
Juali Ferrer Ventura. 
Amalarieo RomAn M:artfnea. 
:mmmo Garefn Calzada. 
Juan Salvtns Reixach. 
Marta. :Moriet Ord6fiez. 
Carmen Martfnez Leal. 
Carmen Soler Plana. 
Angeles Martf Fontserl!.. 
Teresa Llaurad6 Pérez • 
Dolores Llobet Ballenas. 
Josefa Sendra Ferrés. 
Josefa Dalmau Corbera. 

BURGOS 

Juan Antonio Gonzilez Valverde. 
Santiago Martinez Ausin. 

Valentina Cantero Gonztlez. 
Fellza Gare1a Rula. 

lsidoro del Rfo Alonso. 

Izabelio Granado Gareta • 
. ·1!'ldel Garcta• Péréz. 
Alvaro Aranda Plfielro. 
Rafael GGmez Sa1vador. 
Anastazlo Romero Moreno. 
Állce1 Solaaa Gonzilez; 

OAOEB,ES 

Juutn Pérez Ceballos. 
Antonio Rubio G6mez. 
Alfonso lltrquez Méndez. 
Pablo Donaire Palacios. 
Antonio CaBIUls JGdar. 



Juan Parodia Macfa11. 
Manuel Vega Reina. 
Julio EBCOto SIUUI. 
Elo:r DomfDguez GU. 
Lula Fern4ndez Bamtrez.¡ 
Antonio Luna Bamtrez. 
Jo86 Bravo Vllll.r. 
Emlllo Cafiaa Mollllll.. 
Antonio P6rez Portas. 
Manuel Jo86 S4nches Redondo. 
Ma~;~uel del Toro Dtaz. · 

Santiago Carceller Bellmunt. 
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OADIZ 

Bernardo Quecuty Serrano. 
Jo86 L6pes Galdeano. 
Fran"!lsco Ort.ega Benttez. 
Diego Navarro Sierra. 
Francisco Dtaz Alba. 
Fernando Dominguez Pastor. 
Marta Moreno Manzanero. 
Marta Teresa Caballero Hita. 
C~en Cordones Gutlérrez. 
Carm'en Martln Arroyo. 

OASTIDLLON 

:Marta Aparici Benedlto. 

OIUDAD REAL 

Hlp6lito Delgado Ballesteros. 
Bonlfaclo de la Cruz Cdrdenaa. 
Manuel Romero de la Rosa. 
Andrés Jlménez Suero. 
Crlst6bal L6pez Cabafiaa. 
Gabriel Mansllla Serena. 
Antonio Garcfa Vlao Gordillo. 
Antonio Ortega Ra:ro. 
Adolfo Puebla Abreu. 
Lorenzo Calder6n Escudero. 

. 
Antonio Fern4Ddez Rublo. 
Leandro ·Moreno Ledesma. 
Antonio Fern4ndez Arcos. 
.Juan Dlaz Glménez. 
Baalllo Bujdn Fem4ndez. 

·:Manuel Poblete C4rdenaa. 
Pollcarpo Marjalizo V!lllejo. 
Saturlo Rayo Casaaola. 

• .Tull4n Mufioz Gallego. 
Concepci6n Navarro Pucbe. 

CORIOOBA 

. To86 Mufioz Sanchlz. 
Manuel Mliyorgaa Serrano. 
Manuel LuqlJ,e Luna. 
Domingo Lama Arroyo. 
Jo86 Navas C6rdoba . 
.Hlglnlo Florentino G6mez Torrlco. 
Isidoro Orlhuela Ha;ra. 
Manuel Ortlz Lort. 
Manuel Moreno Curlel. 
Gonzalo Pozo Herrera. 
Antonio Gallsteo· Lara. 
Francisco Guerrero Femdndez. 

Frá.u.cisco Quero Rold4n . 
Carlos Barranco Rojas. 
Pablo Snravla Lucena. 
Pedro Doncel QJJlntana. 
Jo86 Rulz Bamlrez. 
Pablo· Algota Vlllarreal. 
Rosario Rulz IL6pez. 
Sierra Corpas Capote. 
Carmen Franco Cafiero .. 
Dolores A,guilar Moreno. 
Jacoba Pérez G6inez. 
Margarita· Rodríguez Ord6flez. 

OORU&A (LA) 

Manuel Clavero de la Iglesia. 
Enrique Fiafio de Ols. 
Araenlo Seljo Ferrelro. 
Jo86 Pico VUar . 
. T o86 Flguelras L6pez. 
.T esús Zas 'Gonzdlez. 
J osj! Rlvaa Baltar. 
J o86 M.• Rfos .Pazos .. 
Antonio Varela·,Golpe. 
J.uta Ramos Vetga. 
Jesús Marttnez Pamj;lfn. 
Ignacio ~ontanlllas Lourelro. 
Francisco Vllar Palm6n. 

}'ranclsco Mlfi6 Pacheco. 
Gregorlo Lorenzo Moreno. 

Fellelano González Bouza. 
Manuel. Teljelro "Losa<Ja. 
Wenceslao Avendafio Sedes. 
Emlllo Castro Aivatez. 
Antonio Vlquelra Calvlflo . 
Moisés Taboa:da Carballado. 
Hanuel Ferro Pereira. 
Manuel .Su4re~ Garrido. 
Antonio Su4rez Barral. 
Ovldlo César Garcta Calvlfio. 
Carmen. Couaelo Ferreiro. 
Marra Esther Mallo Vareta. 
Digna Péi'es T~ltifio. 

GERONA, 

Bam6n Casadea6a Martlnez. 



Francisco Palomino Pajares. 
José GOnzález Rodrfguez. 
Antonio Garcfa Santos. 
Rafael Puertqllano Moreno. 
Angel Moya Brltos. 
Francisco Sánchez GuW!rrez. 
Francisco L6pez Yedra. 
Francisco Fandila Garcfa. 
José Alcaraz Montalbán. 
José Ruiz G6mez. 
Cecilio Noberto Molina. 

Eusebio Fortea Garefa. 

Luis del Campo Franco. 
Juan José Cincúnegui Zubia. 
Severianó Oyarzábal Aguirre. 
José Vigueras García. 

José Rodríguez Toscano. 
Francisco Mora Grifiolo.( 
José Mojarra Suero .. 
Vicente Carrillo Á vila. 
Camilo Malina Ropero. f 
Manuel Romero Martfnez. 
Antonio Perianes Fernández. 

Ram6n Palacín Sanclemente. 

Andrés Ruiz Moreno. 
José Lupi6n Pérez. 
Moisés Mulioz L6pez. 
Pablo Ortega Sánchez. 
Vicente Malina Sánchez. · 
}j'r~cisco López Cuenca. 
MP uel Rodrfguez Abolafia. 
J·o López 'Serrano. 
Pldro Morales González. 
:dtl!go Zurand Parra. 

JoaquÜI Pérez Iglesias. 
Francisco Pérez Garcfa. 
Manuel CArro Nistal. 
Ceferino Carrera Carrera. 
Colomán Garcfa Grego. 
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Emilio Ferrer Martfn. 
Crist6bal Jiménez Salas. 
José Salmer6n Cabreriza. 
Manuel Ortiz Contreras. 
Rafael Baena Sevilla. 
Antonio Casado Mateas. 
Marta del Carmen G6mez Jiménef 
Carmen Sánchez Ruiz. 
Pilar Moya Garrido. 
Encarnaci6n Osuna Martrnez. 
Maria Sánchez Cabrera. 

GUADALA.JARA. 

Santiago Garcfa Belles. 

GUIJ>tJZCOA 

Antonio Pérez García. 
Eulogio Alonso Puente. 
Carlos Ausfn Hidalgo. 
Carlos RedO'Ddo Cristiano. 

HUELVA 

José Chacón Fernández. 
José Garcfa Flores. 
Francisco Ponce G6mez. 
Francisco Gutiérrez Mufioz. 
Marta Ramblti.do G6mez. 
Esperanza Manga Garcfa. 
Isabel Rengel Velasco. 

HUESCA 

;JA1JN 

LEON 

Tomás Ruiz Pérez. 
A:urelio Hervás Veguillas. 
Pedro Pareja G6mez. 
Pedro C6zar Moreno. 
Luis Navarrete Villar. 
Antonio Martas Anguita. 
Isabel M.• Viedma Gámez. 
Juana Cejudo Moreno. ¡ 
Luisa Torres Ortega. 

Teodoro Martfnez Diez. 
Lucas Marne Santos. 
Nemesto Bermúdez Garcfa. 
Julla Juárez Aparicio. 
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Dionis1o Castellano Fernánder;. 
Pedro lbáflez Jonosiain. 
Domingo Callen Baches. 

José Insua Rodrlguez. 
Ramón Arnalot Casanovas. 

LOGRO&O 

Victoriano Mendoza San Vicente. 
Román Martn Manso. 
Jesús Sáenz Moral. 
Manuel Palmiro Mufioz Gonúlez. 

Joaqutn Aparicio Alonso. 
Manuel Puertas Puertas. 
Vicente Sáenz de Tejada Romero. 
Gregorio Herráez Giménez. 
Manuel Ramos Rodrlguez. 
Manuel Márquez Rodrfguez. 
Leandro Gregorio Martrn. 
Félix Ruiz Congosto. 
Gerardo Montenegro Rey. 
Carlos Azcutia Fernández. 
Joaqufn L6pez Ortega. 
Antonio Fernández Domtnguer;, 
Manuel Garcta Mediano. 
Julio Fernández de la Fuente. 
Jesús Garcfa Gordo. 
Alfr('do Granados Resinos. 
Antonio Agudo Agudo. 
Gregorio Fradejas Gareta. 
José de Basarrate Ugarte. 
Ildefonso Puente González. 
Daniel Pérez Gallego. 
Alejandro Jlménez Garcfa. 
Lacas de Bustos Panero. 
Juan Ibáfiez Umall. 
Alvaro Mufloz Garcia. 
Luis Fernndez de Avila Ndflez. 
Eugenio Laborda Laborda. 
Francisco Sauz Vázquez. 
Ulpiano Glménez G6mez. 
Tomás Piqueras Valiflo. 

. Antonio Illescas Salinero. 
Ellas Vlllora Rodrtguez. 
Eduardo L6pez de Anca Aranda. 

Juan Rojas Franco. 
Francisco G6mez Salguero. 
Francisco Carretero Reina. 
Rafael Requena Solano. 
Juan Fernández G6mez. 
José M.• Segovla Tarifa. 
I.uis MurUn Murcia. 
Pedro Martfn, Romera. 
Francisco Martos Cruzado. 
Miguel González Sánchez. 
Pedro Fernóndez Marina. 
José Flores G6mez. 
Francisco Slincbez González. 

, Antonio Mufioz Gonzólez. 
Antonio MarUnez Romero. 

Dlonlsio Calatrava Lozano. 
VIctoriano Soria Rulz. 
Pedro Cestafe Garcia. 

MADRID 

Hermeneglldo Alvarez Zancudo. 
Manuel González Garcia. 
Manuel L6pez Fernández L6pez. 
José Vecino Andrade. 
Alfonso Garcia Roldán. 
Wenceslao Torrebejano Milla. 
Francisco Raboso Domingo. 
Jesús Echegoyen Serrano. 
Antonio Tur Campos. 
Francisco González Fernández. 
Lisardo Marcos Jaspe. 
Alejandro Vega Sarmentero. 
Patricio Contreras Priego. 
Delia Rodriguez Garcla. 
Segunda Sauz Miguel. 
Dolores Velasco Ruiz. 
Maria Madrid Mafias. 
Mercedes Andrés Jiménez. 
JoRellna Sánchez Suárez. 
Maria Puente Diez. 
Concepción Martfn Fernández. 
Rafaela Julia Párra Parrón. 
Rosa Valero Garcia. 
Marra Pilar Moreno. 
Maria Plzarro Pérez. 
Cecilia Guerrero Martln. 
Dominga de Manuel Escribano. 
Francisca Retamal Cortázar. 
Carmen NevadoH Torres. 
Constantina l.iópez Cruz. 
Elel,lteria Vázquez Blanco . 

' Dolores Matas Garcia. 
Rosario Otero Manrique. 

MALAGA 

José Noguera Conejero. 
Salvador Quintana Hurtado. 
Manuel Pérez Avila. 
Antonio Mancera Molina. 
Juan Pozo Manzano. 
Juan Corrales Bautista. 
Juan Garcla Alonso. 
Josefa Moreno Ruiz. 
Rosalla Polo Lucena. 
Francisca Sónchez Verdugo. 
Virtudes León de Ir. Fuente. 
Carmen Moreno Palenzuela. 
Estrella Gonzlilez Mesa. 
Josefa Guzmán Jiméne11. 
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Antonio Sánchez Tudela. 
Jesualdo Rubio Sánchez. 
• Tos.é Hernández Vallejos. 
Plácido Dfaz Gundin. 
José Llorach Fernández. 
G:aspar Noguera Garcfa. 
Francisco Garrea Alvarez. 
Macedonio Moreo Espinosa" 
Manuel Sánchez Forte. 
Jesús Carrillo López: 
Antonio González Martrnez. 
Enrique Rodl'l!guez Gallego. 
Miguel Páez Abenza. 
Antonio Giménez López. 
Pablo López Ruiz. 
José Ferrer Ruiz. 
Antonio Cano Carrillo. 
Ismael Sánchez Esteller. 

MUIROIA 

Jos!! Romero Cano. 
Jos!! Almeida González. 
Jos!! Gómez Lozano . 
Pedro Sánche1l González: 
Jos!! Antonio Hernández Ruiz. 
Nicolás Torre Martrnez. 
Pedro Rodrfguez Gómez. 
J osl! Garcfa Gallardo. 
Concepción Mompeán López. 
Juana Sánchez Navarro. 
Marra Carrillo Cegarra. 
Dolores González GoJ;lzález. 
Josefa Franco Guerrero. 
Francisca Jimeno Chicano. 
Caridad Rosique Garcfa. 
Isabel Rodl'lfguez 'Vigueras. 
Teresa Sánchez Pel'iaranda. 

NAVARRA. 

Frll.ncÍsco Dfa~ de Corio Larrión. 
Jos!! Alvarez Cruz. 
Li~rato Huarte Iriarte. 

,Anto'lio López Santos. 
Juan Manuel González Gándara. 

Santiago González Antón. 
Antonio Tamargo Fernández. 
Indalecio Garcfa Puyo!. 
Jos!! , Antonio Fernández Herrera. 
Jacinto Martrnez Rodrfguez. 
Adolfo Baró González. 
José Antonio Padilla Vázquez. 
Vfctor Alvarez del Río. 
Vicente Baizán Fernández. 
Manuel Garcfa Alvarez. 
Carlos Cuervo Martfnez. 
Jesús Montero Riego. ' 
José Alvarez Coto. 
Eloy Valllna Gonz.tlez. 

Carlos Garcfa Barace. 
Juan Mayayo Labarta. 
Encarnación Peralta Rivas. 

OR'ENSE 

Emilio del Cotillo' Fernández. 
Laura Alenza Rey. 

OVIEDO 

Pablo Huerta Huerta. 
Jos!! Gerardo Martrnez. 
Angel López Garcfa. 
Primo González Sánchez. 
Jesús Gil Ruiz. 
Celestino Fernández Garcfa. 
Mario Mufiiz Pulgar. 
Antonio Zamora Nicolás. 
Rafael Garc'ía Cabal. 
Florentino A·cebal Boudón. 
Florencio Pérez Martinez. 
Pilar Moro Garcfa. 
Argentina Dfaz Cadrecha. 

. P AILENOIA. 

Leandro Magdaleno Gutiérrez. 
Francisco Guerra Gómez. 
Pedro San Miguel Fombellida. 
Rafael Izquierdo Morán. 

·Nicasio Martín Alvarez. 
Angela Pérez Marcos. 
Encarnación Gutil!rrez López. 

P ALM.AIS (LAS) 

Fra.ucisco Gil Quintana. 
Ramón Ortega Martrn. 
Francisco Ramos Llarena. 
Antonio Hernández Melián. 
Jos~! Garcia Santana. 

José Cordero Sosa. 
Juan Batista López. 
Antonia Santana Gil. 
Juar.a Cabrera Mirabal. 
Angela Perdomo Rodrlfguez: 



Dau,lel lglellias González. 
Antonio Barrelro Fernindez. 
José Gonzilez Casal. 
Alvaro Gonzilez Garera. 
Manuel Iglesias Costas. 
Jestl.s OBlé Garcfa. 
Miguel Escudero Luque. 
Claudlno GonzileB. 

1 Ramlln Martrnez Campo. 
José Torres Yiflez. 
JU&D Pérez Cabaleiro. 
Manuel Portela OvaDo. 
Ram6n L6pez l¡lesias. 
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PON'JjjjJY mURA. 

.losé NUez Santiago. 

.losé Vlla .Alvarez. 

.Alfredo Novoa Pazo. 
Dolorez Santos Sollflo. 
1 osefa Teljelro Ni!.flez. 
Baslllsa Carmen González. 
Mercedes Sollflo Germade. 
Otllla Iglesias :Mareos. 
.Angela Alonso Zam~rano. 
Dolores .A'Vlla Santorio. 
Carmen Méndez Fernindez. 
Esther :Moure Rodríguez. 

SALAMANOA. 

Francisco Manj6n González. 
R. Santiago Garera Garcla. 
Vletor de Dios Bllbao. 

· Oetavlo lrlorolllln Sabatler. 
María Bernindez Hidalgo. 

Fablin Marcos Garda. 
Rogelio Rodero Gonzilez. 
Francisco Cívicos Ofvleos. 
Amador Mareos Romo. 
Dalmaclo Medlna Blanco. 
.Angel Lllpez Calzada. :María de los .Angeles Martfnez Benito . 

' SAlNTA OBUZ DE TmNJDRIFE. 

José Gonziles .Alberto&. 
José .Cedres Guerra. 
Casiano Rodríguez Delgado. 
Domingo Gonzilez Gutlérrez. 
Juan Cabrera Rodríguez. 
Maeario .Arroeha Coneepcl6n. 
Isidro Pérez y Pérez. · 

Ctrilo Pérez Dlaz. 
Andrés Castro Torres. 
Francisco Chico Dlaz. 
Laureano :Mesa y :Mesa. 
Gregoria Campos Pérez. 
Carollna G6mez .Aeosta. 
Rosario Alfonso Campos. 

SA.NTA!NDJDR 

Jesús Reglero Rodríguez. 
Bumberto Mungula Barrio. 
Roberto ~errera Fiflaga. 
José Iglesias Siinz. 
Mariano Gonzilez .Abad. 
.Antonio Chico Cuadrado. 
Carlos Herrero Dfez. 
.Andrl!ll Rniz Cabanzo Ruma.yor. 

.Angel Berranz Benito. 
Ulpiano de Frutos de la Cru. 
Teodoro Sanz Martfn. 

. Francisco Moreno Parra. 
.Antonio Cano Pasajes. 
José .Arjona .Aeosta. 

• .Antonio :Marfn Ortega. 
Franetsco Garata Martfnez. 
:Manuel Espinar Berrera. 
Enrique Lahera Sinehez. 
Juan Martrnez de la Rosa. 
:Manuel Martín Crespo. 
José Rodríguez Rodr(guez. 
J oaquln Dlanez Ben:ttes. 
Juan Parra Palma. 
Manuel Fernindez Mallofret. 

Gregol;fo Revuelta ·de la Riva. 
:Manuel Berrera Garamendl. 
.Amanclo . .Alonso Vega. 
:Marla Lus Gonzilez Cuerno. 
María Luisa Baldor .Arrante. 
.Angeles Rojo Sáiz . 
.Aseensi6n Eehevarrra Herrero . 

SJDGOVIA. 

Eniogio Calleja Alvaro. 
Epffanio González. Velasco. 
Manuel .Aguado de Dios. 

SJDVILLA. 

Victoriano Cazorla .Alonso . 
José Espigare :Moreno . 
Juan Alberto Durán. 
Luis Caflada Becerra. 
.losé Filigrana Rodriguez. 
:Manuel Bermida Salas. 
Manuel ll'ernindez Rodrigues. 
Cárloil Pérez Mitehel. 
Rafael Lobato Gamero. 
Pedro Carreflo Martfnez. 
Leoeadlo .Amador Borrego. 
Carmen Blanca Pérez. 
Coneepcl6n Soto .Almayones. 

( 
• ~· 1 



Elofsa Cltso Carbonero. 
J oaquina González · Alvarez. 
Manuela Romero Campos. 
Encarnaci6n Aguallo Diano. 

Pablo Hernández del Amo. 

Amable Quiroga G6mez. 
Manuel .Arb6 Borrás. 
Luis Lloréns l\fargalef. 
Danief Arasa Llombart. 
• T oaqu/in Silvestre Benaiges. 

Antonio G6mez Soriano. 
Pedro Ibá:flez Garcés'. 

Ro<ge!io Martín Sánchez. 
Esteban L6pez Martín. 
Jer6nimo Arija Manrique. 
Alfonso Sañtiago Juste!. 

Eleuterlo Estellés Carbonen. 
Enrique Coderch Estrucb. 
Salvador Guerrero Reguera. 
José Vega Cabeceira. 
Jesús Sancho C6rdoba. 
Vida! Martínez Usáteguí. 
José Cuadros Rosales. 
Vicente· Torres Morera. 
Antonio González Valero. 
• José Gausi Guardia. 
Juan Sim6n Piqueras. 
Domingo Martrnez Plaza. 
Carlos Nieto Suárez. . 
Bernardo Ortells Vernia. 
'José Antonio Montoro Lemus. 
Crescencio. García Lencina. 
Ricardo Bo Peir6. 
José Pascual Sales. 
Vicente Saporta Forés. 
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Dolores Alcoba del Valle. 
Matilde Suárez L6pez. 
Manuela Rosales Vllladiego. 
Antonia Caballero Lérlda. 

SORIA 

TARRAGONA 

Isidro Badía Pallejá. 
José March Domenech. 
Fernando G6mez Peinado. 
Lucra Fernández Sllgo . 
Dolores Terne! Carrlllo. 

TERUEL 

María G6mez Martín. 
Manuela Sánchez Garzarán.. 

TOLEDO 

Carlos Gltrcfa Verdugo Garrido. 
Nemesio Ace:flá Huecas. 
Manuel Castafio Acosta. 
.Jesús G6mez de Pablo. 

VALENCIA 

Manuel Mor6n Sánchez. 
Pascual Torres Pérez. 
Manuel Badta Navarro. 
Jesús. Enguix Pelllcer. 
José Marta .L6pez Carb6. 
Enriqu~ Roca Vicente. 
Franciscó Tarlfn Pla. 
Nicolás Torrano Dfez. 
Vicente Bonet Costa. 
Vicente Romaquera G6mez . 
Juan Molina Albors. 
Gregorio Pascual Carcelé. 
Francisco Fort Escrivá. 
José Medrano Romero. 
Francisco Rizo' Cabo. 
Eduardo Mat01u 'Benlloch. 
Miguel Chuliá Fuster. 
Vicente Martí Rodrigo . 

. Juan Antonio Martfnez Montaner. 
José Rifaterra Morera. 

. José Mascare! Llopis. 
Angela Gallego Jilhénez . 
María Romero Sáez. 

Francisco Lloréns Casar. 

Aniceto Fernández Fernández. 
Tomás Merchán González: 
Gil Garcta Martfnez. 
Manuel Acebes L6pez. 
Alejandro Hernández GarCifa. 
Vicente Pardo de Pablo. 

Luis(\ Cubel Martínez. 

VALLADOLID \ 

Antonio Mateo Asensio . 
. J oaqutn Pelegrtn Bercero. 
Adolfo Pablo García Villanueva. 
Emilio de la Torre Velasco. 
Manuel Hernáadez Tordable. 
Manuel Echevarrfa Aranguren. 



Joaqufn Alonso Santoyerto. 
Ernesto Navas Embún. 
Rogelio Gil del Amo. 
José Luis Ortiz Valencia,. 
Diontsio Miranda Gil. 
José Sánchez Tejeda. 
Adolfo Argote Hidalgo. 
Antonio L6pez Hernández. 
Eduardo Cahumedo L6pez. 
Avelino Castal'los Soler. 

Manuel Burriera García. 
Pedro Martfnez Barbosa. 
J"oaqufn Conde Domínguez. 
Pascual Jrerrin García. 
P11scual Borraz Soriano. 

Ram6n Suárez Serrate. 
Mariano Gracia Villuendas. 
Jesús Rivas Viren. 
Jesús Lerfn Bonastre. 
Emiliano Marcos Alluli. 
Pedro García Antoranz. 
Pedro Domínguez Gareía. 
José Fabre Tejero. 
Angel Ser6n G6mez. 
Mariano Escudero Abenia. 
Florentino Ortiz .Vicente. 
Miguel Luna Joven. 
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VIZCAYA 

Carmelo Llamosas Díaz. 
Carmelo l;Jriones Martñnez de Trevil'lo. 
Teodoro Iturria Ezpeleta. 
Heraclio Cagigal Fernández. 
Luis Solagristúa Besabe. 
Antonio Santillana Moreno. 
Maria Luisa .Ibál'lez Mediavilla. 
Silvestra Aizpiri Azpillaga. 
Teresa Andrlis Barreno. 

ZAMORA 

Félix San Francisco Aparicio. 
Joaqlllfn Blanca Ojeado. 
Luis Agnilar Núl'lez. 
Alejandro Pardal Villacorta. 

Joaquín Marugán v'alverde. 
Francisco Sim6n Lara. 
Felipe Gil Pérez. 
Mariano · Artigas Blnsco. 
Manuel Díez Díez. · 
Andrlis Ibáliez lbáliez. 
Mariano Casanova Arreg-ui. 
Miguela Casabona Jiménez. 
Angeles Fatás Blasco. 
Can:nela Pérez Na,varrete. 
Carmen Villagrasa. Samper. 

Estadística. Los diversos cuadros estadísticos que a con-
tinuación ,se publican refiérense a las mate

rias siguientes: 
Primero. Al concurso de nupcialidad del mes de junio de 

este año. 
Segundo. A un avance de los pagos hechos por. retroactividad: 

contiene un resumen de lo ::tbonadohasta 31 de mayo último. 
Tercero. · A los subsidiados comprendidos en los pagos por re

troactividad: se trata también de un resumen estadístico hasta 
igO.al fecha que el anterior cuadro. 

(J1.UJ,f'to. A la clasificación de los subsidiados, según el número 
de beneficiarios, durante el pasado mes de mayo (avance). 
· Qninto. A los subsidios abonados en la rama. de viudedad y 
orfandad durante el mismo mes de mayo (avance). 

Sexto. Resumen de aplicación del· Régimen general de Subsi
dios familiares durante el mes de mayo (avance). 



CUADRO PRIMERO JUNIO DE 1942 

Concurso de nupcialidad . 

. TRAMITACIÓN Y FALLO 
---·--·==¡:========~-==c··=--=o:--__ -_ 

P~éstamos 
a 

conceder • 

Sollcitu- Prést;J.- Prestáinos ~_e_di!~~s_ellllden~ mos 
DELEGACIONES des reci- otorga- exceden- Excedentes Recbaza-

bldas. dos. tes. cupo. dos. 
. _, 

1 Álava •••• , • • • , • .. • 3 . 5 1 1 1 1 2 4 10 :. ,. » 
2 Albacete ••• }. , , • , • l5 11 4 ,. 4 ,. 11 11 
3 Alicante • . • • • • . • • . 18 8 23 16 18 8 » » 
4 Almeria ..•. , , , • , . . 10 15 20 ,. 10 » ·· » 15 

,. ,. 
... 8 
.6 ,. 

,. » 
1 ,; 
4 » 

5 Avila............. 15 10 2 ,. 2 ,. 13 10 » ,.. ,. » 
6 Badajoz.. . .. .. .. .. 23 34. 18 2 18 2 5 82 ,. » » » 
7 Baleares.......... 12 12 15 7 12 7 » 5 3 .. 

9 Burgos............ 24 16 4 2 S 2 21 14 » » 

»· ,. 
2 .. 
1 » 

8 Barcelona......... 71 76 68 8 .661 8 5, 68 » » 

10 Cáceres........... 20 26 11 ,. 11 » 9 26 » » » ,. 
11 Cádiz: Ceuta •• . . . • 17 20 34 4 17

1

1 4 » 16 16 ,. 
12 Castellón ..•... '. . • . 30 17 · f 1 f 1 29 16 » ,. » ,; 
13 Ciudad Real....... 19 25 21 :1 '19 1 • 24 2 » » » 
14 Córdoba........... 18 12 36 6 18 6 » 6 16 » . 2 ,. 
15 Coruña (La)....... 23 31 32 3 23 3 » 28 8 » 1 ,. 
16 Cuenca ... , .. .. .. • 26 17 · » ,. » » 26 17 ,. » ,. » 
17_Gerona ........... 27 18 3 1 3 » 24 18 » » »' 1 
18Granada ......... 11 23 20 517 5 ,.. 1.8 1 » 2 ,¡,. 
19 Guadalajara.. . .. .. 13 9 2 ,. 2 ,. U .9 » ,. , ,. » 
20 Guipúzcoa......... 8 10 12 , 8' .,. » -10 3 ,. 1 » 
21 Huelva............ 11 13 22 ,3 11 3 » ~· 10 :1.1 » » • 
2.2 Huesca . , • • • • . • . . . 171 11 2 Ji 1 » 16 H » » 1 » 

24 León.............. 20 16 9 2 Si 1 .12 ' 15 » » 1 1 
23 Jaén.. .. .. .. .. . .. • 22 . 27 20 .3 16 3 6J 24· » » 4 » 

25 Lérida.. .. • . .. .. .. 27 15 5 » 51 » 22 15 » » » » 
26 Logroño.......... 10 9 7 » 7 » 3 9 » » » » 
27 Lugo.... • . • . . . • . . 36 18 » 1 » » 36 18 » ,. » 1 
28 Madrid............ 46 49 63 20 461 20 » 29 14 » 3 ;. 
29 Málaga: Melilla.... 22 12 .51

1 

7 22i\ 7 » 5 27 » 2 » 
30 Murcia .......... ,. 29 9. 27 · 9 261 9 3 ,. ~ » i » 
31 Navarra........... 11 12 6 1 s¡ 1 6 11 ,. ,. 1 ·» 
32 Orense .. 1.......... 361' 21 3 l 3 1 33 20 ,. ,. » » 
33 Oviedo............ 25 34 31 t 25j 2 » 32 2 » 4 » 
34 Palencia.......... 12 8 6 ;: 5¡ 2 7 6 » ,,. 1 ,. 
35 Palmas (Las) . . . . • • 7 3 14 6 7 3 » » 7 3 » » 
36 Pontevedra........ 17 17 17 9 16 9 1 S » » 
37 Salamanca......... 22 19 10 2 10 2 12 lV 
38 Santa Cruz Tenerife 11 11 22 ' 3 11 3 » 8 
39 Santander •. ,.1.,,.. li 13. 18 4 11 4 » ,9 
40 Segovia . . . . . . . . . . . 6 8 ·6 » 6. » » ·s 
41 Sevilla............. 24 10 48 20 24 lO » » 
42 Soria ••.•. , .... , . . 9 ."7 1 ,. 1 » 8 7 

» ,. 
11 \» 

3 ,. 

H :9 
43 Tarragona, ...• ,., 18 18 9 2 8 2 10 16 ,. » 1 , ~-. 
44 Teruel............ 26 14 4 2 2 2 24 12 », ,. 2 » 
45 Toledo.. .. .. .. • .. • 35 26 8 » 8 » 27 26 » » » » 
46 Valencia........... 45 46 41 3 41 3 4 43 » » » » 
47 Valladolid •• , • • • • • . 15 13 12 » 12 · » 3 13 ,. » » » 
48 Vizcaya........... 16 12 26 3 16 3 » 9 9 -. 1 » 
49 Zamora........... 23 14 9 » 9 t 14 14 · » ,. · ,. » 

50 Z•n•::~~~::::: 11.0:: ~ .¡¡ ,; f.¡ ~ .;, i-d.¡~ ~ ~ 



CUADRO SEGUNDO 
(Resumen estadistico de retroactividad ' 

/ 

DELEGACIONES 

TOTA.LIIS, ••••••••••• 

Sistema normal. 

325.144,21 
418,353,68 

l. 012.231,61 
260.568,47 
729.499,72 

l. 891.729,01 
l. 277. 526,36 
2.182. 284,04 
l. 07 3. 650,82 

557.178,33 
1.810.644,31 

296.934,60 
486.556,19. 

2.197.505,04 
1.136. 856,80 

450.446,24 
222.394,79 
932.505,52 
282.277,26 
172.755,12 
980.093,69 
237.943,78 
688.089,25 

1.178.578,65 
128.412,14 
671.618,,85 

. 263.735,04. 
2. 986.958,--
l. 296.026,31 

890.934,56 
519.190,05 
292.964,56 
655.737,96 

1.125.852,13 
1. 871.190,57 
1.160.543,98 
1.831. 058,17 
1. 697. 646,69 

826.938,45 
7 58. 483,85. 

3. 647.580,64 . 
473.236,43 
262:502,13 
138. 17.6,30 
990.104,24 

1.128.164,41 
2.129.642,94 
1 • 383 . 600,89 

779.977,26 
l. 321.455,50 

155.863,17 
141.291,76 

» 

50.330. 634,47 

p, A. l. 

1 
186.345,27 . 
119.574,80 
373.J07,17 
177.005,71 
49.955,37 

127 .365,-' 
467 .632,63 

4.108.371,21 
235.219,46 
148.978,51 

1.550.873,72 
116.572,57 
302.212,25 
735.580,25 

1.148. 964,20 
31.898,86 

259.954,85 
434.398,08 

6.983,11 
2.002.579,05 

885.801,95 
101.702,75 
272.260,40 
892.323,31 

88.016,38 
274.827,02 
120.415,96 

1.512.668,67 
617.547,71 
446.305,68 
701.578,58 
168.541,50 

2. 620. 883¡55 
437.118,37 
684. 165,80' 
942.842,08 
251.$82,40 
390.752,46 

-1.783.280,08 
77.880,06 

.l. 422.035,23 
40 527,32 

209.862,19. 
110.059,80 
154.120,28 
797.346,30 
274.563,01 

3. 605.421,76 
154.221,15 
859.857,65 
109 246,24 
172.896,32 

2.237.455,10 

36.001. 4i9,13 

NOTA.- Las Delegaciones señaladas con(*) figuran con datos del mes anterior. 

R. E. 

184.495,92 
187.184,70 
59.677,73 

133.553,48 
279.170,78 
317.307,38 
283.153,14 
445.599,28 
531.145,70 

. 407. 573,93 
918.642,83 

99.317,07 
164.319,37 
534.345,64 
764.430,05 
114,260,50 
119.854,55 
627 385,-
219. ?16,59 
330.470,63 
264.428,55 
191.760,30 
241.225,50 
658.632,39 
109.922,58 
301.487,87 
284.839,46 
739.362,10 
'671.136,01 
351.068,38 
625.959,51 
350.631,11 
730.666,09 
300.961,28 
371.032,44 
303.987,73 
479.8Q2,86 
362.837,14 
247.180,59 
292.041,60 

1.241.691,87 
187.123,89 
91.891,58 

125.993,35 
252.611,56 
622.399,83 
758.224,92 
382.396,25 
292.015,26 
547 114,35 
426.834,70 

. 313.466,421 
936.923,39 

20.778.845,15 



pagado hasta .el 31 de mayo de 1942.) #\vanee. 

I~CIDEN'C:t.AS 
,. TOTAL GENERAL 

Art.03. .. rt:... Art.·!55. • Art.sr. c.p;vm .. c.p;JX.I T-. .. 

1.197,38 30,- 7.684,53 492,54 3.200,71' 3.686,14 16.291,30 712.276,70 
,. ' ,. 2.553,20 » 335,- 300,55: 3.188,75 728.301,93 

32.480,46 1.015,33 45.618,18 2.457,17 » . 106,07¡81.677;21 1.526.693,72 
7.890,06 359,52 6.147,72 2. 965,62 1.294,91 1.259,36119.917,19 591.044,85 

175,65 » 12.712,77 295,02 3.972,74 2.702,51 19.858,69 1.078.484,56 
2. 358,82 353,65 4. 622,91 9. 999,39 602,65 2.216,89 20.154-,31 2.356. 555,70 

43.630,07 3.560,- 23.671,16 217,50 2.626,33 4.563,75 78.268,81 2.106.580,94 
» » • • » » • 6.736.254,53 

9.139,36 843,91 32.687,91 2.051,88\10.425,80 10.324,46 65,473,32 1.905.489,30 
, ,. 12.919,65 2.605,841 1.098,41 8.192,02i 24.815,92 1.138.546,69 
,. , » " ··¡· ,. ,. ,. 4 . 280 . 160,86 

13.916,11 ,. 3.956,72 3_?6,17 167,10 2.190,99 20.627,09 533.451,33 
22,50 67,50 509,95 ~ ) 261,32, 861,27 953.949,08 

91.330,20 4.686,45' 7,325,60 3.434,801 1.911,15 2.445,55 111.133,75 3.578.564,68 
5.266,85 7~66,701

1 

2.2~25,90 1.4:12,50·1 5.082,70: 4.1.3 4,-1118.888,65 3.069.139,70 
J) ~ ~ ~ • ,. • 596.605,,60 

,: •. i;;;:: ,:~.:;;~j, .. :~;, : ... ,.¡".L ... "·:~l1~ ,;,~i;;;; ::!!UE¡l! 
24.822,60 3.510,30 3.649,20 1.045,-1 3.942,85 13.342,20 50.312,15 2.180.636,34 
3.829,95 . M,- 11.930146 1.211,48

1 
2.239,50 310,62 19.573,01 550.979,84 

:0 • 24.345,70 :0 ¡ ,. 4.033,75 283.394,45 1.229.954,60 
10.018,84 883,75 600,65 204,80! 1.408,67 3.521,"t 16.637,7'1 2. 746.172,06 

1.209,46 2.675,97 3.840,49 1.151,15! 7.173,79'. 855,87 16.906,73 343.257.,83 
' 325,05 2.120,35 22.065,82 " i 2.432,55 1.488,65 28:432,42 1.276.366,16 

181,02 ,. 5.102,24 7,85¡ ,. 486,67 5.777,78 674.768,24 
,. ,. ,. ,. ¡ ,. » ,. 5.238.988,77 

5.594,45 40.638,31 16.072,02 904,38\ • ' 12.072,56 70.281,72 2.654.991,75 
3.169,20 241,77 12.312,80 717,42 1.130,24 2.458,21 20.029,64 1.708.338,26 
8.531,50 132.128,31 41.443,08 3.518,75 4.643,10 4.419,35 194.684,09 2.041.412,23 
3.855,01 3. 794,29 777,97 ,. 3.849,~4 2.241,99 14.518,60 826.655,77 
9.438,44 63.385,96 14.229,06 2.732¡55 1.831,67 9.820,12 101.437,80 4.108.725,40 

,. ~ ,. ,. ! ,. 16.437,33 ·16.437,33 1.880.369,11 
30.415,60 ,. 4,294,71¡ ,. 1 307,50 ¡;606,12 42.623,93 2.969 012,74 

,. 1 ,. " . 1 , ,. 1 ,. ,. 2. 407. 373,79 
38.153,561 ,. 59.533,68 23.045~141' 3.387,79 11,'877,67 135.997,84 2.698.331,27 
51.061,87 908,85 13.090,21 1.216,69 ,. 4.784,56 71.063,18 2.522.299,47 

: : : 1 : ¡ 1.4 .. 36,74¡ 1.:19,56 2,8,.56,30 ~:~~i:~~N~ 
76.870,61 23.263,66 101.714¡,64, 23.091,68, 13.229,71¡ 38.173,79 276.344,09 6.587 651,83 . 

2.220,35 646,60 13. 48!f,67¡ 2.804,501 4 .008,66·, 2.654,69 25.823,47 726.711,11 
2.544,80 2.931,45 1.207,60¡ 209,65: 3.060,95, 731,87 10.6ti6,32 574.882,22 

17.413,55 » 3.604,351 ,. 1 1.515,801 1~0.~5 22.694,35 396.923,80 
,. ,. ,. 1 ,. ! ,. 1 ,. ,. l. 396. 836,08 

48.713,20 18.317,15 9.463,85 24.243,901 14.356,301· 5.884,15 120.978,55 2.668.889,11 
2.~58,16 82,87 72.175,17 4.6_66,581, ~.~83!65. 1~.7-13,49 102.1-79,84 3.264.610,71 

» ,. » • • ~ ~ 5.371.418,90 
,. ,. 17.586,21 ,. 1 5.976,741 2.090,21 25.663,16 1.251 876,83 

1%.835,55 6.766,25 ~.147,30 1.342,401 3.703,55 5.082,90 31.877,95 2.760.305,45 
17.389,03 710,- 9'.450,86 240,- 254,041 2.539,30 30.583,23 722.527,34 

1 

728,31 405,10 4,128,77 4.357,821 1.361,25 2.243,42 13.224,67 640.879,17 
» :0 ,. ,. ,. 1 ,. ,. 3.174.378,49 

- 761.551,66_ 5~9~~95,85 650.263,78:123.988,19;13'7.912,23~228.614,55 2.Ui.626,26 109.522.525,01 



CUADRO TERCERO 

(Resumen estadlstico de retroactividad: Subsidiados 
.. 

' 
DELEGACIONES Sistema Sistema Régimen 

normal. P. A. l. especia}. TOTAL 
1 

¡· 

Álava ••••••.•.. :: .••• ••••••••• ~:. 
.. 

1 1 1. 787 8,38 772 3.397 
2 Albacete •.••...•••.••• , , •• , , • , , , , 4.287 / 924 1.167 6.378 
3 Alicante •.•••••.•••••••• ! ••••• , •• 11.795 2.942 492 15.229 
4 Almerfa .••.••.•.•.••• , •••• ,., ••• , 2.967 . 1.546 973 5.486 
5 Avila .••.••...•••.••• , ••• , .. ,. •,, 5 064 248 1.208 6.520 
6 Badajoz ..•..•.••••• ,, ••• , •. ,,,.,, 13.193 712 1.496 15.401 

.7 Baleares ••.•••.••••••••• , .••.••• , 7.952 . 2.718 1.446 12.116 
8 Barcelona ................. , .. , ... 19.524 31.249 3.539 54.312 
9 Burgos .••.••••.••• , •••..•• , •••••• 5.656 1.089 2.301 9.046 

10 Cáceres ....... , .... , .... , ........ 3.261 702 2.512 6.475 
11 Cádiz ••••.• , ••.••.• , ••••. , .•.•••• 11.280 ,7.780 3.863 22.923 
12 Castellón .••••••••••••••••• , •••••• 4.024 1.218 822 6.064 
13 Ciudad Real .•••..••.••••••••••••• 4.827 2.422 1.048 8.297 
14 Córdoba ••••••••.. , ••••••.•••• ,.,. 15 807 4.226 2.327 22.360 
15 Coruña (La)., ••.••••••••••••.•• ,. 1 . 6.170 5.478 3.381 i 15.029 
16 Cuenca ..•..••••....••. , •.•• , ••• ,, 4.307 322 936 5.565 
17 ·Gerona ............................ 2.287 2.231 753 5.271 
18 Granada •..••.••••.••.•.••. , •••• , . 7.478 2.170 3.582 13.230 
19 Guadalajara .•..••......•••.•••••• 2.256 51 1.270 3.577 
20 Guiptízcoa ............ , ........... ~-.. 1.020 10.120 .1.429 . 12.569 
21 Huelva ......•••••.••••••••••• : • • , 7.328 4.492 1.288 13.108 
22 Huesca ...................• ...••• 1.958 554 1.080· 3.592 
23 Jaén('") ....• , •....••••••••.• , •• ;. 9.471 1.754 1.559 12.784 
24 León •.....••••.••.•••••••.• ,, ••• 8.367 3.716 3.058 15.141 
25 Lérida .•••..•• , ...•••.••••••.• ~ •• 1.499 823 686 . 3.008 
26 Logroño ....•••••••••.•.•••••••• • 5.007 1.353 1.092 7.452 
27 Lugo ..•••...••••••••••.•.•••• .- •• 2,087 647 '1.178 3.912 
28 Madrid ...•.•• , •••....•••. , ••••• ,. 26.228 1~755 7.281. 46.264 
29 Málaga ..•.••.••••••....••••••.•• , 9.127 2.949 3 .. 042 15.118 
30 Murcia ....•.•••••.••••••••••••• ,. 8.998 3.581 2.890 15 469 
31 Navarra ...•••..••••••..••••••• ,, 4.149 3.269 2.585 10.003 
32 Orense •••.•••••••.•••..•••••••• ,. 2.211 1.028 1.488 4.727 
33 Oviedo ...••.•••.•.••••••.•••••• ; • 3.939 11.897 3.437 19.273 
34 Palencia .•...•.... ............•. •;• 5.946 1.776 1.315 9.037 
35 Palmas (Las) ..••.•.••..•.•.• , •• ,. 9.388 3.306 1. 701 14.395 
36 Pontevedra •.••...••••.•.•••.••• , , 8.740 5.607 1.328 15.675 

~ 37 Salamanca .••••••••••••.•••••• , •• 10.5(4 1.236 2.078 13.858 
38 Santa Cruz de Tenerife , , • , , •• , • , , , 9.454 2.149 1.909 13.512 
39 Santander •••••••••••.••••..•••••• 4.963 212 58 5.233 
40 Segovia ...•.•.•.•••••.••••.•.•••• 4.661 581 1.356 6.598 
41 Sevilla ..•...•••••. ,, .. , ..•••••• ,, 24.566 7.120 5.925 37.611 
42 Soria ....•..••••••••.••.••••••••• 2.708 204 612 3.524 
43 Tarragona .••••.•••••••.•.• , ••••• 2.772 1.708 613 5.093 
u Teruel .....•..•••.. ,., ..•.• , ..•.• , 1.648 979 660 3.287 
45 Toledo •.....•••••.••••••••.•••••• 8.676 907 1.486 . 11.069 
46 Valencia .•..••.•.••••.••.••.••••• 12.266 7.265 4.698 24.229 
47 Valladolid •.••.•••••••••• , •••••• ,; 11.018 1.394 3.738 16.150 
4S Vizcaya (•) ..••..• , , •... , •. , ••• , , , 9.465 17.705 1.743 28.913 
49 Zamora .......................•• : 6.312 726 1.290 8.328 
50 Zaragoza ••••.••••••••••.••• , • , • , 11.175 4.905 2.883 18.963 
51 Ceuta ...............••.•.•. , ••• • · •. 94-5. 467 2 023 3.435 
52 Melilla ...•. ..................... 853 863 1.581 3.297 
53 Delegación Central ..•.•...•.•. , , , ,. 13.220 4.811 18.031 

TOTALBS ••• ....... · ••••••• 371.4-11 200.134 107.789 679.334 . ,. 

NOTA.-Las Delegaciones señaladas con (*)1ipran con datos del mes anterior. 



. comprendidos en los pagQs hasta el31 de mayo de 1942.)-Avance. 

:IN"CIDEN"C:IAS 

Art. !13. Art. 54. Art. 55. Art.57. Cap. VID. Cap. IX. TOTALES 

14 35 
~ 

1. 57 5 29 141 
» ,. 39 » 3 3 45 
533. 9 126 29 ,. 1 698 
140 4 1:!0 64 11 15 314 

2 ,. 158 3 41 26 230 
18 3 63 113 2 16 215 

378 17 208 1 24 28 656 ,. ,. ,. :0 :0 ,. » 
92 11 336 15 90 75 619 ,. 

~ ' ,. 133 31 14 53 231 ,. ,. » ,. ,. ,. ,. 
164 » 36 2 - 2 17 221 

1 1' 4 " 
,. .1 7 

473 35. 4? 38 15 20 630 
41 8 . 19 10 33 22 133 ,. :0 ,. ,. • ,. 

' " )) 

46 26 ' 1. ,. ,. ,. 73 ,. ,. ,.. ,. ,. ,. ' ~ 12 1 1 11 ,. 8 ' 33 
1.632 1;670 140 \ 171 106 

-

3.719 ,. 
160 31 33 7 23 109 363 
30. 2 142 12 20 - 2 208 

' " 46 
-:¡. ,. ,. 275 ,. ,. 321 

91 9 5 1 13 27 146 
12 102 33 11 ' 94 7 259 
4 27 195 

.. 
20· 17 263 ,. 

3 )) 34 1 ,. 7 45 , » ,. )1) 
) ,.. ,. ,. 

3 447 161 7 ,. 85 703 
53 3 107 10 14 20 207 
49 1.530 567 20 40 26 2 232 
35 29 5 . ~ ,. 32 10 111 
62 453 96 17 12 64 704 ,. )1) )1) 

1 
,. ,. 64 64 

326 " 36 ,. ; 10 47 ,/ 419 
" .. ,. ,. 

" ' " lt 
485 " ' 601 248 40 92 1.466 
551 8 158 12 . ,. 33 762 

» ,.. 
" 

,. ,. ,. ,. , ,. , ,. 18 13 31 
EOO 196 1.008 ' 222 109 256 2.391 
25 7 122 28 42 17 241 
27 31 16 3 29 10 116 

226 ,. .... ,. 14 2 286 ,. • ,. ,. ,. ,. ,. ,. 
454' 270 125 3&9 214 83 1 505 
32 2 845 47 95 90 1111 ,. ,. ,. » » l> ,. 

» , ,. :.!04 ,. 45 ( 14 263 
132 68 16 13 45 3t 308 
170 6 74 3 4 20 277 

8 3 35 77 9 '·~18 150 ,. lt » ,.. 
lt ' . ,. ,. 

1.420 
i 

7 084 5.010 6.387 1,383 1.633. 22.917 
'-' 



CUADRO CUARTO Parte mensual de clasificación de subsidiados, según el 

DELEGACIONES Sin. 1 beneficia· 2 beneficia- 3 beneficia- 4 beneficia- 5 beneficia-· 
rlo.· rios. rlos. rios. rlos. 

1 
1 

1 Álava ••••...•.•••• 22 16 303 229. 109 74 
2 Albacete .......... ,. ,. 690 604 374 1~ 
3 Alicante •••..••••• 69 83 5.350 2.557 1.019 323 
4 Almería .••.•••.••. 1 15 ·. 1.671 1.269 721 ·382 
5 Avila ............. 25 9 1.853 L863 1.299 815 
6 Badajoz .••••••.••• 1 .. 3.862 3.445 2.112 978 
7 Baleares .•..••.••• 38 27 3.540 2.320 1.188 577· 
8 Barcelona •..•••••• 186 213 12.126 : 

3.273 984 300 
9 .Burgos ••••.•••..•• 10 1'7 1.191 1.128. 849 457 

lO Cáceres •••••••••.• 45' 87 9.375 ' 7.423 4.077 1;927 
11 Cádiz ............. 46 31 1.021 1.028 685 408 
12 Castellón .••.•.•••• 11 71 1.784 581 170 56 
13 Ciudad Real. .•..•• 7 11 3.100 2.362 1.271 520 
14 Córdoba ......... ·• 2~ 38 4'.727 4.289 2.913 1.59l 
15 Coruiia (La) ••••... 53 49 1.748 1.277 876 526 
16 Cuenca •.••••..••. 1 12 1.130 940 548 181 
17 Gerona .•• , •• , •••• 18 11 2.066 593 171 57 
18 Granada ••...•.••• 19 4 2.966 2.569 1.878 956 
19 Guadalajara •.••••. 10 5 1.146 849 558 256 
20 Guipúzcoa .. ; ••.•. , 23 43 244 160 106 60 
21 Huclva ..•.•••. , ..• 562 S24 2.431 1.600 741 227 
22 Hucsca .•.••••••• , • 1 5 971 702, 288 93 
23 Jaén(*) ... ........ 49 '45 4.099 3.324 2.036 1.013 
24 Le9n ••••• ....... .. 4 

( 7 1 1.376 1.250' 1.001 667 
25 Lérida .•.•••.•.••• lt 6 652 23(9 1 97 27 
26 Logroño •••• 17 10 1.176 855 451 221 
27 Lugo .•••••••• , .•• ,. 1 361 218 ; 193 101 
28 Madrid ............ ,78 112 8.549 4. 704 .. 1.974 821 
29 Málaga ........... 21 30 3.469 3.006 2.046 1.051 
30 Murcia .••• , •..•.• , 126 146 3.900 3.005 1.533 '704 
31 Navarra r,•) •.••• ~ •• 4 14 2.632 2.004 1.'181 579 
32 Orense ...••.•••••• ,,. ,. 676 499 339 197 
33 Oviedo •••••.••.• , 39 128 2.369 1.469. 776 376 
34 Palencia •...•.••. , 4 12 996 9)0 565 299: 
35 Palmas (Las) .•••. , 35 15 1.822 1.826 1.546 1.072 
36 Pontevedra,, , • , , •• 32 15 1.5Ú 1.410 775 .409 
37 Sala!Jlanca •••. , •• , 68 24 3.501 3.656 2.564 1.676 
38 Santa Cruz Tenerife 4 24 2.895 2.653 2.024 1.367 
39 Santander (•)., •••• 11 6 4.~03 2.992 1.676 858 
40 Segovia ••••••.•••• 22 14 1.829 1. 747 1.259 771 
41 Sevilla • , •• , , , •••• 72 103 3.028 2.161 1.344 733 
42 Soria. , .•.•••.••.• 3 4 726 635 434 235 
43 Tarragona • , •.• , , , • 4 6 1.110 353 127 34 
44 Teruel .• , •••••.... ,. 12 658 414 220 80 
45 Toledo ••.••••••••• 8 17 2.073 1.611 834 328 
46 Valencia .••.•••• ,. ,. 61 7.525 3;386 1,063 305 
47 Valladolid ..... ,,,, 48 57 2.602 2.346 1.679 923 
48 Vizcaya .. ,.,,., .. , 156 146 1.814 1.139 643 314. 
49 Zamora., •••• •., •. , 6 5 1.262 1.120 757 467 
50 Zaragoza .......... 27 19 2.657 1.509 729, 343 
51 Ceuta .• , ••.•. ,,,,. " »,)·. 74 . 77 37 23 
52 Melilla ............ ,. ,. 76 68 39 13 
53 Delegación Central. lt ,. 32.624 16.620 6.974 3;779 

TOTAL DK SUBSIDIADOS. , 2,'113 2.110 165.873 108.267 59.853 30.644 

TOTAL DR BENEFICIARIOS. ,. 2.110 . •331. 746 324.801 .239.412 153 220 

Sabsidiados por 100 sobre total .• 0,5484 0,5476 43,0496 28,0989 15,5338 7,9531 .¡ 
~ 

Promedio basta fin de mn .•••• 1.815 2.674• 214.080. 123.700 66.417 31.750 1 

. 
' 

NOTA.- Los datos de las Delegaciones seilaladas con (*) pertenecen a meses anteriores, 



número de beneficiarit?s.-Total general.- Avance. MAYO 1942 

- . ~- -~ -
6 benefic:ia- 1 7 beneficia- 8 beneficia- 9 beneficia- lO blinellcia- 11 y más be-l TOTALES TOTALES 

rlos. rlos. rios., rios. rios. neficlarlos. SUBSIDIADOS ~ENEFICIARIOS 
--~---

\ 
.20 8 j4 ~ 1 Jo. 786 2.333 
53 12 

., 
\,. .. 

1.887 5.860 ' 1 » » » 
65 11 

' 5 » ·» » 9.482 24.652 
i 1 87 36' 6 » '» » . 4.188 12.780 

318 78 18 1 3 1 » » 6.281 21.200 
307 90 13 4 » " 10.811 34.009 ;\ 
183 45 9 » » :0 7.927 23.189 
69 22 5 3 » » 17.181 40.356 

'·,¡, 155 . 47 14 1 » ~ 3.869 12.844 ; 
561 121 14 12, » :0 23.642 71 482 
176 48 20 1 ,. , . 3.464 11.498 

10 1 » » » » 2.684 6.409 
173 28 2 ,. » " 1 7.474 22.231 
657 140 45 12 » ,. 14.440 47.356 
235 " ,97 

l 
20 8 2 , 4.891 15.851 

80 ,' 10 1 l . » » 2 904 8.756 
' 

26 8 4 3 " ,. 2 957 7.162 
389 

,. 
95 Í6 8.899 7 ,. » 29.125 

100 18 4 l ~· 2.946 9.114 » ,. ,. 
. ' 29 11 1 . 2 ,. » 679. 2.012 

' 
7,5 15 1 » » :0 5;976 14.648 
52 9 2 » " » 2.123 6.061 

332 69 18 • ,. . ,., » 1 10.985 34.043 
232 75 29 4 f » '.,i 4.586 15.743 

8 2 l. " » " 1,032 1 2.620 
71 24 4 2 

' " " 2.831 8.480 
70 31 4 1 » ,. 980 3.332 

"' 246 . 63 3 " 1 » 1 16.551 45. 274 1 

~; 
373 1 103 28 4 » »· 10.131 32.644 
270 32 12 " " » 9.728 28.553 
275 125 22 ~ 

1 

6.842 21.664 " » ' i·. 91 39 10 2 1 1.854 6.117 " 192 60 30 .9 » ,. 5.548 16.150 
f. 139 24 8 4 " " 2. 96¡1 9.591 . 611 264 87 18 » ,. 7',296 27.053 '.;<,-

191 69 19 7 1 4.472 14.333 ,. 
784 173 30 10 ,. 

" 12.486 J2.875 
730 296 77 17 3 1 10.091 35.966 
398 1·os 40 14 ,. ,. 10.606 \32 572 

.. { .~, 253 96 13 5 » ,. 6.009 20.143 
309 71 101 11 1 7.842 24.213 ,. ,. ,. 62 ' 28 'l " » " :2.128 6 848 j 
16 2 ,. » 1.652 4.073 \ 1 

,. » - ' 
20 

2~ » '· » 1·• » '. 1.406 3.984 
·' 94 1 2 2 » 4.995 14.757 

80 25 2( '» ) » :0 12.447. 31.717 ., 
354 114 17 ' 17 8.1.57- 26.841 ,·· .. » " 118 34/ 7 2 » » 1 4.373 12.353 

. 202 53 ' '.8 2 » » 3.882 12.917 .. 
.• 65 16 1 ) 1 5.367 15.010 ,. 

" 11 3 1 ,.. 1 ,. , 226 738 
1 6 3 

1 " » I'J> ». 205 634 
1 1.337 691 61 61 .,. 

" 62.147 175.795 
1 'H.760 3.670 747 257 ·11 '2 385.307 ,. 
1 70.560 25.690· 5.976 2.313 110- 22 ,.. 1.155.960 
! 3,0521 0,9525 0,1939 0,0667 0,0029 0,0005 1ÓO 
1 

» 

12.141 3.528 842 230 17 2 457.204 1.332.924 i , 
... . -

' 
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, CUADRO QUINTO JY.IA. "YO DE 1.942 

Subsidios pagados en la rama de Viudedad y orfandad.-Avance. 

' Totales pagadoS. 1 

DELEGACIONES Subsidiados. Beneficiarios. --

Peseta&. 
~· 

.,. "X ' . ' ' 

1 Ala va •••••• ·~ : .•••••.•.••.• , .-. 62 82 2.647,65 
2 Albacete., •••••..•..••.••.•. , • 12 38 843,-
3 Alicante ••••••.••.•.••.•••• : . , 283 446 13 239,11 
4 Almeria ••••••..•••••••••.• , ... 86 

,. 221 5.210,-·,¿ 

5 Avila ........................ , 87 : 173 4.434,90 
6 Badajoz .••••••....•••••••.•••• ,. ¡i ,. ,. 
7 Baleares •••.••.•••...••..••.•• · 123 

-, ~ 
183 5.352,90 

8 Barcelona •••••••••••..•••••••• ' 693. 993' '31.913,55 
9 Burgos ••••••.....•••..•..• ,.,: 76 191 4. 374,85 

10 Cáceres ••• ,,.,, ••...•••.••. , •. 526 1,587 38.547,70 
11 Cádiz ••••••••• , ..• ; ..•••••••• ·• · 165 317 8 440,65 
12 Castellón •.•.••••.•••..••.. · •••• 83 120 3.829,35 
13 Ciudad Real •• , •..••••... . . . . . 32 .. 5.6 1 590,50 
14 Córdoba ..................... ·. 360 953 . 21.216,80 
15 Coruña (La) •••••.••.......•••• 288 654 15 639,55 
16 Cuenca .•.. .' •............ ~., .• · 

. 
107 270, 6, 299,50 

17 Gerona .••••••••.••••••••••••• 46. 50 1.879;30 
18 Granada ..................... 1;10. 315 6.575,92 
19 Guadalajara ................ , ,·. 42 93 2.216,-
20 Gmpúzcoa ••••..•• , , •••• , •••• , , 154 323 8.406,35 
21 Huelva .••••••.••.•••••••.•••• 1·.423 1.841 60 654,-
22 Huesca •••••••.••••.•..•••• ,, • 1· 27 59 1 253,~ 
23 J~J.én (•) .•••••.••.••••..•••••• , 273. 617 14.407,95 
24 León ....................... ~! 69 193 4.215,25 
25 Lérida .•••.••.••.•.••..••• ,; .• 1 19 .. :,i 37 1.035,-
26 Logroño •••• .................. .79 1 161 ' 4. 089,84 
27 Lugo ....•••••.•••.•.•.•••• , . ,, 6 20 380,-
28 Madrid ••••..•••.•..•••..•.••• ·• · 716 1.595 38.883,95 
29 \1lí.laga ....................... · 184 485 11 043,30 
30 Murcia, ................... , ••• 557 :~ 955 1 27.033,50 
31 Navarra t•) .................... 71 196) 4 2il2,50 
32 Orense ..... •.•· .............. •. . 26 104 ... 1 690,-
33 Oviedo .......... ·' ............ : 533 877 .25 405,95 
34 Palencia .••••.•••.•..•...•• ;,. ; 78 208 4 749,29 
35 Palmas (Las) ••.•.••••.•••.•••• - 123 249 6.295,l5 
36 Pontevedra ................. -... 61. 57 2 1Q0,65 

.. 

37 '>ala manca •••..•.•••.. 1 ••••••• 250 545 13 133,45 
38 '>anta Cruz de Tenerifc •.•.••••• 146 454 9.182,65 
39 Santander <*>· •••• , .••••••• ,, •• 32 42 1.416,-
40 Segovia ........................ 85 184 4 332,85' 
41 Sevilla ..•••• ................. 389 772 18 867,35 
42 Soria •.•••.••••. , ••••••••••••• .29 76 ' 2. 677,70 . 



DELEGACIONES 
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¡ .... di .. ~. Totales pagados 
Beneficiarios. 

~------~--~~~~·~~--~~·:L,~:~·~~---~--~~----~--~-~-~~-e_s_e_m~-·--
.,_ • l. 

43 Tarragona •.. : . ... ~- ........• :-. 
4-4 Teruel . , .......•...•......•• , • 
45 Toledo •......••••.••....•.. , . 
46 Valencia ...............••..•. 
4 7 Valladolid ................... ; • 
48 Vizcaya: .. .' .....•...••.... , •••. 
49 Zamora ....•...•..•..•..••••.• 
50 Zaragoza •....•......•...••••• 
51 Ceuta ........•..•.•.•..••••• ,; 
52 MeJilla ....••••••....•..•.•••• 
53 Delegación Central •.•....••• , ~ 

14 
21 

106 
265 
255 
733 

76 
120 

TOTALBS_.,,,,,,.,,, 10,101 

.. 

.. 
i 

.. . . 

'· . 
' •' , . 

'. 
,;, 

,(', 

/.: 

'-

Z3 
36, 

267 
598 
540 

1.-476 
217 
220 
» ,. 

' 
,. 

20.169 

680,-
1.780,-
6.171,20 

16.043,95 
13,584,89 
31.333,30 

4.661,10 
6.054,95 

,._ 
,. 

~20.108,30 

'--

NOTA,- Las Delegaciones señaladas con (*) figuran con datos del mes anterior. 



CUADRO SEXTO CUADRO GENERAL 

1 CUOTAS 

AFILIADOS - . TRABAJADORES Aii'EGURADOS 
DELEGACIONES 

Sistema P.A.I> TOTALI!S Sistema P.A. l. . 'forALES .. normal. normal . 

1 Alav~ ••••••••••••• 1.617. ' 1 1;618· 3.021 9. --3~~~1 
2 Albacete ••••••••.•• 2.998. 22 3.020 8.998 i.3oo . 10 298 
3 Alicante ••••••.•.• 3.79R 104 3.902 14.598 14.638 29.236 
4 Almeria ••••••••••• 1.300 10 l. 310 3.999 1. 465 5.461 
5 Avila ••••••.•••.• 3.294 4 3.298 5.523 39 5.56~ 
6 Badajoz ••••.•.•••• 4.031 11 4.042 16.311 353 16.664 
7 Baleares ••••••••.• 6.201 ·11 6.212 14.939 79 15.018 
8 Barcelona ••••••••• 1.334 97 21.431 60.216 5.585 65.801 
9 Burgos •.•.•••.•••• 8.345 59 8.404 12 449 609 13.058 

lO Cáceres .•••••••••• 3.85.4 14 3.868 14.326 495 14.821 
11 Cádiz .............. 2.994 5.3 3 047 8.856 4.782 13 638 
12 Castcllón •••••••••• 2 138 13 2.151 7 787 808 8.595 
13 Ciudad Real •.••••• 3.743 61 3.804 ·10. 780 6.497 17.277 
14 Córdoba .••••.••••• 4.853 ros 4.961 20 6U8 3.555 24 163 
15 Corufl.a (La) ...•••. 2 249 338 2.587 6.795 7.029 13.824 
16 Cuenca •••••• ." •••• 2.301 5 2 306 5.635 288 5.923 
17 Gerona •••••..•••• 2.523 5,7 2.580 7.631 3.755 11.386 
18 Granada •••••••••• 4.036 65 4 101 26.&90 . 3.008 29.698 
19 Guadalajara ••••••. 2.295. .,. 2.295 4.995 l> 4.9Y5 
20 Guipúzcoa .•••• ... 551 176 727 1.258 781 2 (139 
21 Huelva ••• ········ 2.067 8 2.075 7 298 l. 0!)4 8 352 
22 Huesca ............ 2.464 10 2 474 4.798 242 5.040 
23 Jaén(*) ........... 5.440 82 5 522 34.890 6.496 41.386 
24 León ••. · •••...•••• 2.841 15 2.856 5.046 1.208 6 254 
25 Lérida ..•••••••••• 1.497 11 1 508 4.974. .. !179 5 353 
26 Logrofl.o ••• 2.885 ' 1 2.886 6.232 .99 6.331 ..... 
27 Lugo •.••••••.•••• 887 20 907 2 389 1 315 3 744 
28 Madrid .•••..••••• 15 395 80 15.475' 43;870 3-:844 47.714 
29 Málaga .•••••••••• 5 678 26 5.704 18.294 1.151 19.445 
30 Murcia .•••••••.••• 3.513 10of 3.617 10.282 10. 587 20 869 
31 Navarra(*) .••••••• 3.801 446 4.347 ' 1ú 390 14.220 24 610 
32 Orense .••.•••••••• 783 74 857 2 135 2.467 4.602 
33 Oviedo ••••••••••• 2'.209 . 63 2.2i2 7 217 4.988 12.205 
34 Palencia •• ······· 4.229 4 4 233 7 865 82 7.9n 
35 Palmas (Las) •••••• 2.·602 179 2.781 8 846 10.232 19.078 
36 Pontevedra ..•••••• 1.720 183 1 90~ 5.007 3 394 8 401 
37 Sala'manca· •• ..... 5 107 15 5.122 10.611 930 11. 541 
38 Santa Cruz Tenerife 2.639 223 2.862 9 815 11. 639 21.454 
39 Santander (*) ..... 2.159 266 2.4!5 11.810 26.803 38.613 
40 Scgovia ..•.•••..•• 2:467 .~ 2 472 5.031 124 5.155 
41 Sevilla ••.•••.••.• 8 526 . 8 566 40.533 1.930 42 463 
42 Soria ..••••••••••• 2.595 5 2.600 4.619 473 5 092 
43 Tarragona •••••••• 4.019 12 ' 4.031 8.812 573 9 385 
44 Teruel •••••••••••• 1.225 16 1.24-l 2.582 590 3. 17.2 
45 Toledo .......... 4.186 11 4 197 !1'.989 ' 301 10 290 
46 Vale-ncia ..••••••• : 7 881 18 7 959 32.109 16.509 4.8 618 
47 Valladolid ••••••••• 5.464 39 ' 5.503 12.964 

.. 
765 13 729 

48 Vizcaya ... ~ ••••••• 2 897 90 .2 987 8 796 
< 3.882 12.678 

49 Zamora .•.•••.••.• 3.461 52 3.513 6.713 1.373 8.0'6 
50 Zaragoza ••••..•••. 6.365 23 6 388 !,5.481 371 15.852 
51 Ceuta •.• ; ••••••.•. 265· 2 -267 877 461 923 
52 Melilla ..••••••..• 348 2 350 8/82 . 20 902 
53 Delegación Central. » 43 -43 l> 31.690 231.690 ---

TOTALES, ••••••• 202 070 3.437 . 205 507 616.572 414 352 1 631.424 

Promedio basta fin del wes •••• 222.715 13.834 . 236.549 1. 08~ 721 1.017 026 2 '101. 747 

NOTA- Las Delegaciones señaladas con (•) figuran con ddtos de meses anteriores. 



DE OPERACIONES .1\vance. 
-·--- - - - -

SUBSIDIOS 
------------~----- - ---------------- -
----~ 

TRABAJADORES SUBSI{>IADO.S BENEPIClA~S COMPRENDJDOS ---·-

Ventanilla. Giro postal. Bancos ¡ f. A. l. TOTALES , ~istema P.A. l. TOTALES yAgl!_~~~:_- normal. ' ---- ---- - --~---

206 517 » 1 724 2.249 2 z 251 
639 764 " 472 1.875 4.375 1.447 5 822 

1.030 1.911 3.177 3.081 9' 199 16.189 8.017 24 206 
1.18_6 1 993 143 778 4.102 10.i35 2.424 12.559 

.199 5,987. 
, 

8 6.194 21.002' 25 21.027 » ,. 7.645 3 054 112 10.811 33.673 336 34 009 
902 21 6.865 16 7.8M 22.965 41 23.006 

~.955 3 224 6.651 65tl 16.488 37 814 1.548 39.362 
559 3.024 " 210 3.793 11.982 671' 12.653 
743 22.209 » 164 23.116 69.369 526 69.895 
492 » 1.104 1.703 3.299 5 553 5.628 11.181 
453 468 1. •o1 279 2.601 5 589 . 700 6.289 
350 2.584 3 683 825 7.442 19 708 . 2. 467 22.175 

4.142 5 292 3 .. 262 ' 1.384 14 080 42.017 4 .• 386 46.403 
901 747 1.~87 1.668 4.603 9.728 5.469 15.197 
2'93 L.976 383 145 2.797 8;042 . 444 8.486 

·173 1:216 1.062 ' \ 460 2.911 5 992 1.120 7.112 
1,:262 . '5.995 •. 400 ,1.132 8.789 25.278 3.532 28 810 

283 2.621 ,. 
" 2·.904 9 021 ,. 9 (121 

179 ,. ,. 346 525 504 1.185 1.689 
1.224 2.469 ' 478 382 4.553 11.668 1.139 12 807 

156 1.203 686 51 2.096 5.837 165 6.002 
1.360 3.200 3.800 2.352 10.712 26.362 7.064 33.426 
1.119 2.610 304 424 4 517 14.079 1;471 15.550 

298 395. 24.241 ' 79 1 013 2.381 202 2.583 
460 1.377 883 32 2.752 B. 223- ' 96 8.319 
386 325 », 259 974 2.4~9 843 3.312 

7 051 » 8~414 370 15.835 42.6191 1.060 43.679 
2.557 4 .. 718 2.073 599 9 947 30.394 ' l. 765 ' 32 158 
5 014 n9 1.469 1.909 9 171 22 020 ' 5.578 27.538 

:3.392 " » 3 379 6 771 11.1631 10.305 21.468 
363 341

1 
·167 957 1 828 2.946' 3 067 6.013 . 356 ·2.471 .423 1. 765 5.015 9 802 5.471 ' 15.273 

595 2 242 ' ,. 46 . 2 88:1 9.233 150 9.383 
108 1.502 1.576 3.987 7.173 12 197 14. 607 26 804 
702 2.424 • 1.285 4.411 10.177 4.099 14.276 

1.203 !0.653 ,. 380 12.236 41.062 1.268 42 330 . 
2 317 " ~ 3.287 4 441 9.945 19.307 16 205 35.512 
1.518 644. " B.H2 10 574 6.598 25 932 32 530 

:121 5 553 , 50 5.924 19 783 176 19 959 
3.123 ,. 3.813 5.17 7. 453 2!.899 1.542 23 '441 

187 ; 1 .. 576 • 1'19 137 2 099 6311 46'1 6. 772 
186 395 918 139 1.538 3 702 348 4 050 
212 .915' 105 153 1 385 ·s.5i3 ; 435 3 948 
407 3."619 704 159 4.889 14 068 422 14.490 

2.886 31i 5<947 3 .032 12 .182 23 444 7.6;5 31.119 
2\535 5~128 " 239 7.902 2:-...545 756 .26.301 
2 958 » .. , . 682 3 640 8.954 1 1.923 10 877 

·850 2. 399 ·-· 23 53) 3,806 10.987 1.713 12 700 
1.517. 3 613 » 117 5.247 14 457 333 14 790 

204 ,. • 22 226 657 81 738 ' 201 ~ 4 618 16 t-34 ,. 205 
" » 

69" 9841 

62.147 6.2 147 • . 175.7')5 175795 

63.613 129.126 112.483 375 206 803. 6,601 332 131. 1 1 135.791 

i9.222 .81. 247 7.3. 870 1 217. 754 .. 452.114 710.721 615 139 ' 1. 325 860 



Subsidio de Veje~ y 
Estadística. Los cuadros estadísticos que .se publican a continuación 

industrial), a la recaudación (rama industrial para vejez 
trial y agrícola) y a los expedientes tramitados y partos habidos (rama 
dio de vejez y Seguro de maternidad, durante el pasado mes de mayo. 

CUADRO PRIMERO 
f . ~.' ' 

.A.FI: 

' EMPRESAS INOUSTRIAL.ES 
'::~ •. 

DELEGACIONES -
MES ACTUAL 1 Fin del mes -·. 

~ _... ... L_ 
Cotizan tes. anterior. 

Alta~. ¡ Bajas. 

1 Total. 
'. -- \· 

¡ Alava ............... 1.129 18 12 

1 

I.f35 ' 863 
Albacete ••...•••... 1• 1.988 45 ¡· 15 2.018 1.122 . 
Alicante ••..•.•••..•• 6.072 94. 49 6.117 4.603 
Almería •.•••••.• ... 1.408 35 1 16 1.427 969 
Avila •••••••••••.••••• 1.219 21 

' " 1.240 807 
Badajoz ..•••••... , .•• 2.855 59 ',¡ {: 6 2.908 1.806 
Baleares .•••••..•.•.• 7.215 110 ,. 40 7.285 4.437 
Barcelona •• , ••••••.• 30.624 385 34 30.975 23.587 
Burgos •.•...•••...•.•• 2.341 93 l2' '• 2.422 1.535 
Cácere& ••••.•..••.••• 1.685 49 9 1. 725 1.020 .' 

i 

Cádiz •.•••.••..•.•••• 3.557 18 ,3 3.572 1~ 971 ' 
Castellón ...••.••..... 3.097 95, 54 3.138 2.375 
Ceuta •••••• · .•• ,,, ..•. 617 5 ; ' 3 619 443 
Ciudad Real •••.••..•. 2.591 65 - 3 2.61)3 L,.455; 
Córdoba •••.••....• ,. 2.322 46 6 2.362 1.26.9 
Coruña (La) .......... 3.955 93 a 4.038 2.785 

1 Cuenca •.•••... ,, .••. 695 11 ''). ro~ 696 374 
·Gerona, •••••..•.•••• 4.016 ' 65 ,8 4.073 3.159 

1 
Granada.· •••.••••.•••• 2.892 64 33 

J 
2.923 1.974 

Guadalajara ....• , •... ~41 18 . 
lL ~ 

940 621 
Guipúzcoa .•••..•••..• 4.742 62 6· 4.800 3.784 
Huelva .•.....•• , .••• 1.985 25 » :Loto 1 162 
Buesc;:a •.•...••••.••• 1.518 25 lS 1.s28 '999 
Jaén ••.••••....••••.•• 3.327 134 6:l ' 3.399 1.843 
Las Palmas ...•.•..•• 2.482 43 24 2.501 1.828 
León .•••• .. . ....... 2.416 35 17 2.434 1.493 
Lérida.,., ••..•...... 1.978 24 ! 21 1 981 1.741 
Logro3.o ....•.••••••. 2.197 34 7 2.224 1.~43 
Lugo ..•.•••.•••••.•. . 1.494 51 11 1:534 1.163 
Madrid ..••••.•.•••• ,. 21.981 348 ¡, 68 ·22.261 18.483 
Málag-a •••••• , •••..•• 3.952 70 ( 24 3.998 2.743 
MeJilla .••.• , •.•..••.• 930 17· 11 936 695 
Murcia .....••.•..••••• 4.158 89 44 ' .. 4.203. 2.'939 

'Navarra ............... 2.994 39 1 2 3.031 1.921 
Orem¡c, .............. l.l15 23 3 1.135 855 
Oviedo ...••••..••• , •. 3.716 98 !7 3.~97 2.433 
Palencia •.••••• , ••... 1 527 3~ 25 1.535 989 
Pcntevedra •.... , ., ..•. 3 87.9 81' 1 . <3. 959 2.766 
Salamanca ••..••.•.. 2.463 42 19 ~ 2.486 1.538 
Santa Cruz de Tcnerife. 2 .• 495 56 

) 
32 2.519 1.549 

San.tander ••• , •••.•••. '2.872 42 1 2.913 2.153 
Segovia, ••• , • , •••.••• 1.288 22 to• 

"' . 1.300 736 ' Sevilla ...••..••••• , , • 6.704 67 .7 6.764 4 .123' 
Soria ,, •••••.•• , , .... 873 3;1 ~1 • 8 898 500 
Tarragona ....•...••. 3.517 51 10 ,, 3.558 2.447 
Terne! .•.•.....•.•••• 873 23 ~ 888 .. • 529 
Toledo., •••••.••••••. 1.672 50 2 1.720 978 

··~ 
Valencia .•••••.•••••• 11.160 19'6 47 ') 

11.309 8.487 
Valladolid ............ 3.256 78 42 3.292 2.115 
Vizcaya, ..••.•..•••• , 4.'783 126 "'. ·, 39 . 4.870 4.0~6 
Zamora •••••••••••••• 1.485 86 " 1.571 802 
Zara2'i>za,. •••••• , •••• 5~969 79 . 9 6.039 4.423 .il To1:ALRS ...•••••• 197.020 3.571 932 199.659 141.121 •' 

---- --- ------·--



Seguro de Maternidaa. 
se refieren, siguiendo el orden en que están colocados, a la afiliación (rama 

y rama industrial y agricola para maternidad), a los pagos (rama indus
industrial y agricola), distribuidos los datos por provincias, en Subsi-

MAYO DE 1942 

TRAEiiiA.JAOORES 

SUBSIDIO DE-VEJEZ SEGURO DE MATERNIDAD 
·- -~-------

Fin del mes 
MIES ACTUAL Con Ftn del mes M~~ Con . --· - cotización du· cotización du-anterior. 
Altas. Total. ran te el mes. anterior. 

__ ~Itas: 1 . Total. 
Tante el mes. 

f-:------ ----- ---
. ' 17.328 258 . 17.586 9.484 3.496 43 . 3.539 697 

. 28.762 809 29.571 10.910 5.503 129 5.632 598 
108.539 2.496 111.035 64.518 36 562 9'69 37. 53l .20.385 
27.380 . 1.035 1 28.415 11 254 .2.776 110 2.886 740 
13.548 330 13.878 3 98~ 724 8 732 23 
43.139 1.065 44.204 15.162 ~ 3 135 84 1/ . 3 219 893 
79.622 1.711 81.333 39 924 ·18.671 323 18.994 !>.524 

! 573.020 7.025 580.04~ 377.017 '230.198 4.097 1 234.295 129.854 
34.584 1 636 36.220 11 .226 4 646 98 1 4.744 1.421 
30.375 }.118 31 493 7.520 }...822 48 ! 1.870 251 
82.593 963' 83.556 23 817 4.320 16 : 4.336 483 
'80.425 2.244 82.669 17 .:;23. 29.943 708 

1 
30.651 10.290 

11.330 344 11.674 4.045 1 451 30 ¡ 1.481 427 
34.282 913 35.195 18.9iO 1.312 47 1.359 187 
44.073 843 44.916 21.669 11.889 144 12 033 637 
55.898 1.990 57.888 34.763 18.676 200 18.876 1.355 
13.227 325 13 552 . 3.126 438 5 443 66 . 49. tli6 1.519 50.685 39.592 lll.6H 457 11.101 5.103 
50.206 1 104 i 51.310 17.599 6.285 234 6.519 2.175 
11.342 246 

1 

. 1 ]_ 588 3.396 717 18 735 107 
95'.862 2.164 98.026 56.323 37.241 436 : 37 677 10.604 1 46.3.68 662 47.030 17.088 6.163 96 1 6 259 528 ., 
25.367 855 

1 

26.222. 7.894 2.647 37 ; 2.684 721 
59.141 1.822 60.963 21.669 3 754 193 

! 
3.947 1.591 

51.356 1.208 52.564' 2t.QJ.2 6.538 438 : 6.976 400 
59.359 837 

1 

60.196 17.454 6.449 48 i 6.497 417 ,. 16.822 1108 17.730 1 
13.7~9 2.568 69 1 2.637 .1.534 

34.935 611 35.546 14.344 ¡0,793 206 : 1.0.999 2.133 ; 
18 118 570 1 18.688 6.593 3.069 57 1 3.126 126 

477.644 11.559 489.203 203.070 44.474 753 i 45.227 22.808 
78 989 918 79.907 21.634 12.853 217 . 13.070. 3.122 
12 087 176 12.263 6.726 1. 144 67 1.211 634 

134.037 3.178 137.215 43.901 44.054 
. 

935 44.989 9 815 
39.173 567 39.740 19.484 8 821 i54 8.975 126 
16.221 460 16.681 6.625 1.321· 52 1 373 639 

130.628 1.692 132 320 34.635 14 :113 238 u 551 3.485 
14.1921 6-75 14.867 10.229 1 524 93 1 617 1 221 
96.383 2.468 98.851 39.411 29 540 440 29 980 5.579 
36:456 668 37.124 12.442 4 528 8~ 4 614 186 
45.589 1.336 46.925 18.705 7.336 154 7 490 3 336 
62.989 1.869 64.858 34.7~2 fl.; 12 548 12.260 l. 543 
20.438 1 394 20,822 5.509 ' 1. 419 38 1.457 306 

121.392 2.398 1 123 790 51.927 12. 161 360 12.5:?1 3.694 1 
12.966 266 1 13.232 3.371 917 61 ' 978 205 
89.519 888 90.407 20.741 8 056 151 8.207 5.467 
19.729 502 20:231 5.629 866 11 877 549 

'25.070 1.274 26.344 8.876.1 1 692 114 1.806 517 
236.185 5 311 241.496 111.8711' 75.575 1.548 77.123 29.347 
43 039 775. 43.814 20.045 5. 994 87 6.081 :! .109 

' 120 .. 889 2.786 123 675 49.460 22 776 651 23.427 4.852 y 
20.681 4.699 . 25.380 6. 755 2.232 94 2.326 415 

109' .090 - '2. 645 1 _ __!1 t. 735 46.5381 20 507 451 20.958 9.907 
-~-- --'~--·----~ 

3.759.553 85.105 3.844.658 1 ~ 693-88t¡--so6~245 · 16.651 822.896 309.132 ---- ·.;..-...;,;..~ -- .. _- -- ---
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CUADRO TERCERO 

DELEGACIONES 

Alava ....•...•..•.•••••• ~ ......... . 
Albacete •. , •••. , ••..•••...••.••.•• 
Alicante •.•.•..••••..••• , •• , ••..•.• 
Almerfa .•• , ..•• , , •••..•.•....•••• 
Avila .•• ,.,,, .•....• ,, .. , •.•• ,, •. , 
Badajoz,., •..• ,., •.. ,,.,. ,, •. , , , •• 
Baleares .•• ,,,,,, •....•. ,, •.••.••.• 
Barcelona , • :. , • , , , •.• , •• , •.•. , .... 
Burgos .•. , •..•..•.•. , •.•...••....• 
Cáceres •••... ,, •... , ••••• , •.....•• 
Cádiz .•• · ...........••.••.•••••.••• 
Castellón., •..•••...••••....•••...• 
Ceuta., .••••.........•••.•. , ••..• 
Ciudad Real , •• , , •... , ......•• , ... , 
Córdoba .•••• ,,,., ..•••••••.••..••• 
Corufl.a (La) ••• , • , •••••••• , •.•...•• 
Cuenca ..•.• ,.,, •• ,.,,,,,.,., •.••. , 
Gerona .•.•..•• ,,, ••. ,, .•. , •.••..•• 
Granada ..••••.•.••• , ••••.••••..•.• 
Guadalajara •• , , ••.•. , , ••...•.•.••• 
Guipúzcoa .• ,,., ..• ,., .•••.. , • 
Huelva· ••. ,,.,., ...••••••. , , , , ••.. , 
Huesca ....•••••.•••.••.•..•..•.•.. 
Jaén .••.•••..•••...•••••••.•• ••·.•· 
Lasi>&lmas .• ,., .•.. , .•. ,, ...•...•. 
León .•..••..•.•••.•.•.•...•.••.... 
Lérida •••••.• , •••••..•.. , . , •.•. , .. 
Logrofl.o ... , ••..•.•..•• · ••..••.•.•.. 
Lugo ............................. . 
Madrid .......................... . 
Málaga .• , •.•.•• , •••••••..•••••...• 
MeJilla ....•.•••••••.•..•• ,.,,, .•.. 
Murcia .•.••••.. , ••• ,, •• , • , , •...•• 
Navarra .•• , ••••• , ••...•.•••.•..••. 
Orense •••••.•.••••••••••••...••.• 
Oviedo ..••.. , ••••••..•••. , .•.••..• 
Palencia ..••.•••••.•••.••.• , ••....• 
Pontevedra •. , •.•.•..••••.•.• , .•.•. 
Salamanca ••.•••••..•.•••••.••...•. 
aanta Crui de.Tenerife ... ,, ..... , .•. 
Santander ....................... ·;• 
Segovia .•.•..•••..••••••• , •••••..• 
Sevilla •.••• , •. , , •. , , , •••.••• , , , , .. 
Soria ....••.•••..••..• , ••.•.••... ·• 
Tarragona ...•• , ••••.•••••••••••••• 
Teruel ••••.•.•.••••. , ••• ,, .••••.•• 
Toledo •...•....•..••••••• , •••. , ... 
Valencia •.•..•. , .•.•...•. , •• , •..•. 
Valladolid., ......... , ........ , .. .. 
Vizcaya ......................... . 
Zamora .•.•••••••••••••••••... , ••. 
Zaragoza .....•• , .••.••.••• , ......• 

&UEISICIO CE VE.JEZ 

Fin 
del mes anterior. 

215.211,94 
384.293,08 

2. 092.930,05 . 
475.891,90 
334,049,81 

1.032 364,11 1 
l. 752.469,61 
4. 969.333,37 1 

770.693,88 
752 512,0i 

1.323.542,79 
804; 453,84 • 
66.319,84 

491.388,42 
2. 820.070,77 

875.193,73 
582.634,61 
817.155,78 

l. 965.581,58 
122 259 
777.149,55 
943.087,15 
772.453,15 

2. 248. 293,28 ,. 
519.359,84 
469.695,67 
94.293 

596.507,11 
174.920,72 

1.169.475,80-
2.509.100,92 

111.344,20 
l. 672.023,02 

881.591,54·' 
90.391 

l. 095.121,21 
512.591,69 
513.018,52 

l. 225 360,52 
573.263,60 
769.868,74 
733.087;33 

4.001.393,&7 
339.103,09 
486.639,69 
285.356,57 
383.471,901 

2. 450.993,07 
1.041.111,54 
1.542.086,95 

420.549,86 
1.657.053,90 

Mes actual. 

51.233,01 
38.809,36 

571.804,06 
126.764,98 

79.280,24 
. 298. 258,70. 
. 483.665,14 

941.870,64 
177.347,88 
266.750,88 
332.180,24. 
197.277,21 
21.880,90 

113.543,16 
555.609 . 
216.040,39 
120.858,98 
203 640,85 

•423.307,22 
34.990,50 

194.707,41 
404.015,38 
185.733,01 
672.678,01 
111.680,31 
115.689,32 

32.571 
192.471,52 

~ 45.630,91 
288 269,81 
897 205,94 

29 '303¡05 
. 568.851,03 

214.375,25 
22.046,75 

264 919,80 
123.174,84 
148.150,42 
295.809,60 
159 996,90 

' 227 779,11 1 
119.180,94 1 

1.117. 648,68 1 

78.225,091 
118.480,97 

'322. 232,84. 
95.385,60 

685.870 
261.82'7,70 
349.778,53 
99.229,85 

1 408.924,06 
---------· 

Total .. 

266.444,95 
423.102,44 

2.664.734,11 
602.656,88 
413.330,05 

l. 330.622,81 
2.236.134,75 
5.911.204,01 

948 041,76 
l. 019.262,89 
~ .655. 723,03 
l. 001.731,05 

88.200,74 
604.931.,58 

3.375.679,77 
1.091.234,12 

703.493,59 
1 . 020. 796,63 
2. 388 888,80 

157.249,50 
971.856,96 

1. 347.102,53 
9_58.186,16, 

2 920.971,29 
631.040,15 
585.384,99 
126 864 
788.978,63 
220.551,63 

1.457. 745,61 
3. 406. 306,86 

140.647,25 
2.240 R74105 
1. 095. 966,79 

112 437,75 
1.360.04),01 

635.766,53 
661.168,94 

1.521.170,12 
733.260,50 
997.647,85 

1 
852. 268,27 

5.119. 042,25 
417.328,18 
605.120,66 ; 
607.589,41 
478.857,50 

3.136.863,07 
l. 302.939,24 
l. 891.865,48 

519;779,71 
2 .065. 977,96 

TOTALBS, ' '"''"•"''' 53,708.107,82 14,106.956,97 67.815.064,791 



MAYO DE 1942 
:::;: 

' PAGOS 

SEQURO CE IVIATERNIQAC 

INDEMNIZACIONES A LAS ASEGURADAS __ · ~----'--~!!_~TAC~ES JSANITARtAS 

Fin Més actual. Total. Fin Mes actual. Total. det ínes anterior. del mes anterior. \ ------ ---
' 

1.550 485 2.035 5.158,40 316,75 5.475,15 
5.345;15 2.087,50 7.433,25 1.615 \ 607,40 2,222,40 

65.580,25 _22. 250,75 87.831 26.429,18 6.924,55 33 353,73 
1.550 90 1.640 550 \ 75 625 

400 » 400 :0 ''-, 26 26 
480 220 700 766,75 27,50 794,25 

19.412,50- \ 7.107,50 26.,520 9.364,64 4.224,93' 13.589,57 
'· • 1 169 264,80 :76.830,40 246.095,20 146.088,41. J 51.817,44 197.905,85 

6.720 1.462,50' - 8.182,:¡0 4.197,51 917,04 5.114,55_ 
787,50 35 822,50 147,70 20 . 167,70 

2.180 300 

J. 
2.480 954,50 

1 

22 

1 

976,50 
25.270,75 6 740 32.Q10,75 10 198,16 2. 943,75 13.141,91 

90. ,. \ 90 27,50, " 27,50 
290 495 ¡ \ 78'5 111,50 

' 
~1.'50 203 

9.548 1.275 10.823 5. 749,80 187,50 . 5.937,30 
22.235 '. 4.250 26:485 4_. 781,67 l. 317,86 <t 6.099,53 

340 " 340 61 » 61 
28.793,25 6.868,75· 35.662 9.060,78 2.447,51 11.508,29 
2.870 1.285 4.155 4.991,03 1. 841,70 6 832,75 

221,50' 205 426,50 50,50 40 ' 90,50 
31.277,50 10.285 41.562,50 \ 11.869,23 l. 994,50 13.863,73 
'3.010 655 3.665 1. 301,36 1.085,37 2.386,73 

335 . 20 1 355 110 20 . 130 
2.600 1.535 ,4.135 1.693 '1.150 2 843 -. 

16 950 
,• 

3.320 20.270 4.395,96. 1.047,33 5. 443,2~ 
2.755 570 3.325 4 558 1 

80' 4.638 
4.583 t ~ 3..500 8.083 3. 206,45 190 3 396,45 

20.325 'i 7.185 27.510 - 11.112,50 l. 288,10 12.400,60 
2.590 1.030 3.620 305 

1 
125 HO 

34.540,85 11.852 46.392,85 6~ 641,80 
·' 

2'725,65 9 367,45 
10.072;50 2.952,50 13.025 3.762 2.015,29 5. 777,29 

75 20 95 25 " 25 
43.316,75 1 13 338,50 56.655;25 13.199,80 ,4.468,50' 17.668,30 

4.010 1.562,50 5.572,50 , 742,50 414,45 _1.156,95 
50 50 100 40 :0 40 

11.850 3.405 ,~ .. ' 15 255 5. 391,1-8 1.630,50 :¡ .021,68 
1 2.580 195 ·'. 2 775 240 :0 240 

51.545,50 . 10.060 . { 61.605,50 17.343,20 3.924,80 21.268 
: 3.465,72 630 4. 095,72 1.215 405 1.620 

14.7!5 

1 

2. 237,50 16 952,50 4 493,60 542 50 5 036,10 
o:, 17.290 5.850 23 140 10.765,62 2.854,22 13.619,84 . 
' 

2.007,50 415 \ 2.422,50 238,55 20 258,55 
49.415 6.870 \~ 56.285 22.824,13 3.550,52 26.374,65 

460 212 672 )) " " . 1b. 992,5() 2.185 13.177,50 . 4.247,95 ' 1. 737,50 ) 5.985,45 
282,50 747,50 . 1.030 40 " 40 

1.042,50 270 1.312,50 310 110,50 ' 420,50 
71 009,60 19.958,25. 90 •. 967,85 2~. 672,05 9. 864,30 31.536,35 
8. 659,50 . 1.887,50· 10.547 2 125,05 715,60 2. 840,65 

23.537,50 6.047 50 29 58,5 8 624,1¡) 1 578,05 10.202,20 
502,50 » 502,50 40 " 40 

29.040 10 .• 302,50 . 39.342,50 17 246,40 4.003,80 2~ .25l',20 

.837.815,22 261 •. 135,65., 1.098. 950,87 .flO 083,53 
1 

121.389,91 53.1.473,44 
r -



CUADRO CUARTO 

( 
EXPEDIENT,ES r 

DELEGACIONES :llr01UIIALB8 
Resueltos Pendientes· lnspeccl6n favorablemente. de otros trámites, Fin .M.es actual. del mes anterior 

~-----~-- ----
Ala va ••• ~ ••••••• ;. 629 42 ' lt ' 9 3 
Albacete.; •••••.••. 1.181 2i· » 35 7 
Alicante •. • •.•••.•• 6. 3'31 180 ' '/ 21 388 

. 
111 . \ 

Almerfa .•••••.••.. 1.416 26 :0 5 l 
Avila ...•.••••••... 999 32 :0 » 1 
Badaioz ••••••.•••• .-.: 2.537 134 11 6 3 
Baleares •••..•••••• 5.268 35 " 98 31 
Barcelona •••••••••• 16.322 102 12 1.638 ~f 4~3 
Burgos .•.•••••••.• 2.128 70 1 34 9 
Cáceres •..••.••••.. 2 677 125 1 5 , . 
Cádiz ...•••.•.••.. 4.374 65 119 10 2 
Castellón •••••••.•. 2.270 9 » 153 34 
Ceuta ..•.••••••.•• 137 30 4 ,. » 
Ciudad Real ••••.... 1.36(1 25 :0 2 3 
Córdoba .•.•.••..•. 6.930 68 351 72 7 
Coruña (La) ..•••••. 2.191 77 362 126. 30 
Cuenca •••••. , .••.• 1.381 36. 

1 

54 " " Gerona ........... 2.636 61 1 133 22 
Granada ••••.•••••• 5.805 92 5 13 4 
Guadalajara .••..••. 28i' 29 1 

,. ,. 2 
Guipúzcoa •••••.•.• 2.548 26 " 152 39 
Huelva •••••.•••.•. 4.102 69 381 ,. ,. 
Huesca •••••••••.•. 2.020 16 2 4 •1 
Jaén •.. .......... 6.458 162 25 43.. 17 
Las Palmas •.•.•••. 1.410 21 1 23. 24 ' 
León ...••...•.••• 1.519 47 » 12 3 
Lérida ••••••••••.. 412 16 ,. 23 8 
Logroño .•...•••• 1. 745 45 i 109 24 
Lugo •.•...•••.•••. 4i9 10 30 19 7 
Madrid ••••..•.•..• 3.726 122 :0 214 65 
Málaga ..••••••••.. 7.370 154 400 64 10 

., 
t. 

Melilla ••••••••••.. 398 11 1 1 ,. 
Murcia ••••.•••.... 4.733 165 26 385 106 
Navarra ••.•••••..• 2.771 .89 18 19 7 
Orense .•....•••... 276 2 » 2 » ·' 
Oviedo ••••••••••.• 2.286 15 13 65 t2 . ' Palencia ••.•.•••••. 1.641 30 » 12 1 
Pontevedra ••••. 1.690 53 » 188 55 
Salamanca •••.••••• 3.554 74 5 10 .. 5 
Sta. Cruz Ten e rife .. 1.440 134 ,. 61 25 
Santander •••••.•••• 2.521 61 20 108 

~ 

32 
Segovia •.•••....•.• 1.359 1 30 1 6 2 

·, 
o', 

Sevilla ..•.••.•.•..• 11.593 152 ·' 2 258 86 •, 
Soria .•.••••••••••• 971 61 23 » ' ,. 
Tarragona •.••••.•• 1.377 42 16 56 18 

... 
Teruel. •••.•.•••••• 1.114 25 73 1 ,. 
Tol~do ..••••••••.•• 1.173 40 2 8 3. 
Valencia .•••••••••. 7.690 101 37 380 111 
Valladolid •••••••.. 3.215 28 1 64 14 
Vizcaya ••..••••.•• 4.019 21 21 121 28 
Zamora ............ ·l. i94 84 ' 3: 1 
Zaragoza •.•.••..•• 4.502 199 1 154 51 

TOTALES ••••••. 158.165 3.370 2.042 5.292 1.518 
·-·-· 



MAYO DE 1942 

.. ·- -- -- -· -- - - --
DISTÓCICOS ' llr'I'EBVBli'CIÓlll' Q'UIBÓGIOA 

Total. Fin Mes- actual. Total. Fin Mes actual. 1 Total. del mes antérlor del mes anterior 1 ----·-·· - ---
12 ,. 1 1' 1 ,. 1 
42 11 ,. 11 ,. .• 1_. 1 · .. 1 

499 82 11 93 1 . - :ó ,. 
6 ,. ,. » .. ,. ,. 
1 • ,. » » ,. » 
9 1 » 1 » ,. » 

129 22 5 27 12. 8 20 
2.131 164 49 213 19 3 22 

43 6 » 6 ,. ,. ¡, • 
5 1 1 - ' ,. ,. ,. 

" 12 ,. ,. » ,. ,. » 
187 50 12 62 » .,. • 
" 

,.. ,. 
" 

,. ,. ,. 
5 ,. ,. 

" 
,. ,. » 

79 10 2 '-· 12 » ,. » 
156 8 1 9 » ,. 

" » • ,. » ,. . • ,. 
155 45 4 49 ,. 1 1 

17 2 • 2 3 1' 4 
2 ,. •.. 

·' 
» " :t ,. 

' 
191 . 43 7 .. 50 2 1 3 

» .3 ,. ·• 3 " • » 
5 1 • 1 » ,. » 

60 1 • 1 2 • ' 2 
47 2 . ,.._ 2 » • " 15 3 f 4 » • • 31 1 lt ;. 1 1 • 1 

133 18 5 .23 ,. l 1 
26 1 » 1 • 1 ,. » 

279 2 • ~ 1 :0 1 
74 10 1'. 1t » :0 

e 
» 

. 1 1 ,. 1 » ' » ,. 
. 491 20 5 25 1 » 1 1 

26 5 2 7 » :0 » 
2 • ,.. » » ,. :0 

77 8 ,. 8 • ' :0 ,. 
13 ,. » " ,. :0 :0 

243 9 6 15 1 •' • 1 
15 3 2 5 » :0 :0 

86 14 3 17 • :0 • 
14(1 11 2 13 1 :0 1 

8 ,. ,. :0 • » ,. 
344 26 17 43 ,. :0 » 

" :t ,. 
" " .. " 74 ·6 1 7 9 3 12 

1 ,. ,. » ,. ,. ,. 
11 • ' » » 

·,.;. ,. ,. ,. 
491 114 29- 143 1 ,. 1 

78 .8 1 9 1 ,. 1 
149 30 8 38 ». , ,. 

4 » :t - ,. ,. ,. ,. 
205 12 '4 / 16 4 

1 

1 5 

6.810' 754 179 933 60 20 80 
--· ····~ -· --



') 1 
- 60 _¡_ ••• 

En el teatro del pueblo de Landete (Cuenca) 
Propaganda del 

Subsidio de Ve- ha tenido lugar, en el presente mes de junio, un 
jez. acto con motivo de entregar nuevas pensiones a 

los trabajadores ancianos de dicha localidad. Des
pués de intervenir el Delegado provincial del Instituto Nacional 
de Previsión y el Jefe provincial del Movimiento, el Gobernador 

civil hizo entrega de las pensiones, que ascendían a la suma de 
100~00 pesetas, haciéndoles ver. a estos labradores l¡ue el influjo 

protector del nuevo Estado llegaba hasta ellos. 
El pueblo, que llenaba por completo el teatro, subrayó con ca-

• lurosos aplausos las palabras del Sr. Gobernad?r, entonándose n 

continuación los himnos del Movimiento y contestando a los gri-

tos de rigor. 

Seguros líb~es. 

Datos de aplica-
Por las ramas de pensión, dote infantil y mP

joras se han tramitado, durante el mes de junio 
d,e 1942, 980 expedientes de resci~iones, siniestros, c. 

dotes canceladas, pensiones, etc., cuyo importe asciende a pese
tas 118.901,43. 

ción. 

Sólo en la Delegación de Madrid, los ingresos en cuentas indi
viduales, por operaciones diferidas, fueron de 10.695,33 pesetas. 

Se contrataron 10 rentas inmediatas, por un valor de 149.078,64. 
pesetas. 

Estadística. 
Se insertan a continuación dos cuadros con 

datos estadísticos de las opera,ciones (ingresos y 

pagos) correspondientes al mes de mayo de este año en las diver-
sas ramas que integran los Seguros libres: 



CUADRO PRIMERO 

Datos es_tadlsticos de los c/ngresos~ verificados en las Delegaciones provin
ciales del Instituto, en las distintas ramas que integran los Seguros libres, 
contabilizados durante el mes de mayo de 1942. • 

DELEGACIONES 
··-------· -------

lava •..••.... A 
A 
A 
A 
A 
A 
B 
B 
B 
e 
e 
e 
e 
e 
e 
e 
e 
G 
G 
G 
G 
H 
H 
1 
L 

lbacete ••••• ,. 
licante .••• , ••• 
lmerfa •••••••• 
sturias •••••.• 
vila •••••••••• 
adajoz .••••••• 
arcelona •••••• 
urges •.••••••• 
áceres ........ 
ádiz .••••.•••• 
astellón ....... 
euta •••.•••••• 
iudad Real. ••• 
órdoba ........ 
oruña (La) •••• 
uenca ......... 
erona ......•.. 
ranada ••••••• 
uadalajara •••• 
uipúzcoa .••••. 
uelva ......... 
uesca ......... 

aén ........... 
eón •••... 

Lérida .•••••••• 
Logroño ••••••• 
Lugo .••••••••• 
Madrid •..•••••• 
Málaga •••.•••. 
Melilla ......... 
Murcia ••••.••• 
Orense ......... 
Palencia ••.•••• 
Palma Mallorca. 
Palm;1s (Las) .•• 
Pamplona •.••.• 
Salamanca ••••• 
Santander •. , ••. 
S." Cruz Teneriíe 
Segovia •••••••• 
Sevilla, ....... 
Seria •••••••••• 
Tarragona ••••• 
Terucl. •••••• 
Toledo •.•.•.••• 
Valencia .•.•••• 
Valladolid ...... 
Vigo-Pontevedra 
Vizcaya .•••.••. 
Zamora ••.••••• 
Zaragoza •.•••• 
Adm."1

'" Central. 

TOTALES •••• 

PENSIÓN 

Diferidas. Inmediatas. 

2.826,40 :. ,., » 
41 ,. 
6 ,. 

100 . ,. 
,. ,. 

230 ,. 
,. 129.389,70 

5 ,. 
664,20 , 
,. .. 
JO :0 

» ,. 
• ,. ,. 

,. ,. 
277 14.275,80 
» ~· ,. ,. 
25 9.804,60 ,. ,. 

' ,. ' JO 

2 .·» 
» .. ,. .. 

837 ,. 
» " ,. .. ,. ,. 

7.282,25 15.500 ,. 
" » » 

" 16.000 ,. ,. 
10, ,. 

,. ,. 
,. ,. 
,. ,. 

3 486,02 ,. 
26.315,10 ',. ,. , 

" , 
2 84' ' ' . 

,. 
,. 

" 
" » ,. 

" 
" " 1.698,11' :> 

937,75 » 
5,40 ,. 

8.33~.1.2 » 
113,25 » 

3.465,26 ,., 
19.259,11 ,. 
----- ----
75.922,81 184.970,10 

1 Dote. 
1 

1 

3.i2s,ss1 
30 1 

1.563,05¡ 
1.000 . 

796,85\ 
40 1 

2.082,501 
70 

1.026,851 
2.537,05 

175 
1.139,25, 

» 1 ,., 
1 

319,80 
1.380~35 
1.228,10 ,. 
2.811,65 

» 
,¡. 

36,05 
4.612,15 

250,15 
1.943,60]' 

94,15. 
1.235 

180 .. i 
4.040,95 

)) 

» ,. 
5' 

29 ,. 
30 ,. 

1.472 1 
1.034,90 
1.845,50! 

410 i 
650,5(} 

1.118,80 . 
1.327,45 
3 221,25 
3.0;¡4,10 
1.042,50 

. '40 
13.268,88 

618,15 
8.415,37-

85',76 
---
69.370,21 

Mutualidad Amortiza-
Mejoras. de la ción TOTALES 

Previsión. de présta-
m os. 

29 6.118,,6 ,. 12.102,71 ,. ,. ,. 30 
31. " 

,. 1.635,05 ,. .. . .. 1.006 .. ,. 
~ 896,86 

12 7,50. ,. 59,50 
66,15 /'· ,. ,. 2.378,65 

335,75 159,261 7,39 12-9.962,10 
.39 .. 

1.~····1 
,. 1.070,85 

37 ,... 4.833,64 .. ,. 175 
" .. " 1.139,25 ,. ,. ' :0 • 1 ,. ,. ,. ». 

15, » 19,81 . 354,61 
10 164,'16 " 16.107,91 ... ,. » 1.228,10 
36 », ' 

, 36 ,. ' • .. 12.641,25 
• ». " )) ,. 

.• ~!. > ,. 
6 lt 14,61' 58,66 

JO ·» ,. 4.612,15 
1' 

94,-96 ,. ,. 345,11 
1.73 79,57 ,. 

1 

3.033,17 ,. ,. ,. . 94,15 
12 ,. ,. 1.247 ,. » 

8;,51 1 
180 

137 24.671,64 51.717,35 
J> » " i » ,. ... '' ,. ,. . ,. . ~-

,. 1 16.000 ,. ·. ;¡; 

" 1 5 
2 ... » 

1 

41· 
145 lt ,. 145 

lJ) ,. 
" 1 30 ,. .» 1 » 

145 ,. 
15;,50 ¡ 5.103,02 

50 7.653,43 35.210,93 ,. 4.205,30 ,. 1 6.050,80 
» r 72,24 " 

1 482,24 l. 
46,80 " .. 1 700,14 

2 
1 

¡ 1.120,80 '» ,. 
12 » » 12 

• 1 • ,. 
1 • ..1.327,45 ,.,. 

" 1 

,. 3.221,25 
r 36 

~9,101 
» 4.768,21 

31 ,. 2.050,35 
5 » 50,40 

1,025,81 • " 22.628,81 
11 ,. ,. 742,40 

344 202,21 7,11 12.433,95 
» 142.937,12 ,. 165.281,99 

----· 
-2.889,47 190.906,28 291,93. 52.4.350,80 



CUADRO SEGUNDO 

Datos estadísticos de los •Pagos~ verificados en las Delegaciones 
provinciales del Instituto, en las distintas ramas que integran los 
Seguros libres, contabilizados durantf!" el mes de mayo de 1942. 

1 Mutualidad 
DELEGACIONES Pensión. Dote. Mejoras. de la TOTALES 

Previsión. 

Alava .... . , ........... _ ..... 2.443,90 6.460,23 ,. 293,87 9.198 
Albacete ••..••..•..• ... 30,41 245,14 :0 :0 275,55 
Alicante ............... 177,22 28il,30 :0 71,83 529,35 
Almería ••••••.......•.. 60,82 235,88 )> 170,16 466,86 
Asturias .••..••.•....•.. 3. 73t,24 122,46 " 1 r214,57 5.071,27 
Avila •.•.•..•••..•...•.. 120 833,47 :0 :0 .. 953,47 
Badajoz •.•.. ·-·· ·- ..... 406,25 :0 " 

,.. 406,25 
Barcelona ••••••......••. 18.658,07 365,84 271,59 431,78 19 727,28 
Burgos •••••• ..... ······ 135,32 Z.4l6,~3 ,. 

) 667,28 3.219,43 
Cáceres ••.•..••......•.. 356,54 899 288,56 883,92. 2 428,02 
Cádiz .••••••••..... 225,78 l. 712,75 340 ,. .2.27853 
Castellón ..••••.•..•..•.. :0 555,17 ) . 129,23. 684;40 
Ceuta .••..•••.....•..•.. ,. ,. :0 

,. ,. 
Ciudad Real ••••......... ··60,82 " :0 

,. 60,82 
C5rdoba .••.•.•.......•. 87,67 685,76 186,91 lt 960,34 
Coruña (La) ............. 3.967,5J 854,29 75,70 e 891,22 5. i88,72 
Cuenca .•••••••.•..•.• ; 123 305,52 Jt :0 4~8,52 

Gerona •.••••••...•••••• 1. 299,11 ' 104,74 222,39 :0 1 626,24 
Granada ..•••••••..•.••• 124,62 5.058,58 :0 1.180,39 6.363,59 
Guadalajara ....••••...•. 15,20 705,90 ,. » 721,10 
Guipúzcoa ...•••. ,. 

" 
,. 

' " » 
Huelva .•.••••.•.••....• " 1._378,69 283,37 681 2.343,06 
Huesca .••• ....... ····· 255,41 35.529,45 ,. lt 35.784,86 
Jaén .••..•••••.••.....•• 200 554,26 » ,. 754,26 
León •.••...•..••....... 1.9.99,99 4.345,82 » 406,98 6 752,79 
Lérida ...••••..•••...••. 60,80 . 217,86 ,. 118,12 396,78 
Logroño ....••.......... 178.211 10.210,98 ,. » ¡o 389,18 
Lugo ..•.•.•.•.•.•.•..•. 720,83 69,62 » " 790,45 
Madrid ••••...••••..••••. 41.647,53 6.497,42 » ~1'2.460,24 . 60.605,19 
Málaga .•....••.•.......• 48b,21 " :0 1 fl9,8l 606,02 
Melilla •...•••..•......•. ,. 130,30 1> 36,78 167,08 
Murcia .•••.•.•.......... 90 ,. ,. 1.029,08 1.119,08 
Orense ..•.•.•..•••....•. 3~,98 1.777,31 ,. 116,44 L926,73 
P!ilencia ••••..••..•..... 71,47 . 674,82 ,. ,. 746,29 
Palma de Mallorca ..•..•• 345,60 » ,. ,. 345 60 
Palmas (Las) ............ 91,23 702,22 

/ 

793,45 ,. lt 

Pamplona ••••...•......• " 
,. ,. .» ' " Salamanca •.••.... ..... 786,68 2.661,1Q ,. 188,81 3.636,68 

Santander .• ······· ... 8.890,86 . 823,57 ,.. '• 2 767;96 i2.482,39 
Santa Cruz de Tenerife ••. . 639,57 1.143,63 ,. 590,09 2 373,29 
Scgovia .•••.•.•....••.•. ,. 45k,29 ,. ,. 458,29 
Sevihla ..••..•.•••....•• 1. 470;66 757,62 1 ,. 89,17 2.317,45 
Soria. 

.. 
32,71 32,71 ................... ,. 

' 
,. }O 

Tnrntgona ..•.•....•.•.• 199,15 " 
,. ,. 199,15 

Teruel., ..•...•••. , .... 105,62 3. 704,12 ,. ;. 3.809,74 
Toledo ••..•••......•.•.. 647,18 2 010,41 ,. 256~86 ~ 914;43 
Valencia ••••.....•..••.. 4.983,43 4. 263,01 " 1.558,1~ 10 80~,58 
Valladolid ...... ....... .. 1.717,79 1 040,98 • 508,04 3.26h,81 
Vigo-Pon tevedra ...• .... 237,76 611,55 " 10~,10 957,41 
Vizcaya. .. . ...... .... 17.411,24 26 673,24 2.093,93 ,. . 46.178,41 
ZAmora .•.•.••••.•...••. 285,57 2 963,47 45,0R ,. 3. 294,12 
Zarng-ozn ............... 7 265,11 14.097,15 52,82 730,60. 22.1 ~ 5,68 
Administración Central· .. 26 965,56 » ,. 26.374,79,53.340,35 

1 ---
~ ToTALRS, •••.••••.••.• 149.812,89 145.17),55 3.860,35 54.075,261352.920,05 
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SER\71CIOS MÉDICOS 

Casuística. Quistes óseos solitarios y , fractura-accidente. 
(Dr. T. EpeldegÚi.)- Entre las m~ltiples frac

turas tratadas en nuestra Clinica del Trabajo, surgen de vez en 
cuando las que asiéntan a nivel de un quiste solitario, afección 
que, al aumentar la fragilidad ósea, pudiera plantear el problema 
de cuál es la responsabilidad del accidente. Creemos" por ello, inte
resante la publicación de dos casos recientemente tratados en ~1 
Servicio de Traumatología de esta Clinica (1). 

Son Jos quistes óseos cavidades que se fraguan en los huesos, 
que, en sus comienzos, están revestidos por una membrana de te· 
jido con}untivo, y, cuando se hacen antiguos, esta membrana se 
adelgaza tanto, que apenas se hace perceptible a simple vista. Su 
interior se encuentra ocupado por sangre o por un liquido sangui
. nolento, a veces, casi claro. 

Hoy día no se admite como causa la "osteítis fibrosa", aun 
cuando· los autores alemanes sigan usando esta terminología. Al
gunos lo consideran como fase de curación de los tumores de célu
las gi'gantes (Rehn, Geschickter, Copeland); ótros lo consideran 
como debido a trastornós endócrinos (Meyer, Borstel), o trastor
nos del desarrollo o de anomalias de la fQfmación de los huesos. 
Nosotros, de acuerdo con las inv-estigaciones histológicas de Pom-

. mer, los consideramos como consecuencia de hemorrágias en la 
médula ósea: de este modo nos explicamos por· qué se presentan 
de preferencia en la metáfisis de los huesos jóvenes y blandos, su 
crecimiento lento, el que llegue a producirse un estado estaciona
rio, que puedan curar espontáneamente y que siempre lo hagan 

(1) Obrero L. G. 'S.~ de cuarenta y siete años. sin antecedentes familiares. 
Durante s.u trabajo, contusión, con una chapa de hierro, en raíces de ded9, 
región dorsal. Se presentó con aumento de volumen (edema traumático) a 
nivel de tejido celular subcutáneo primera falange segundo dedo. Dolor a 
la presión .en extremidad proximal primera falange. Movilidad anormal. 
Ligera crepitación. No se e:JqJloran movimientos articulares, por ser éstos 
dolorosos. Radiografía: fractura en ·extremidad proximal primera falange 
segundo dedo, con quiste óseo solitario a nivel de foco de fractura. 

Niño de nueve años, sin antecedente alguno. Al lanzar una pelota con 
mano' derecha, sintió un dolor agudo en el brazo en la proximidad del hom
bro, notando, al mismo tiempo, la caída del mismo, sin poderlo levantar. Re
conocid-o, presentaba aumento de volumen (edema traumático)- en tercio su
perior brazo. Dolor al citado nivel a la presión profunda. Movilidad anor
mal. Crepitación. Impotencia funcional. Radiografía: fractura transversal 
cuello quirúrgico hún1ero, con desviación abierta hacia arriba, con quiste 
ó!K'o solitario a nivel de foco de fractura. Continúa en tratamiento en esta 
Clinica, observándose un curso normal. 
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cuando quedan ampliamente abiertos. Es curioso que algunas frac
tnras en quistes óseos solitarios los hayan hecho desaparecer (sin 
·duda, por el drenaje), norealizándose esto en otras ocasiones, por 
ef'rrarse con rapidez la lesión ósea sin .vaciar su contenido. . 

Se localizan' con preferencia en las metáfisis de los huesos lar: 
gos, sin sintomatología alguna. Casi exclusivamente de la edad 
infantil (de. seis .-a diez arios),. se presentan en todas las. edades, 
siendo descubiertos casualmente (quistes óseos latentes). En nues
tros dos casos fueron descubiertos al radiografiarlos con motivo 
de sus fracturas. ' 

Casi siempre solitario~ raras veces atacan a dos huesos. Cuan
do los quistes crecen, invaden la diáfisis, lo que nos permite, en 

. L 
estos casos, pensar en la antigüedad del mismo. En uno de nuel'l-
tros ejemplos, oue ocupa, en parte, la diáfisis, pensamos que su 
existencia no sea reciente. Raras veces las fracturas a nivel del 
quiste son tranvetsales, con fuerte desviación: con más frecuencia 

. son roturas más o me;nos extensas y acodamientos de las delga
das paredes del quiste. En el caso nuestro de la primera falange 
del segundo dedo, no hubo desviación; sin embargo, en el de hú
mero, debido, sin duda, a estar, en parte, invadida la diáfisis, s·~ 
produjo fractura transversal completa, con desviación angu',:lr 
abierta hacia arriba. · 

. ·Sin radiografía no ·se puede diagnosticar esta afecc~ón. En la 
placa, la· imagen es una zona clara: las más de las veces, unilocu
!ar; muy pocas, plurilocular. La zona' clara presenta limites muy 
netos y rodeados de una cortical sumamente de.lgada. La cáscara 
no presenta a posiciones periósticas, y la diáfisis se 

1 
adelgaza letJ

tamente hacia el q~iste. 
El diagnóstico diferencial, que a veces ofreée grandes dificul

tades, se hace co1;1 los tumores de células gigantes, fibromas cen
trales, mixomas/ condromas~ osteítis tuberculos:;~, múltiple quistica, 
trtmores metastásicos, abscésos osteomielíticos crónicos. 

En los tumores de célul'as gigantes, la compacta está brusca
mente inte:r:rumpida, produce gibosidades en la cubierta y, a me
nudo, está envuelta por una cáscara de hue.so subperióstico de for
mación. 

'Con los fibromas centrales, mixomas y condromas, el diagnós
tico diferenciar es muy difícil, por tener, en un comienzo, igual 

· imagen radiográfica. Son tumores benignos y raros, y cuando ·se 
encuentran avanzados, sobre todo en los condromas, son fáciles de 
diagnóstico_, por llegar a perderse la silueta ósea. Cuando ~~ curso 
evolut;ivo no- nos satisfaga, recurriremos a la biopsia, y, aun así, 
:po todas las veces nos dará el resultado deseado. Conviene ten<'r 
presente- que, después de interv~nidos, recidivan. 

La ost~itis tuberculosa múltiple quistica se caracteriza por 
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• 
varios espacios· claros, pequeños, en distintas fabmgcs . de las 
manos. 

Con los tu:mOres metastásicos son fáciles de diagnóstico, por 
presentarse en edades. avanzadas y dar· lugar a difusiones irreg,l
lares de hueso. J..a cortical no se· halla adelgazada y limitatltl, 
sino bruscamente interrumpida. · 

Con los abscesos osteomieliticos, crónicos (abscesos de Brodie) 
se distingue, por aparecer en las inmediaciones del absceso óseo 
una zona esponjosa más compacta; con evidentes aposiciones pe
riósticas. Se presenta preferentemente en adultos. 

Con el resto de afecciones óseas es tan patente la sintomato
logia, tanto clinica .como radiográfica, que no merece comentat~io. 

. CONCLUSIONES 

1.• Los quistes ·óseos son cavernas que n() tienen entidad páto
lógica, por presentarse en esqueleto normal. 

2.• :Etiológicamente; se· debe a hemorragias de la médula ósen. 
3.• Son frecuentes en la infancia, y se presentan en las mctá

fisis de los huesos largos. 
4.• La antigüedad del quiste, algunas veces, la podemo!il detcl'

minar aproximadamente por su avance en dirección a la ·diáfisi11. 
5.• Cuando el quiste está en plena metáfisis; no existe frachtri\ 

completa con desviación. Si se encuentra en diáfisis, .la fractura es 
eompleta, tránsversal, y la desviación, lo más frecuente. 

6.• · Sin radiografía no puede diagnosticarse esta afección. 
7.•. El diagnóstico diferencial hay que establecerlo con los t\1-

mpres de células gigantes, condromas, mixomas, fibromas, osteith 
tuberculosas múltiples quisticas, metástasis cancerosas, absceso~ 
osteomieliticos crónicos. 
. · 8.• No es fácil <el diagnóstico diferencial, en algunos casos, con 
fibromas y mixomas, necesitándose de la biopsia, que no siempre 
nos sacará de dudas. 

9.• Si en un quiste se establece -una fractura, se verifica la con
solidación mi poco retardada, pero normal. En nuestro acciden
tado, no pasó de semana y media su retardo de consolidación. · 

10. El tratamiento de estos fracturados se hace como !lli no hu-
biera anormalidad ósea. . · 

11. En algunos casos, la fractura a nh·el del quiste, favorece 
la curación del mismo, por facilitar su· drenaje. 

12. Es afección que radica\ en esqueleto normal y no proclu:.-a 
alteración funcional alguna, siendo ·completa Ja responsabili«l!t<l 
<lél tra1,1matismo en la prodncci6n de las fracturas que asientan a. 
su nirei, tratándose de un estado antedor que produce una mayor 
fragilidad de esqueleto. 

5 
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Obra Matern'al 
e Infantil. 

Se publica a continuación una nota de los ser
vicios prestados por los Dispensarios de Madrid 
de la Obra Maternal e Infantil durante los pasa

dos meses de abril y mayo, y un cuadro estadístico de los servicios. 
prestados por ~os Dispensarios que funcionan fuera de Madrid 
durante el mes últip:w d~ mayo : 

DISPENSARIOS ·DE MADRID 

ABRIL DE 1942 

Dispensario de «Cuatro Caminos:.. 

SERVICIO DE llATII:RNOLOGÍA 

Consultas ..••.•....••..•••••••.• , . . . . • . • . 97 
Análisis •••.•• , •••..•. , ...••••• ,, ••••.••• , 100 
Visitas domiciliarias .•.••• , • , , . . • . • • . . . • . 5 

SECCIÓN DE PUERICULTURA 

Consultas •.•.••..•. , ...•••.• , •.•• , . • • • • . 724 
Vacunaciones .•... ,'., ............ ,...... 78 
Visitas domiciliarias . . • . . . . • . • • • • • . • • • . • . 405 

Dispensario de cLas Flores». 

SECCIÓN DE MATERNOLOGÍA 

Consultas •.•.• , •••• , ••...•..••.•.•.. , . . • . 18 
Análisis .....•••••••..••.• , . . . . • • . . . • • . . • 18 
Visitas domiciliarias .• , . , •. , • • • • . • . . . . • . • ·8 ~ 

SECCIÓN DE PUERICULTURA 

Consultas ....•••••.•. , •.• , ••.•••..•• , •• , S15 
Vacunaciones, ••.. , ...•••..• , . • . . • . • . . . • • 19 
Visitas domiciliarias ................ , . . • . . 282 

MAYO DE 1942 

Dispensario de «Cuatro Caminos». 

SERVICiO DE MATERNOLOGfA 

Consultas ...•••..••..••.••.••• ,.... . • . • 80 
Análisis • , . , • . • • . • . • • • . . • . • • . . • • . . . • . . . . 76 
Visitas domiciliarias .•.••••• , • . • . . • . • . . • . 8 

SECCIÓN DE PUERICUI.TÚRA 

C<'nsultas .. , .•.•.••..••• , • , •• , . , • • . • . . . . 894 
Vacunaciones· ..•.••......••.• ,.......... 88 
Visitas domiciliarias . . . • . . • • . • . • . . . . . . • . . 302 

Dispensario de «Las Flores:.. 

SECCIÓN DE MATERNOLO<fÍA 

Consultas . • . • • • . • • . • . • • . . . • .••• , ••... , , 19 
Análisis. • • . . . . • . • . • . • . • . • . . • . . • . . • • . . . . . 19 
Visitas domiciliarias ..•. , ...•. ~ •.•.•. , • • 7 
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SHCCJÓJI DK PUKRICULTHA 

· Consultas ••••••••••••••••• ; •.••••••• •... 493 
Vacunaciones ....................... ·• • • • • 34 
VISitas domiciliarias •.••••• •: •.••• ·:...... 157 

MAYO DE 1942 

Dispensarios de provincias. 
·~· --· 

MATBRitOLOOI \ PUERICULTURA 
' . 

f .!i i 'Ai ! 
... 1 i' 
all 

e• ;:1.; 

a e ! .. => a .. ., 
~ü .a < 5= > c3 -- ~ ------

s~villn ••••••••••••••.••• 179 208. 9 5 SSl 79 .· 289 
Valencia ••••••••••••••••• 2U 2U · so 5. 83 28 571 
Alcirn •••••••••••••••••• .. .. 35 .. ... lt 63 
Ga.ndla,, •.•••••••••••••• .. .. i 63 .. .. 

1 
.lt ó' 

Vigo, •• , , •• , , • , ••••••••• 23 2s 28 ·5 28 20 18 
Granada •••••••• ······· 31 18 18 •• ·'' ·1 8 
S •nta Cruz de Tcncrife •••. 19 19' 10 1 10 .... 31 
Bilbao .• . . . . . . . . . . . . . . . . 44 19 .. 8 9~ 12 438 
Barcelona •••••••.•••••.•• 2()6 72 98 7 496 15 532 
S:tn Andrés •••••••••••••. 265. 189• '51 .,. 189 17 286 
San Martln •••••••.••••. 112 90 . 48 1 1,60 lt 231 
·S'\n• ••• ~ ••••••••••••• ,,·, ' 102 56' .. .7 225 15 3U 
Bada lena ••••••••••••..•. 57 57 22 .. 

' 
144 1 12g 

TnrrRS$\ •• , ••••••••••••.•• 23 10. 15 .. 15 ... 27 
Sabadctl. ~ •.••••••••••••• u 14 18. lt 28 lt 20 

' -- --

MINISTEIUO UE TUABA.JO 

Se ha publicado la Orden aprobando la r~ 
El trab~jo en las glamentación nacional de trabajo en las minas 

mmas. de carbón (Orden de 6 de junio de 1942). Los efec-
tos de la misma se cuentan a partir del 1.0 de ~bril del corriente 
afio para aquellas zonas en que, por Orden del 27 del mismo mes, 
se han elevado los precios del carbón, reser\·ando el porcentaje de 
5,40 pesetas pof tonelada para mejoras sociales. En las restantes 
zonas comenzará a regir a partir de la fecha de su publicación • 

. Consta el Reglamento de 59 artículos, distribuidos en nueve 
~apitulos, divididos en secciones, más varias disposiciones tran~ 
sitorias y una adicional. Y· se regÚla en. ellos la organización del 
trabajo, la del personal, su retribución, jornada, enfermedad~, 
sanciones, etc. úna de las secciones (la cuarta) del capitulo IV, 
que trata de la retribución, está dedicada al plus de cargas fami-
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liares. Otro capitulo, el VI, se ocupa,. en su totalidad, de los casos 
de enfermedad y del subsidio que procede recibir. 

Plus de cargas jamiliares.~El plus de cargas familiares re
presentará el 5 por 100 de la nómina de cada Empresa, correspon- · 
diente a doce mensualidades, y se repartirá pól:' el sistema de pun
tos, en la siguiente forma: 

Casados .................................................... . 
con un ],lijo .................................. .. 

,- con dos hijos ................................ ; 
con. tres hijos ................................ . 
con cuatro hijos ............... : ............. . 
con cinco hiJos ................................. . 

,..- con seis hijos ................................ .. 
con siete hijos .............................. .. 
con ocho hijos .............................. .. 
con nueve hijos ............................ .. 
~on diez hijos ................................ . 

, .- con once hijos ................................ . 
- con doce hijos ..... : ... -....................... . 

, / .,;.;..._ con trece hijos ............................... . 
con catorce hijos ........................... .. 

' con q11lnce hijos ............................. . 
- con 9ieciséis hijos .......................... . 

5 puntos.· 
6 
7 
8 -

10 
13 
16 
19 
22 
25 
30 
35 
40 
45 
50 
55 --
60 -

' 

Los viudos se incluirán en el grupo que corresponda, según el 
número de hijos. 

Para los efectos de la anterior escala, sólo se computarán los 
hijos menores de veintitrés años que no estén colocados ni perci
ban sueldo o retribuci6n alguna; también se excluirán las hijas 
que hubiesen contraido matrimonio. 

En. el caso de que la D1ujer de un trabajador esté colocada en 
cualquier actividad, para determinar el plus de cargas familiares 
que ha de percibir el marido se deducirán los cinco puntos seña
lados por .razón de matrimonio, computándosele solamente el resto 
de los puntos. 

Para efectuar el reparto, en cada Empresa se determinará, en 
primer lugar, Jas pesetas que correspondan a cada punto; a tal 
efecto, se dividirá la cantidad a que asciénda el 5 por 100 de la 
nómina del último año por la suma total de puntos que resulte 
de aplicar al personal la escala del articulo anterior. 
' La cantidad que por cargas familiares corresponda percibir a 
cada uno de los que tengan derecho resultará de multiplicar el 
cociente de la división antes expresada por. el número de puntos 
que se le reco~o.cen en la escala, según sus circunstancias. 

Para el personal que pueda trabajar por horas (mujeres de lim
pieza, etc.), la cuantía del pu:nto seJ,'_á. proporcional a las lloras que 
trabaje. · 

Las cantidades que se asignen por cargas familiares no sufri
rán alteración durante el transcurso del año, cualesquiera que sean 
las modificaciones que las familias experimenten. 
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El plus de cargas familiares deberá pagarse trimestralmente é; 
pero las Empresas podrán acordar plazos inferiores, consignán
dolo en ·su Reglamento interior. 

• 1 
Para entender en cuanto se relaciOne con el plus por carga:¡¡ 

familiares, se constituirá en cada Empresa una Comisión, inté-
~ grada por el Jefe o Director, general de la misma, con facultad de 

delegar; el Jefe del personal, y tres representantes del personal,· 
designados por la Empresa,· previa propuesta, en terna, del Sin
dicato, que procurará estén representados los diversos grupos o 
categorías. , 

Enfermedades: Subsidio de enfermedad.-El ilersona1 que Re 
'halle enfermo deberá notificarlo a la Empresa en el )más br~ve pla
zo posible, acreditándolo mediante certificación facultativa, que, 
salvo casos de évidente imposibilidad, será expedida por el médico 
de aquélla o del MontepÍo. · 

Se establece, con carácter_, obligatorio en favor del personal, 
el Subsidio de. enfermedad y la asistencia médico-farmacéutica. 
Para atender ésta y aquél, cada Empresa organizará un Montepío, 
a cuyo sostenimiento estará oblig~,tdo todo el personal; la cuota 
que a éste se asigne será igual a la que abone la Empres~t por cada 
trabajador, dentro del limite que permita el:· recargo máximo de 
0,50 pesetas por tonelada de carbón. 

Cada ,Empresa redactará, en el plazo de tres meses, el Regla
mento del Montepío, y lo elevará, para su aprobación, a la Direc
ción General de Trabajo, con el oportuno estudio sobre los ingre- . 
sos y los gastos probables. 

En el Reglamento se determinará, entre otros extremos, los ~i
guientes : la cuantía del subsidio y de hts cuotas que la Empresa 
y el personal han de satisfacer; la extensión de la asistencia mé
dico-farmacéutica; las condiciones y plazo en que uno y otra han 
de solicitarse y concederse, y la forma en que ha de constituirse 
la Comisión que ha de regir dicho Montepio, y en la cual estarán 
debidamente representadas las distintas categorías del personaL 

Sólo dará: derecho · a subsidio la enfermedad que dure tres o 
más días. Se exceptuarán, en todo caso, las enfermedades venéreas 
y las derivadas del alcoholismo, así como los accidentes del tra
bajo y las heridas recibidas en riña, salvo el caso de que estas úl
timas se produzcan en circunstancias de legitima defensa, judi
cialmente declarada. 

Trabal<:~dores Concesión· de un plus por cargas famiUares.-
de la ~anca. 'El Reglamento nacional del trabajo en la Ban

Ca. privada, aprobado por Orden ministerial del 
28 de abril de 1942 (B. O. E. del 3 de mayo), establece, en la pri-, 
mera de sus disposiciones transitorias, un plus por cargas faml-
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liares a favor de todo el personal a que afecta, cuyos haberes no 
excedan de 19.500 pesetas de sueldo inicial, siempre que estén ca
sados o tengan uno o varios hijos a su cargo. 

Como caracteres de la referida mejora, aparte de la expresa
da limitación a lÓs trabajadores que perciban mi cierto sueldo y 
sean casados o con uno o varios hijos, puede señalarse el de . ser 
variable la cuantia de los pluses a conceder, el que su pago se hará 
por periQdos que determinará cada Empresa, siempre que no ex
-cedan de tres meses, y, finalmente y como de la máxima impor
tancia, el de que serári circunstanciales y transitorios y anual
mente revisables, .y desaparecerán tan p'ronto sean superadas las 
circunstancias de anormalidad económica que 1os motivan. 

La determin~ción del importe de dichos pluses se hará repar
tiendo el 15 por 100 del importe total de la nómina de cada Em· 
presa entre el personal de la misma que tenga derecho a ellos, a 
cuyo efecto se establece una escala de puntos a reconocer a cada 
titular, según los familiares a su cargo, siendo la cantidad corres
pondiente a cada punto el cociente de dividir el citkdo 15 por 100 
por el total de ellos que reúna, en su conjunto, todo el personal 
de la Empresa con derecho al disfrute de los referidos ben~fidos, 
determinado con arreglo a la escala a que acaba de hacerse refe
rencia. 

SINDICATOS 

Consejo de Orde- Organización y funciones.- Dependiente de la 
nación Social. Vicesecretaria de Ordenación Social, funciona el 

Consejo de . Ordenación. Social de la Delegación 
Nacional de Sindicatos. 

El Consejo de Ordenación Social lo· componen: el Delegado 
nacional de Sindicatos, como Presidente·; el Secretario nacional 
de Sindicatos, como Vice~¡>residenté; el Vicesecretario nacional de 
Ordenación Social, como Secretario; los Jefes de las C. N. S.; 
el Vicesecretario de OrdenaciÓn Económica, Obras Sindicales 
y Org-anización Administrativa, cuando la indole de los asun
tos a tratar recomiende su intervención; los Jefes de los Servi
cios de Estadistica y de Asesoria ·Juridica de la Delegación Na· 
cional de Sindicatos, y los Jefes de las Obras Sindicales de Pre
visión~ de Formación Profesional, de Cooperación y Colonización ; 
y para problemas y casos 'concretos, aquellos Jefes de Servicios 
de la Delegación Nacional de Sindicatos o de las entidades sindi
cales subordinadas, cuando las· circunstancias asi lo requieran, a 
juicio del Delegado nacional. 

Podrán ser asimismo ,miembros del Consejo, en calidad de V o-
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ca!es no permanentes y para asuntos determinados, aquellos Ase
sores técnicos cuya colaboración se ~stime necesaria o conveniente, 
a juicio de la Delegación NacionaÍ de Sindicatos. 

Son funciones del Consejo Nacional de Ordenación Social: 
a) El conocimiento de las directrices generales de organización sin
dical y orientación social ·que en cada instante se siga, informan
do sobre las mismas; b) Emitir informes sobre las cuestiones <le 
carácter social que· se sometan a su conocimiento por la Delega
ción Nacional de Sindicatos; e) Ejercitar las facultades d'e inicia
tiva para un mejor desarrollo de la política social de la Organiza
ción Sindical, y d) Las demás funciones que en cada_ caso se. le en
comienden por el 1\laildo Naéional de Sindicatos. 

El Consejo Nacional de Ordenación Social se reunirá por orden 
del Delegado nacional de Sindicatos, comunicada a la Vicesecre
taria Nacional de Ordenación Social, que cursará las correspon
dientes convocatorias, y sus deliberaciones constarán en acta. 

Primera reunión. - La primera reunión · dél Consejo de Ordena
ción Social tuvo lugar en los últimos dias del mes de junio, en el 
Balón de aCtos del antiguo Ateneo. En el transcurso de sus sesio
nes hicieron uso de la palabra, p,ara desarrollar los temas diversos 
que figuraban en el programa,· los camaradas Secretario nacional, 
Vicesecretario nacional de Ordenación Social, Vicesecretario de_ 
Ordenación Económica, Jefe- de la Óbra ~indica! de Cooperación, 
Administrador general delegado, Jefe de Servicios de Estadistica 
y Colocación, Vicesecretario nacional de Obras Sindicales, Jefe 
]l.acional de Prensa y Propaganda, Jefe de la Obra Sin(lical del 
18 de Julio, Jefe de la Obra de Previsión Social, Jefe de la Obrn 
Sindical de Formación Profesional, Jefe de la Obra Sindical del 
Hogar, Jefe de la Obra de Colonización y Jefe de la Obra de Edu
cación y Descanso. 

En la sesión de clausura pronunció un extenso discurso el De
legado nacional de Sindicatos, Sr.- Sanz Orrio, discurso dél que se 
da amplia referencia, dado el interés indudable de su contenido: 

Discurso del Deleg~do nacional.-" A través de todas ias confe
rencias y de las intervenciones que tuve, a requerimientos vues
tr~s-comenzó diciendo-, habéis podido dilucidar cuáles Féln las 
notas fundamentales que campean en el total sistema orgánico sin
dical que estamos planteando, y que _son las siguientes: 

El Sindicato vertical.-Primero, la definición del Sindicato 
vertical, basada en los puntos 6.0 y 9.0 de las normas programáti
cas, en el titulo 13 det Fuero del Tragajo y en .la Ley orgáilica de 
6 de diciembre del 41, por que nos regimos, cbmo entidad natu-cal 
reconocida por el Estado nacional-sindicalista, que le confiere, con 
este reconocimiento, la categoría de Corporación de derecho públi
co; y, asi, en el articulo 1.0 del Reglamento de la Vicesecretaria de 
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Ordenación Económica se dice "que el Sindi~ato, qhe cOO:nprendP..,. 
en sentido genéricO, a· toda asociación humana nacida por impul~ 
so natural para defensa de intereses commies, adquiere, e;n el Es-
tado nacional:sindicalista, el carácter de Corporación de derecho 
público y de instrumento para la mayor p11rte de su política social
económica, propugnando los intereses legitimos de los afiliados con 
subordinación· a los generales de Espafia y estructurando· vertical
mente las funciones de la producción, mediante la organización 
total de l~s prodnctos.conun sentido unitario de Jerarquia y s(lr· 
vicio". Esta definición,, que no es nuestra, ni podía serlo, porque 
se carece de facultades para ello, que no es decisión de la Delega
ción, Nacional de Sindicatos, sino sintesis y recopilación y reco
gida de normas superiÓres que se nos 4an, seflala perfectamente, 
con toda claridad, este carácter de entidad natural que tiene el 
Sindicato y; por tanto, con existencia anterior al propio recono
cimiento legal, de tal manera que, para nosotros, la d~cisión del 
Estado nacional-sindicalista no da origen al nacimiento del Sin
dicato, sino 'exclusivamente a su reconocimientó y a conferirle la 
categ<;>ria de Corporación de derecho público, con finalidades Ytt 
-concretas e impuestas; 

A rmmiía y plenitud de fines. - La segunda nota, también <'9. 

racteristica de ,este sistema que planteamos, estriba en la armo, 
nia y plenitud de los fines asignados a todos y cada uno de lo'J 
organismos que cqmponen el Sindicato vertical, desde sus elemen
tos y Mandos centrales y superiores hasta el último agrupado den
tro del mismo Sindicato, con arreglo a estas grandes lfuncionés ·in
variabies y permanentes : la social, la económica y la asistenciá.l. 

No admitimos, por Jo tanto, que existan organismos, dentro de 
los Sindicatos, con una finalidad de un tipo y declicando e~clusiva
mente su actividad al desarrollo de éste; y otros organismos que 
concreten y delimiten su actuación con arreglo a finalidades di~
tintas. y' no lo admitimos, porl!J.ue unos y otros organismos no for
man sino el gran todo Sindicato vertical, y, ·por lo tanto, tienen 
que tener el mismo fundam~nto e idénticos fines permanentes, y, 
además, porque entendemos que lo social, lo económico y lo asis
tencial son puntos de vista de un solo gran c~mcepto doctrinal, 
porque no existe ·determinación, en lo social; que no tenga conte
nido económico, ni se concibe la economía sino dentro de lo social¡ 
y lo asistencial es la caracterización· del sentido protector, aplica
do a ambos aspectos, social y económico. 

Estr1~cturación de actividades.-La tercera nota es la estruc
turación de las actividades sindicales, todas alrededor de dos lineas 
básicas: la politico-administrativa y la social-económica; nota de 
gran trascendencia en orden a la estrategia y a la táctica sindi
cales, puesto _que de su cumplimiento depende el recto desenvolvll 
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miento de todas las actividades, y, sobre todo, la feliz consecución 
de los fines, sin posibles desViaciones, ya que la linea politicó~ 
administrativa, con una contextura adecuada a su función y a su 
actividad, realiza la misión de centrar, de .orientar, dé'ditigir, de 
dar el tono politico a las enormemente varias e indispensable-

. mente, dispersas actividades que constituyen el campo de la se
gunda liitea social-económica, en que se integran y agrupan y jue
gan las casi i:imumerables, o, por lo menos, numerosísjnas enti
dades que, eón arreglo. a la gran variedad social y económica que 
presenta el ca,mpo de la p:t:~ducción, ·es preciso admitir, organizar 
y'tutelar. 

Diversidad dJ c~lulas sindica~es.-Otra,nota no menos intere
sante es la'admisión, eomo células integrantes del Organismo Sin
dical, de los Sindicatos verticales en todos sus grados, no de los 
productores indiViduales, sino de la familia, de la Empresa y del' 
taller' artesano; y sólo excepcionalmente ese tipo, que pocas veces 
se da en una sociedad organizada,. del productor aislado en su vida 
social. 

Variedad de asociaciones.-Nota también 1 característica fun
damental, es el establecimiento de tipos distintos de asociación, 
dentro siempre de la órbita del Sindicato vertical, !!!egún las dis-

. tintas clases de actiVidad económica, en la· indust.ria, en la agri" 
cultura, en la pesca, y según también el régimen de trabajo con 
arreglo al cual estas actividades se desarrollan; ~sto es, ia Empre
sa y la Artesanía. 

A la agricultura· la organizamos teniendo presente la ~nménsa 
variedad que ofrecen en lo social y en lo económico; teniendo pre
sente ltts condiciones especiales de la Vida rural, y teniendo tam
bién en cuenta el carácter predominantementE? familiar con q'ue se 
presta el trabajo, sus costumbres tradicionales, que, afortunada
'mente, subsisten en el campo, y la indiferenciación total y com
pleta, casi sin excepción, del productor por el objeto económico 
de las actividades que, en lo local, desarrollan. · 

A la industria también la organizamos con arreglo a. las face· 
tas que presentan las aglomeraciones en núcleos de importancia 
de estas actividades, como o~urre igualmente en la Minería y en 
la Pesca; tenemos presente asimismo la clara diferenciación de la 
vida social y económica de estos productores con los demás, pro 
curando recoger siempre ~l aspecto tradicional español auténtico, 
que, afortunadamente, como dije al hablar del campo, han sabido 
conservar,' en vefl!stos organismos, nuestros hombres del mar. 

Tácticas dis~intas.-Más. interesante, tal vez, o, por lo menos, 
más innovadora, de inás dificil realización-lo confieso-, resulta 
el empleo ~de tácticas distintas aplicadas al régimen de Empresa 
y, al régimen M Artesanía~. En cuanto a las Empresas, que es don-
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de actualmente surge y se evidencia con todo lV'igor la diferencia
ción, la lucha y el· odio de clases, producto una y otro de los cata
clis~os sociales que atormentan a la Húmánidad, no tiene otra 
solución que una organización de sentido militar, con arreglo a 
una estructura y disciplina de aire castrense, sin lo cual ~s impo
sible conseguir la superación O:e •los resabio~ clasistas y de las par 
siones que agitan a los productores de distintas categorías pro
fesionales, si no logramos, en estas masas amorfas, asignarle a los 
individuos puestos ordenados y armtnicos dentro '(le nuestra gran 
est.ructura sindical, de tal forma que jamás se produ~ca la con
fusión y la mezcla de unos y otros factores. Y esto, aplicado con 
toda valentía a las realizaciones concretas, representa el poder 
distinguir siempre con claridad la posición de autoridad del jefe 
de la Empresa, de la posición de subordinación, de cofaboración, 
del técnico, del emplel',l.do,. del obrero, de l~s distintas categorías 
y de todos los factores personales que intervienen en ·la produc
ción en régimen de empresa. JS'aturalmente que esta idea podria 
producir confusión y alarma si, para juzgarla, aplicásemos a los 
conceptos de jefe de E~presa, de técnico y de obrero los juicios 

' ' 

de un régimenliberal-capitalista. ·Quede bien precisado que el jef~ 
de Empresa, el· obrero y el técnico, a que me refiero, son elemen
tos de una Empresa nacional-sindicalista, uha. Empresa que, por 
'encima de su carácter particular -de propiedad privada, tiene .el 
de ser una cuota alícuota de la total riqueza de Espa:ña, y, por lo 
tanto, los que en ella inte--J:vienen son elementos que poseen un 
doble carácter: privado, sí, pero también público, y, por consi
gqiiente, una .srrie de deberes y de facultades implícitos y" deriva
dos claramente le este carácter; y que la posici6n del jefe de Em
presa, si bien ts de mando, es también de responsabilidad, así 
como la posición de los demás elementos, si bien es de mera cola
boración y, por tanto, de subordinación. En cambio, se les apli-. 
caria muy especialmente el conjunto de garantías, el sistema mon
tado para evitar que los prejuicios clasistas y la deformación de 
,nuestras actuales clases productoras puedan acarrearles perjui-., 
1cios y consecuencias injustas. · 
' Sistema de ga.rantías.-Para esto-y es otra nota a tener en 
cuenta-, en el estudio de la Organización se ha montado un sis
tema completo de compensaciones o garantías: las unas, de carác
ter permanente, porque son, no ya adecuadas a un sistema verti
cal, sino, además, exigidas pÓr este tipo de organización; pero 
otras son 'de carácter circunstancial y como a:ñadido. Me refiero 
a determinadas instituciones que yo propongo a los Delegados sin
dicales. que intenten montar, después de un detenido estudio y con 
la máxima prudenci~. Son instituciones francamente parasihdica
les y de tipo horizontal, .donde se agrupen los productores ue una 
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misma categoría profesional, pero con fines exclusivamente de pro
tección y amparo contra posibles deformaciones que este nuevo ré
gimen pudiera padecer a consecuencia de aquel espíritu inadap
tado que indiscutiblemente anima todavía a un sector de produ{'
tores a .los cualés queremos conferir puestos de ·mando y. puestos 
de responsabilidad: éstos son los estamentos, instituciones que, si 
bien provisionalmente, pueden dar un juego magnífico en el senti
do de atraer a nuestra Organización, de corazón, a masas ingentes 
que hoy la miran con recelo por no encontrar en ella sino un mero 
artefacto frío de carácter burocrático. Es menester que, a través 
de estos estamentos, que constituye una obra éxclusivamente de 
ap_ostolado, de afecto, de atrac<:ión, vengan estas masas a nosotros 
y encuentren calor de hogar. Estas instituciones, perfectamente 
conjugadas con la Obra asistencial . en su toh1Íidad, y especial
mente con algunos aspectos de ella, como son la Obra de Educa
ción y Descans~ya en pleno auge--y el Frent,e de Trabajo--en 
iniciación y estudi~, ·seguramente os darán el proeedimiento efi
caz para que se rehabiliten aquellas merites deformadas y puedan 
entrar de lleno en una organización vertical firme, sin concesio
nes de ninguna clase, regida exclusivámente por p~incipios de 
unidad, de jerarquía y de hermandad, dentro de la total conside· 
ración de servicio y de deber qué afectamos a toda nuestra obra. 

En los gremios de la Artesanía, en cambio, el principio orgfl
nizador ha de asentarse _sobre el vinculo y las costumbres ·fami
liares, ya que entre estos productores no se dan las diferencias y 
luéhas clasistas, como en las Empresas, y, sobre todo, han sabido 
(!Onservar ·en buena parte, y conviene restablecer en su integridad, 
antiguas usanzas en el seno de estos menesteres; por eso, al j~>fe 
del taller 'y de la Empresa menor le asignamos deberes casi de 
padre con respecto a sus auxiliares-muchas veces, en la realidad, 
parientes, y casi siempre unidos por lazos duraderos en el trabajo y 
por aspiraciones, costumbres y dificultades similares en la vida-, 
"es decir, que la artesanía industrial, como los productores rurales 
y del mar, salvo raras excepciones, asentarán sus Asociaciones lo
cales en un ambiente y con arréglo a modos de seneillez familiar, 
conservados hasta llegar a su integración en los grandes or~~nis
mos territoriales del Sindicato o Sindicatos verticales correspon
dientes. 

Labor programática realizada.-Para desarrollar estas Máxi
mas, desde enero del año ¡:ln curso, la Delegación Nacional, bajo 
los auspicios del Mando de la Falange, ha llevado a callo una 
intensa labor programática, desarrollando los postulados doctri
nales que inspiraron nuestro Movimiento, a los que me referí antE'!!!: 
y hemos creido conveniente, durante este tiempo, rodear de silen
cio nuestra labor y reducir al mínimo los roces de la vida diaria, 
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aislándonos casi completamente, no sólo del exterior, sino incluso 
de organismos interiores y subordinados, aun a riesgo de que los 
impacientes y los maliciosos so~pechasen de nuestra eficacia. No 
obstantl;l, en el 'Seno de la Delegación- muchos de los aqui pre· 
'Sentes lo saben-hemos celebrado una serie' númerosa de reunio
. nes pir~ conseguir la compenetración efectiva,. espiritual y doc" 
trina! entre los Mandos nacionales, ·en tanto que procurábamos 
.establecer sobre el resto de la. Organización una disciplina con 
Í'!Jertes vinculos sobr~ los que asentar normas y C<?stumbres d~ 
labori<>sidad, austeridad y eficacia. . 

\ -
Dif'ttsión de normas,•-Hoy, e¡ gran parte, puedo deciros-y lo 

habéis comprobado--que esta labor cabe considerarla cumplida. 
Por ello se ha estimado oportuno abrir, con este Consejo !le Orde
nación Social, un periodo de intensa relación entre el liando ge
neral y las J erarquias provinciales, para iniciar el segundo y 

, más dificil cometido, que es la realización del programa trazado 
en los días que transcurrieron, contrastando el propósito inicial 
con el hecho vivo; pero esta enorme tarea no se puede llevar a 

· cabo sin· una perfecta claridad ~n la doctrina y una seguridau 
~ompleta en lo que vamos a ejecutar, con más una perfecta com
pel:letración entre cuantos son llamados a la empresa. De aquí la 
necesidad de ese cuerpo de normas. a que se aludía, y de que ellas 
sean conocidas por parte de los que las tienen que interpretar y 
desárroilar. Y esta era la finalidad priinera del Consejo que hoy 
clausuramos: daros cuenta y explicaros cuáles son las pautas qu.-, 
han de guiaros ~n vuestro laborar arduo y cotidiano. Pero esto no 
-es bastante. Y de aqui la segunda finalidad que os proponíamos 

· con esta reunión. 
El; hombre, factor esencia~.-Teníamos .necesidad de conoceros 

y de estudiáros; el -hombre, como sabéis, 'lógicamente es el factor 
esencial en toda empresa colectiva de carácter público, factor más 
iihportante que la propia ley, que la propia norina, puesto que lit~ 
antiguo se dice que una buena interpretación s.alva una mala di..;
posición, mientras que, al contrario, una ejecución torcida convie:.-
te en inicua la mejor de las leyes. No valdria nada, camaradas, 
disponer de un acervo perfecto de no,rmas y reglamentos si noa 
fallase el hombre que ba de ponerlas en práctica. Ahora bien: es~ 
elemento humano principalísimo lo integráis vosotros los Delega
do~. sindicales provinciales. Os h~ dicho, a través de este Consejo, 
que la batalla sindical no se iba a ganar dentro de l~s edificios, 
harto numerosos ya, en que tenemos instalados nuestros servicios 
. técnicos y burocráticos; que esta batalla se ha de ganar en el cam
po y ~n :Iá fábrica, en el taller y en el ·laboratorio, en las plazas 
rurales y en los puertos donde desembarcan nuestros hombr'es de 
mar. A todos estos sitios sois vosotros los que telléis que acudi.r 

. a despertar de s~ modorra a las gentes que deben y no quieren 
' . . 
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ayudarnos ; a buscar a personas de sana inteligencia y volunta:d ' 
para que colaboren; a estudiar, alli donde se verifica el hecho cons
tante_ de la producción, cuáles· son las necesidades sociales y eco 
nómicas del productor, a consultar con la tradición histórica, con 
las costumbres que perduran, interpretadas con mente falangiste;l, 
éuáles y· cómo h:;m de ser los cuadros primarios asociativÓs del 
.productor. En ~ste afanoso laborar no os han de faltar, Jesde lue-. 
go, las dificultades ingentes ni los amargos sinsabores ; y habrá 
momentos en que tal vez· vuestra fe vacile. Entonces tenéis el de
ber de elevar el corazón y la cabeza para poneros a la par de aque
llos que, con más impétu o merfimientos, consiguieron el honor 
de selección ante Dios y España, y cayeron y siguen cayendo, en 
nuestra tierra y en la guarida comunista, para subir a las cimas 
eternas d.e la gloria, pero señalándonoirimpasiblemente el caminf) 
del deber y' del sacrificio que debem01~ recorrer. 

,_ Formación de dirigentes.-Ser. un buen Delegado sindical re
quiere, desde luego, una formación cultural adecuada, una técnica 
especial, unos conocimientos apropiados; pero, sobre todo, exig~ 
una linea de conducta moral y política acrisolada en los niás !m
ros ideales, guiada por un entusiasmo nunea vacilante y mante
nida por una· voluntad inasequible al desaliento. Se os pide que 
deis a vuestra actividad aire de misión, porque si ·la consideráis 
como una. mera obligación burocrática, quedaríais comó ciegos y 
paralíticos para la obra de verdadera· creación que débéis cumplir .. 
Tenéis que huir de toda falsa actqación, y más aun de toda inútil 
pala:breria demagógica; tenéis que dejar arrumbado todo gesto in' 
útil y ridículo, ese gesto, meramente externo, revolucionario, que 
a nadie convence, y menos q~e a nadie al pueblo españoi, que es 
un pueblo prócer que sabe afrontar como ninguno los mayores pe
ligros, incluso la muerte: por lo que; para vencerle y, .más aun,/ 
para convencerle, nada vale la coacción fisica, y, en cambio, es 
irresistible el dominio que sobre él ejerce hi superioridad moral y 
Ja ·fuerza del ejemplo. 

Como dijo, con frase certera, nuestro Jefe y camarada Arrese, 
"el nacional-sindicalismo quiere dar nueva dimensión y jerarqÚia 1 

a los valores permanentes". La Revolución nuestra, la Revolución· 
· de la Patria, el Pan y la Justicia, no es obra de matones, sino de 
mlírtires, y de ellos tenemos y!l largas ·listas heroicas, para que 
dudemos del triunfo o pretendamos captarlo por caminos equivo
cados. Nuestros Sindicatos no nacen sqbre el atizamiento de las 
bajas pasiones--de aquí una de las dificultades que surgen para 
vosotros...:..; al contrario, se basan en las puras doctdnas de la 
justicia social, no en negaciones, sino en afirmaciones. Por ello, no 
estriba el ser buen sindicalista en captarse la estimación de ·los 
unos y de los otros, prometiéndoles bienandanzas para: ellos ·o 
males para sus adversarios, sino en exigirles a unos y otros el 
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cumplimiento de los deberes que corresponden al puesto alto o 
bajo que ocu~an en la vida de la producción. Sólo hay un caso en 
que puede hablarse apasionadamente ·de interés y de derecho:· es 
cuando se trate ;del interés· y del derecho de España, superio\, y 
al que deben someterse todos los demás, por legítimos que sean. 
Me diréis, tal v~z, que con este programa. no atraeréis a nadie: 
Y o lo niego. Esta generación doliente de la España actual ha su
frido, en su 'propia carne, una terapéutica tan atroz,· a causa, pre
cisamente, de los falsos dogmas, que hace que, cuando le hablemos 

. al c~razón ang>1stiado, más q~e con la voz, con la conducta de la 
vida, os seguirán, convencidos d~-que pasó el tiempo del vivir con
fiado y fácil, y que ahora es me;nester volver los ojos a la luz de 

·. las verdades seguras y el coraz6n al calor de las instituciones so
ciales perennes. Era ·menester, para ello, que os conociésemos y 

;·:que advirtiésemos vuestra reacción, al oir la exposición doctrinal 
que se os ha hecho, y, sobre todo, ante los propósitos de conducta. 
que os pretendemos imponer. 

Oa,.mino de la meta.-No sé si lo habré conseguido plenamen
te; pero es seguro que, a través de la serie de reuniones periódi
cas que con esta de ahora se inician, llega,remos a la meta pro-

. puesta. Ya con vosotros y con· otros elementos, Jerarquias y Man
dos de la Organización, hem.)s comenzado una vida de relación 
inte~sa que no se ha de interrumpir mientras ocupéis estos cargos. 
Mucho se os pide, camaradas : en compensación, yo sólo puedo ofre
ceros, en nombre de esta Nacional y del.mio propio, 'Una sola. cosa, 

' que es toda la afectuosa colaboración que preciséis, colaboración 
que os será· prestada, no con frialdad protocolaria, sino--sin mer
ma de las exigencias jerárquicas - con efusión de hermandad y 
.sencillez falangista. Volved ahora a vuestros puestos, que son de 

· combate y de riesgo, donde ciertamente no se derrama físicamente\ 
la sangre de· las venas, pero si las 1 energías y las ilusiones de los 
mejores años, sin más premio, de momento, muchas veces, que el 
quebranto del amor propio y 1 de la misma honra: comba~~' por 

"' 1 tanto, cruento para el que no sirve ese espíritu heroico de la oca-
sión suprema en la lucha guerrera, en la que todo se juega, en 
un instante, con alegria y con hono~ y con ·el estimulo más poc ·, 

. ,l'ieros~ para llevar al hombre a las grande!!! acciones, sino que es 
preéiso aportar la paciencia constante, la humildad sencilla,. la 
renunciación, el esfuerzo penoso y diario, sin incentivos, sin ale
grías, ni alharacas y sin compensaciones. 

Para el. triunfo os servirá de guia y de consuelo la seguridad 
del búen éxito que lleva implicito la mayor parte del contenido 

:. revolucionario del Movimiento, éxito que ofrendamos a ·la Falange 
Española Tradicionalista y"de las J. O. N. S. y a su Cauy.illo. 

CamMadas: ¡Arriba España! ¡Vivan Franco, José Antonio y 
los gloriosos caídos en España y en la División Azul! ¡Presentes!" . \ ' . 
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Obra Sindical de 
Previsión So
cial. 

Labor del mes de abril.-Se publica a conti
nuación el cuadro estadístico con los asuntos tra
mitados por la Obra Sindical de Previsión Social 

en cada provincia durante el mes de abril de este año: 

' ., MUTUALI· .. 
DAD ES CORRESFONDENCIA 

PROVINCIAS 

Ala va ....... . 
Alhaccte .••• 
Alicante., •• 
Almcría .... 

..... 
'"" :o 
E~ 
~; 

a:: 

o • ·- .. 
~~ 
"'E .... 
lll-

-- '< ,-------------

26 
5 

• 
15 

352 10 
276 • 

6 095 » 
968 ,. 

42 1& 
61' ,. 

416 • 
150 • 

.. 
,. 

4 

,. 
3 • 
2 ,. 

17 
1 

3 

TOTAL 

• .. 
», 2 
• 

so• 
ll43 

• 1 6.504 
,. . ,. 1.142 

tts 
92 

192 
265 

237 
56 
93 

171 
Avita ..•••.. » » •':' •\-·» ·• •,. » » ,. » ,. » 
Hadnjo&..... e 8 192 5 334 42 1 10 » 5 ,. . » 599 271 l 379 
Baleares .••. » » ,. ,. .. ,. ,. lt,.,. ,. » " '\" 
Barcelona.. 23 · 552 ,. 51 1 ,. 13 • 2 1 » 642 386 492 
Burgos ...... 1 40 3 66 l,. ,. » ,. ,. » 112 113 130 
C:\cC'tes..... 10 1..493 · 6 139 38 3 6 ,. 3 » 2'32 1.698. 506 595 
C:\diz....... » 1.096 », 55 8 » 16 ,. • :o 8 1.175 1.139 1.392 
C'nstcllón.... 12 489 16 194 1 ,. · 4 » ,. » 111 716 472 484 
C'indad Real. » '675 3 96 7 22 5 • · 1 • 57 809 51'7 51l3 
Córdoba . • . J 6 1. 677 29 2.712 58 7 79 » , • • » 4 .5b8 763 1.03l 
Coruña (La). 4~ 1..J9~ 3 400 14 ,. 3 ~ 1 ,. • 1.962 360 321 
Cuenca..... 27 403 2 ;!80 9 » 4 •¡ 2 ,. i 727 217 129 
Gerona..... U 732 • 29 2 ,. 12 » 2 ,. • 7~9 1 1l 126 
Grnnadn.. .• 5 289 » 30 » ,. 13 • 8 ,. » 345 175 235 
.GnaJalnjara. 4 478,. 19 3,. 3·•·¡ 4 ,. • 511 319 171 
Gnipúz('oa... 2 229 2 14 2 ,. » » 

1 
3 ,. 30 25.J 100 143 

lluelva ..... 6 2.600 5 416 46 6 3~ ,. 1 8 1 » 3.121 450 172 
HuC'sca..... 2 49·»' 71 » » 8 •! » . ,. 1 130 196 178 
Jaén....... · 11 3 6n 6 238 31 25 28 ,. l • ,. 26 3.981 481 299 
Lu Palmas. 2~ · 51 8 124 22 3. 18

5 
•,. l 4 ,. » 254 ~06 218 

León...... 4 57 » 44 3 ,. z ,. ,. 115 84 90 
Lérida. .. .. 19 '179 3 24 » » 4 » 1 1 ,. » 230 59 113 
LPgroño. ... 5 494.,. 13 » •. 1 ,. ,. ,. • S1e 292 445 
Lugo .... ;.. 59 236 6 · 197 3 » 17 :a » ,. » 518 81 103 
l\1ddrid... ... • 153 ,. 92 liÍ • 4 ,. 2 ,. ,. 251 134 76 
1\l:'ilng-a..... 37 1.471, 14 196 » ;. ,. » » .,. • 1.718 240 349 
1\lnrcia...... 5.J 4.H5 6 624 " ,. 3 ,. 5 ,. • 5.107 173 81 
NnvaTra;... 38 498 • 81¡ U 2 7 » , 10 ,. » 647 96 81 
<>rcr.sc...... 43 511 • 75, 1 1 2 ,. 7 ,. ,. 6W 145 347 

~.~:~~;¡·~:·:~ ;5 ;.st .1 1•66l ~~ .. 2 !2 : !1 1,.1 •4 ;79 ;21 ;•a 
Pontevelrn.. 7 47 4 35; ·f • 3 ,. 2 ,. ,. 99 40 26 
SAiatnanc>l .. , a 1.700 • 3'15 .. • • » • ,. .,. 2.015 330 83 
S.'•Crn7.T<'n.1•. 53 1.1Q5 12¡ 195 12 .,. 16 » ., 11. ,. » 1 620 1 104 998 
S.tntAnder... 9 817 18 '532: 3 .. 8 • 5 .,. .,. 1.382 145 54 
SC'goviA..... 2U 316 " 1 _ 3237 ~:1

,. 2 » :'» " 1 3 6i4 285 690 
Sc••illa. • • . • • 10

4

0

21

3.725 35 _ 54 3 46 » ,. » 60 4. 343 215 165 
Sorin....... 158 » 45 1 •· » »' 2 ,. »• 20H 156 242 
Tn rrag-ona • • 72(} » 20-J 1 3 :a 6 » » » 95 937 201 120 
Tcru<'l. .• •• -.9! 101 2 81 8 1 5 ,. 17 ,. ,. 230 2H 192 
Toledo...... 491 • · 'as: • ,. ,. • ,. 9 » 526 351 191 
Vnlcncia.... 33 564 10j 96 22¡· 2 23 ,. 125 ,. • 874 26.3 , 215 
V~tllndo id... 14 64 6 452

1 
23 2 !l :t 1 ,. ,. 56i 189 205 

Vizrnyn..... 5 207 •¡ 2521 3 » • ,. » » :a 467 25 16 
Znrnora .•••• ' 2 329 : _· · 1 •1 » » ,. » ,. • 332 104 72 
Zitrrtgoza... H2 1. 2t6 - 28'l » » · » ,. · ~ ,. 3 1.677 '716 171 

TOTALlS,. m ~.m Q¡m¡Ss rn-:- SSs 23 ll ~ 1im i2.W 
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Oenso de ancianos.-Las Jefaturas provinciales de la Obra Sin
dical de Previsión Social han tramitado los expedientes y resuel· 
to las consultas que a continuación se indican, en relación con la 
O,rden de 1~ de enero de 1942 (1) sobre formáción del Censo de 
ancianos que no disfrutan el Subsidio de vejez. 

PROVINCIAS 
,' 

Ala va .••.•.. , .•. -~~e •••••••••••• .... , ....... . 
Albacctc.... . , •.•• , ...•.. , ••••••..•. , , • , 
Alicante.,, ••..•. , •••..••••.••... , •• , • , , , 
Almcría ..... , •.•..••...•••.......•.••••••• 
Avila .•• ,., ..•••. ,... • , •••.. , ••. , .. , • , •• 
Badajoz •••. , .••••.•• , •• , • , ••••• , •••. , • , , •. 
Baleares ... ,,., • , •..••••.••. , .•.. , ••.••• , • 
Barcelona ••••.•.. , .• , ..••.•••••••••• , .• , . 
Burgos •.•.. , ••••.• , , ..••. , , , , , . , . , , ,\,.,,, 
Cáceres , , , , , • , , . , , , . , . , , •• , . , , . , , , , , .•. , 
Cádiz .... , .• , ..• , .•• , .•... , . , .. .-.,.,., .. , 
Castellón .... ,,, ...• , ..... , .. ,.,.,,,.,.,, .• 
Ciudad Real, •.. , , • , , , , ... , .. , ••. , , . , , , :, , 
Córdoba; ••.••..••••.•.••.•••.....•••••••• ·, 
Coruña (La)., •• ,., •.. ,,,.,., ... , ... ,., •• •, 
.Cuenca.,, .. , •. ,,., •.•. ,,,.,,,.,,, .. •.•.,. 
Getona .•. •. , •...•...••.. , ............. . 
Granada •• , .. , •.•.•.. , ••• · ..• , ••••.•..•. ,. 
Gnadalajara .••. ,, .••• , : •• , , • • . • • . • . • . • . • 
Guipúzcoa, ••••.•.. , •...••.•..•••••.•.•• , • :. 
Hnelva •••••••.•••• ,., ••• , •• ,, •..••.••• , ~ •• 
Hucsca ...•................. , ...... , ...•. 

Número 
de exped•entes 

t~aruitados. 

135 
L962 
4.500 
1.735 
. 50 
1.400 
4 000 
1.493 

165 
2.183. 
1.618 
3 200 
7.5UO ,. 
3 500 
1.600 
1.050 
5.845 

797 
180 

2.200 
500 

Jaén,',,,,., .• , •. ,, •.... , •. ,,,, .•.•.. ,,.,.,. 7.300 
León , • ••.•. , , , ' .. , . , .... , •.. , , . : • , . • , • : • "'- 214061 
Lérida, •• ,., ..• ,,., .•. , .•••. ,,,, .. ,., .• ,,. 
Logroño. , , .. , •.. , • , , , , , , , ••.. , , .•••. , .• , , S29 
Lugo ..• ,, .••....••••••••..•.•• , . . • . • •• . 235 
Hadrid .•.. , , .•.. , , •• , , , .. , •••••• , ...••• , . , 326 · 
Málaga.... . .. .. .. .. .. • .. . • .......... ·... 1. 500 
Murcia, ....... ,, ...... ,.................. 4.535 
Navarra •• ,,.,.,.,., ... ,.,,., •. ,,.,, • , • , •.• , 455 
Orcnsc .• , . , , •. , ...•. , , , . , . , . , •.•••. , , , , •• , 966· 
Ovicdo,,,.,., ..•• , , . , • , •. , , • , , , . , , , .•• , '., · •• 1. 300 
Palencia ..•.••••.•.•.••••••••..•...•..• ~ •• 2.921 
Palmas (Las), , • , .••. , . , , ••..... , . , . , , .• , ,,, · 1-.600 
Pontevedra .. , · •..•. , . , •••. , , , , , • , . , , . , , , , , , 686 
Salaman.-a.,, .. ,,, ... , , , , , . , , , .. , , . , •. , • 1 353 
Santa Cruz de Tenerife , •• , , , , . , ••• , .... , , , , •

1 

2 080 , 
Santander.,., .. , •.. , . , , ... , , ..•.•.•. , , . , • : 1.500 
Seg?via .•. , ..... , ••..•. , , , ... , ••• , , . , , , , , • .. 253 
Scvtlla .•••..•...•.•.• , . , .•.•.• , . , . , •• , •• _,· . · 6. 000. 
Soria ................................... ·,, , 171 
Tarragona ...................... ..... ,.:;·. i. · 1.354 
Teruel .................. , .. .... .... • ...... 547 
Toledo .. ,, .................... , .......... :. 1. 752 
Valencia •••.•....• , •••..•.•. ,.,, ••.• , .• , • 7.200 
Valladolid .. , •.... ,., ................ ,.;·,,:· 300 
Vizcaya .. , •••.•..• , •. , •.• ,,·,., .•..•. ,',;,., . 123 
Zamora .•.•.••.•.•. , •••.••. , •• , •. , .• ,., .. ·• 527 
Zaragoza ••• , , .••• , • , , , , . , , ••. , • , , • , • :, , . • l. 875 

--------' 
TOTALRS, ••••••••••••••••••• 93.650 

Número 
de consultas. 

347 
280 
500 
934 ,. 

1.000 
10.000 
2.000 

120 ,. 
880 ,. 

,. 
,. 
200 
305 

1.300 
400 
492 
600 
450 

35 
600 
500 
390 
110 
528 ,. 
300 

5.800 
821 

1.100 
:poo 

210 
700 

48 
1.810 
6.W) 
4.273 

221 
600 
188 
897 
225 
35 

1 ' 1. 752 ,, 
200 't' 

497 
117 

1 442 
' 
52.147 

(1) Véase pág. 69 del BOLETÍN DE INFORMACIÓN de, enero de 1942. 
6 

. 



RE~EÑA. LEGISLA.1'IVA <1> 

'AcCÍDE.'ii'TEB DEL TRABAJO. 

Orden del Ministerio de TrabaJo fecha 11 de Junio de 1942 
(B. O. E. del 17), por la que se aprueban las normas reglamentarias a 
las que ha de ajustaTse el Servicio de Reaseguro de accidentes del trabajo. 

1 
1\IUTUALIDADES. 

Orden del Ministerio de Hacienda de 13 de mayo de 1942 (B. O.~. 
del 3 de junio), por la que se antori:r..a a la "Mutua de Seguros Tatrasa" 

··para operar en el ramo de acdilentes lndh·idu¡Jles. 

Orden del Ministerio de TrabaJo fecha 20 dq mayo de 1942 
(B. O. E. del 7 de junio), por la que se declara comprendida a la "Mutnll 
de Empresas de Autóumihus", de Barcelona, en la· excepción que deter
mina el p:í rrafo 2. • del art. 113 del Reglamento de Accidentes del trabajo 
en la industria de 31 de enero de 1933.' 

Orden del Ministerio de Trabajo fecha 21 de mayo de 1942 
(B. O. E. del 11 de junio), por la que se dispone que por la Sucursal del 
Baneo 1de l<isj;mña de Barcelona se transfiera a la "Mutua Metalúrgiea de· 
·Seguros", domiciliada en Barcelona, determinados resguardos de depósito. 

Orden del Ministerio de TrabaJo fecha 30 de mayo de 1942 
' (B. O. E. del 11 de junio), por la que se aprut>ba la transformación oe 

la "Mutua ·Bnlear", domidliada en Palma de Malloréa, en la Sociedad 
Anónima rle Seguros y Reaseguros. "Mare Nostrum", con domicilio en la 
·misma capital. 

Orden del Ministerio de TrabaJo fecha 20 de Junio de 1942 
(B. O. H. del 29), por la que se aprueban los nuevos modelos de pólizut! 
de la "Cnja Na,·arra de Seguro contra Accidentes del Trabajo Agrope
cuario", de Pamplona. 

CmrPA¡;;fAS DE SEGUROS. 

Orden del Ministerio de Hacienda fecha· 9 de Junio de 1942 
(B. O. E. r1e111). por la que se 11111pl!nn los plazos.estahlecidos en la Ley 
de 17 rle o<'tuhre rle 1940 para pago tle sinit>stros por lal! Compañías rle 
Seguros y para presentar reclamaciones ante el Tribunal Arbitral de S~ 
guros. 

Qrdc:m del Ministerio de Trabaio fecha 20 de Junio de 1942 
(R. O. E. rlel 29), por la que se autoriza a "Orcid!'nte, S. A.", rlomicilhl
ila !'n :Mnrlrirl. pa,·a <>xtender sus actividades al ramo de accidentes del 
trabajo en In. ngrieÚlturn. · 

FAMILlAS NUMEROSAS. 

Orden-circular de la Presidencia del Gobierno fecha 30 de mayo 
de 1942 (B. o. Ei. ñel l." <l\' junio). pot· la qne Re rli~pone flll{' lns l'erti
flt>nrlones a qne l'*' rt>flet'l' el nrt. 10 rlel Tie!!lamento !l{' Protpcrl6n a la9 
familias nnn'!'rol'a!'1; <le Hl r1e o•tnhrp ñe 1!»1. se hallen exentas de los 
derechos· !le expedición y tlt>l impuesto del Timbre. 

(1) Se incluyen dlsposlcinnes publicadas en el B. O. del E. liasta el· :lO de junio de 1942. 
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lNSTI'rUTO SOCIAL DE LA MARINA. 

Orden del Ministerio de Trabajo fecha 30 de mayo ·de 1942 
(B. O. E. del 1." de junioh por la que se amplia a seis meses el ·plazo se· 
ñalado en la Ley de 18 de octubre de 1941 para la elaboración de ltts 
normas que determinen y regulen el funcionamiento de las instituciones 
afectas al 'Instituto · Social de 'la Marina. 

VARIOS. 

Ofden del Ministerio de Trabajo fecha 6 de junio de 1942 
(B. O. E. del 15), por la que se aprueba la reglamentación nacional del 
trabajo en las minas de carbón (1). 

Orden del Ministerio de Trabajo fecha 16 de Junio de 1942 
(B. O. E. del 21), por la que se organiza el Servicio de Enlaces sindicale"' 
en la forma que se indica. 

INFORliACIÓN EXTRA.NJEltA 

Alemania. 

Unificación de 
las cotizacio
nes en los Se
guros sociales. 

NOTICIAS 

·Con efectos a partir del 1.0 de julio del co
rríente año, se ha dictado una disposición sobre 
unificación de las cotizaciones para los Seguros 
sociales, no sólo en las grandes industrias, sino 
en todas las actividades. 

Ouantfa de las cuotas.-Las cuotas de los Seguros sociales obli~ 
g~torios de obreros. y empleados serán, de ahora en adelante, el 
5,6 por 100 de los ingresos totales, excepto para el Seguro de in
validez, que conserva el mismo porcentaje en las cuotas. En el Se
guro de empleados hay una modificación considerable: antes, sus 
cuotas eran más el~vadas, y sus prestaciones, menores; de 'ahorll. 
en adelante, todas sus cotizacion~s serán el 5,6 por 100 de los sucl· 
dos, y se elevarán proporcionalmente las prestaciones. La cotiza
ción para· el Segnro obligatorio de enfermedad de obreros y em
pleados se calrlllará por el salario-base que servfa de norma para 
calcular las cotizaciones que se abonaba~ a las Cajas de Enferme
dad, es decir, un salario-base de 300 reichsmark mensuales. Este li
mite ~upone una modificación en las cotizaciones del Seguro de 
invalidez: hasta ahora, sus cuotas se calculaban por u~ salario 
semanal de 50 reichsm:u·k; en adelante, se calcttlarán sob1·e 70 
reichsmark. Para los empleados que no están comprepdidos en el 

(1) véa ,e página 68. 
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Seguro obligatorio de Enfermedad se sigue tomando como sueldo 
tope el de 600 reichsmark mensuales. 

VenWación.-En el futuro, todas las cuotas~ ·que constituirán 
una sola, se abonarán a la Caja de Enfermedad, la cual se encar
gará de distribuirlas a los Seguros correspondientes, mediante un 
sistema previamente establecido, de modo que .el patrono no ten
drá que entenderse con ninguna otra entidad aseguradora, 

. Recaudación.-:-El sistema de sellos desaparece, y, en su lugar, 
se implanta el de cartillas, en las cuales el patrono anotará el sa
lario de sus obreros, como c-omprobante para el pago de las cuotas 
y 'de la bonificación, y el tiempo ;que ha trabajado como compro-

rbarite para el cumplimiento. del periodo de espera. Las cartillas 
tienen casill_as especiales para la continuación en el Seguro y para 
el Seguro libre. . 

Esta disposición ofrece también una ventaja réspecto al im
pues.to del ahorro del hierro. Es,te impuesto originaba, con el sis
tema de sellos, una disminución en las prestaciones, por calCular~ 
éstas sobre el salario, una vez 'descontado el impuesto, excepto en 
el Seguro de enfermedad, e11- el que ya estaba establecido (!onceder 
las prestaciones en metálico. sobre el cálculo de los salarios ínte
gros. Al desaparecer el sistema de sellos; como en las cartillas ha 
de constar e~ salario íntegro que abona el patrono, todos los· Segu-
.ros ·se calcularán sobre el salario, sin descuento alguno. · 

Bonijicación.-La bonificación anual para el Seguro de invali
dez será, según esta disposición, el 1,2 por 100 del salario que cons- · 
te en las cartillas. Com.o el salario-base se eleva a 300 reichsmark 
mensuales, la bonificación aumentará proporcionalmente. En el 

. Seguro ·de empleados, la elevación de la bonificación anual será de 
un 0,7 por 100. La diferencia con la bonificación· del Seguro de in
validez· se debe a que ha sido mayor la elevación del salario-base 
en el Seguro d~ empleados. 

La nueva disposición no afecta a los Seguros libres, cuyas pri
mas son mayores que las de la tarifa más elevada, ni al Seguro 
obligatorio de los obreros independientes. Para todos éstos se man· 
tiene el sistema de sellos. Para el Seguro de invalidez, los sellos un 
serán se~anales, sino quincenales. . 

Implantación de 
los Seguros 
del Reich en 
los territorios 
incorporados 
del Este. 

Con fecha de diciembre de 1941, y por una Or
den del Ministro .M Trabajo del Reich, se han dic
tado ·una serie. de disposiciones para implantar 
los Seguros sociales del Reich en todos los terri
torios incorporados del Este: Polonia, Prusia, 
Dantzig, región del Warth y Alta Silesia. 

Estas disposiciones se refieren a los Seguros 
sociales obreros, de empleados y mineros, a los que. habrán de in 
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corporarse todos los asegurados en entidades de esos- territoriot~, 

con sus derechohabientes. 
Dirección.-La Dirección de los Seguros del Reich en los terri

torios incor.porados la ejerce el Mi~istro de Trabajo del Reich o 
las personas . por él designadas: su misión será la aplicación de 
los Seguros en dichos territorios conforme a estas disposiciones 

·y á partir de-la fecha indicada para su entrada en vigor. Para fa
cilitar a la Dirección General de. Seguros el cumplimiento de su 
misión, el Ministro de Trabajo del.Reich concertará acuerdos con 
los demás Ministros interesados y podrá dictar las disposicione~ 
<~omplemerrtarias que juzgue necesarias .. 

Seguro de enjerm.edad.-En el Seguro de enfermedad se man
tienen los de'l'echos adquiridos hasta la .entrada en vigor de estas 
disposiciones; y regirán las del Reich -en los casos que se produz
can después de esa fecha. Las ·entidades aseguradoras de enferme
dad seguirán siendo las mism~s en la región de la Alta" Silesia, 
amoldando sus Estatutos a la legislación del Reich: en los demáR 
tert•itorios incorporados, las entidades existentes se transforma
rán en Cajas de Enfermedad, conforme al art. 225 del Código de 
Seguros del Reich, que serán sus sucesoras en todo lo.que se refie~ 
ra a los derechos y a la administración de fondos. El Ministro di' 
Trabajo del Reich decidirá también si lo serán en lo que respecta 
a las obligaciones contraídas. Igualmente determinará las condi- · 
dones de la liquida-ción, de. la transferencia de fondos y de los de
rechos y obligaciones del personal. 

Seguro de accidentes.-En el Seguro de accidentes se mantie
nen las disposiciones vigentes, hasta la fecha de entrada en vigor, 
en todo lo que no esté regulado pÓr la legislación del .Reich. Las 
entidades aseguradoras del Reich, o las por éste designadas, s.e 
harán cargo de todas las prestaciones de este Seguro en los terri
torios ocupados y abonarán las pensiones correspondientes. Se ha 
reglamentado el cálculo de las pensiones, asi como el grado de in• 
f'apacidad profesional, tanto en la industria como en la agriénl
tura, para adaptado a las disposiciones del Reich. 

Seguro de pen.Yione.tt.-Se hacen cargo del Seguro de pensiones 
las entidades aseguradoras del Reich. Se mantendrán los derechos 
en curso de adquisición, hasta la entrada en vigor de estas dispo
siciones, cuando el ase~rado haya estado incluido en el Seguro 
obligatorio, haya recjbido el socorro de paro o haya pertenecido 
al Segmo voluntario durante cinco años antes de la entrada e11 
vigor d~ estas rlisposiciones. El período de espera se considerará 
cumplido, para las pensiones de invalidez y supervivencia, si .el 
asegurado h¡.t alcan?'ado los veinticinco años o ha falleéido al en
trar en vigor estas disposiciones ; para las pensiones de vejez, ¡.;j 

en esa fecha ha cumplido los sesenta años, y para el de accirlen-
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t.es, si éstos tienen lugár antes del 30 de junio de 1942. En los de· 
más casos valdrán para contarlo las cuotas abonalias en los anti
guos Seguros, cuando sean semejantes a.\as del Seguro alemán; 

Seguro de invalidJz. _e_ En el Seguro de invalidez~ y para el. 
cálculo de las pensiones, se fijarán, según la legislación del Reich, 
el suplemento infantil y la pensión-base de 72 reichsmark anua
les, que abona el Estado; la bonificación se establee~ según tarifa 
y condiciones determinadas. El suplemento infantil y la pensión 
de orfandad se . pagan hasta los dieciocho años. Todas las pensio
nes disfrutarán de una mejora concedida por Ley d~ 24 de julio 
de 1941. En caso de fallecimiento del asegurado, sus derechoha- . 
bien tes recibirán' la pensión de supervivencia en las· mismas con
diciones que las de los asegurados alemanes. I1as pensiones trans
feridas de los antiguo~ Seguros de los territorios incorporados, así 
·como _la. mejora de la Ley del 24 de juliP. de 1941, y una pensión 
complementaria que se·concede a Pilrtir del 1.0 de ,enero de 1942, 
sé considerar:in como prestaciones del Rei~h. Las cúotas y demás 
requisitos de1 Seguro se adaptarán a la: legislación del Reieh . 

. Seguros de empleados y de mineros.-Igualmente se han dicta
do dispqsiciones especiales para adaptar a la legislación del.Reicb 
las pensiones del Seguro de empleados y del de mineros. En ellas 
se determina cómo se han de calculár las pensiones, qué ,bonifica
ción les corresponde, qué entidades asegu~oras se hacen cargo fl.e 
ellas y todos los demás •requisitos que se' éxigen a los asegurados, 
asi como los derechos que se les reconocen y. las subvenciones ~T 

mejoras que se les conceden. · 
DisposiCiones comuncs.-Las antiguas entidades at~~guradoras 

existentes en lGs territorios incorporados quedarán disueltas al 
entrar en vigor estas dispo·siclones. La transferencia de fonqps, de
rechos y obligaciones de las antiguas entidades aseguradoras a las 
del Reieh podrá ef~ctuarse, aun antes de llegar a u~ acuerdo, y ~5 
prestac~~nes que se concedan hasta que éste llegue serán conside· 

'radas coino anticipos. No se pagará impuesto ni contribución al
guna por estas transferencias, con excepción del \le Utilidades y 
de la plusvalía, en el caso de intervenir un tercero en la transfe
rencia de bienes raices a las entidades . aseguradoras del Reich. 
Todos los conflictos a que dé lugar la transferencia, ya sea entre 
las éntidades aseguradoras, ya entre éstas y su personal, se resol
verán según el criterio legal del Instituto de Seguros del Reich; 
el fal1o es inapelable. Estas disposiciones .entrarán en vigor el 
1.0 de enero de 1942, y con la misma fecha quedarán derogadas 
todas las disposiciones anteriores. Todas las disposiciones juridi· 
cas o administrativas que se opongan a estas disposiciones quedan 
automáticamente sin aplicación. 
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El Parlamento canadiense votó una Ley crean
do el Seguro obligatorio d'e paro, que entró en vi
gór en 1935 y que se consideró anticonstitucio
nal, porque el Gob\erno federal se excedía en su 
jurisdicción' sobre los Estados. Una Ley comple

mentaria, de junio de 1940, reconoció al Gobierno fe~eral compe
tencia y jurisdicción para reglamentar el Seguro. 

Se calculaban en unos 2,8 millones los obre~os incluidos en él, 
y, contando a sus familiares y derechohabientes, alcanzaba a 4,6 mi
llones de personas los beneficios de la Ley, es decir, al 40 por 100 
de la población total. 

Campo de aplicaci6n.-La Ley comprende a todos los trab~j.'l· 
dores-cuyo salario anual sea inferior a 2.000 dólares; se han e~cep
tnado varios grupos : los trabajadores agrícolas y forestales, pesca
dores; personal de tráfico marit1mo y aéreo, trabajadores de los 
puertos, leñadores y servicio doméstico. ' 

Recursos.-,Los fondos del Seguro ~e forman con la cotizaci(m 
obrera, la cotización patronal y la aportación del Estado. La coti
r;aci6n se calcula por los ingresos semanales del trabajador, y se 
divide en siete clases. En las últimas clases, la cuota del obrero es 
i.nferior a la patronal; sin embargo, en las primeras es mayor. En 
las últimas categorías, con salarios de 5,40 a 7,50 dólares semana
les, la cuota del patrono es de 21 centavos, y la del obrero, 12; en . 
las categorías más elevadas, con salarios de 26 a 38,50 dólares, la 
cuota patronal es de 27 centavos, y la obrera, de 3G. La aportación 
del Estado es el quinto del total de las cuotas. Los ingresos del pri
mer año del· Seguro· fueron calculados en ú8,5 millones de dólares, 
.de los cuales 9,7 millones corresponden a la aportación dél Estado 
y el resto constituyen las cuotas obreras y patronales. Los gastos 
de administración se calcularon en unos Cinco miUones ,de dólares. 

Prestaciones.-Las prestaciones consisten en un subsidio para 
Íos parados y un suplemento familiar fijo y uniforme, sin tener en 
cuenta las cargas de familia. El subs.idio será, para las últimas ca
tegorías, 4,08 dólares, más un suplemento familiar de 72 centavos, 
y en las más elevadas, 12,24 dólare~, con un suplemento de 2,H; 
por 100. Tienen derecho al subsidio de paro todos los asegurados 
que en los últimos cinco años anteriores al paro hayan abonado, 
por lo 19enos, 30 cotizacion~s seman'ales del Seguro. Aquellos para
dos que ya hubieran· recibido subsidio de paro, para tener derecho 
a él por segunda vez, sólo ·necesital'án cotizar sesenta qias ante~ 
de volver a recibirlo. La duración df!l subsidio depende exclusi
famente·del número de cuotas pagadas. Por cada. cinco dias de co
tización en los últimos cinco años, se concede un día de subsidio; 
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cuando sólo se ha cotizado durante los tres últimos años, se reduce 
a un dia de subsidio por cada tres días de cotización. Hay una diR
posición especial relativa a los jóvenes obreros· menores de dieci
séis años que ganen menos 9e 90 centavos diarios. ];':stos no coti
zan, y, por tanto, no tienen derecho. al subsidio; pero sus patronos 
están obligados a pagar por ellos 27 centavos semanales, y con 
estas ·cuotas se forma un fondo especial- de ayuda a estos mucha
chos cuando se encuentran en el caso de necesitar el subsidio 
de paro. 

Organización y administraC'ión. - La administración de este 
Seguro corresponde a una Comisión, designada por el Gobierno y 
constituída por tres miembros, uno de los cv,ales tiene la repre. 
sentación patronal y otro la obrera. Esta Comisión puede tener 
representaciones locales. Hay en proyecto la creación de 83 gran-
des Oficinas y 1.500 Sucursales. · · 

Seguro de acci
dentes y enfer
medades pro
fesionales. 

Cada Estado de los que constituyen el Do
minio del Canadá tiene su legislación indepen
diente en materia de Seguro de acéidentes. Vea
mos cómo está concebido en algunos de estoR E&
tados o Provincias: 

Colombia Británica.- La primera Ley de Accidentes en Colom
bia Británica se dió en 1916, y ha su,rido varias modificaciones 
hasta Ía dei 9 de diciembre de 1938, que entró en vigor en 1.0 de 
enero de 1939. La legislación comprende casi todas las categorías 
de la. industria, comercio, agricultura, navegación y pesca. Están 
excluidos: el servicio doméstico, los trabajadorés a domicilio, los 
viajantes de comercio que no se hallen expuestos a riesgos deter
minados y los cónyuges de los patronos. 

En cuanto a las causas del accidtmte, están excluidos los pro
ducidos por culpa grave y voluntaria del obrero. Pero también 
existen los procesos por daños y perjuicios a los patronos culpa
bles o· negligentes. Para el cálculo de la indemnización .se tflma 
como salario-base la ganancia media en la fecha del accidente, eJ 
promedio de las ganancias anuales en los años anteriores o lá ca
pacidad probable en la época del accidente, con un máximnm de 
2.000 dólares anuales; para los aprendices se tendrá en cuenta el 
mínimum de los obreros. El plazo de carencia es de cuatro días. 

La indemnización en caso de muerte se ha fijado, independien
temente de las ganancias, por una LeJ, que concede una pensión 
de 70 dólares al mes como máximum; la pensión puede convertirse 
en capital, con la aprobación del Consejo de Accidentes. 

La indemnización máxima por gastos de sepelio será de 125 d6-
lare8. Tienen derecho. a indemnización en caso de muerte todos los 
f.amiliares que puedan probar que_ vivian a cargo del fallecido. El 
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cónyuge tiene derecho a una pensión de 40 dólares al m.es; pero la 
viuda que vuelva a casarse la pierde, concediéndole, en este caso. 
una indemnización global de 480 dólares. Los hijos menores de 
dieciséis años recibirán 7,50 dólares al nies, con un máximum de.. 
50 dólares por todos los hijos. Los huérfanos :menores de dieciséis 
años recibirán 12,50 dólares, con 70 dólares como máximum por 
todos. Si no hay ni mujer ni .hijos, a lQS demás parientes les co
rresponde una cantidad global de 70 dóYares al mes. Las pensiones 
se conceden hasta el limite de vida probable de la victima. 

Si la incapacidad dura diez dias, la indemnización corre desde 
el primer dia, y será de un 66 y .medio por 100 del salario medio 
para la incapacidad permanente total, y para la parcial, propor· 
cional al grado de incapacidad. La conversión de la renta en capi
tal puede hacerse en cualquier :momento, a petición de los intere
sados. 

La asistencia sanitaria comprende: los primeros socorros y los 
aparatos de prótesis y ortopédicos. El inédico lo designan el pa
trono o el Consejo del Seguro. La asistencia sanitaria dura hasta 
la curaeión completa. 

J,os obreros que trabajen en industrias que exijan el empleo 
de aire comprimido están sujetos a normas especiales, que les pro
hiben el uso del tabaco y del alcohol, que determinan la duración 
del trabajo y que obligan a las Empresas a tener dispuestos los 
elementos sanitarios necesarios para poder prestar asistencia en 
caso de accidente ocasionado por el aire comprimido. Antes de ser 
admitidos a esta clase de trabajo, los obreros se someten a un re
cohocimiento especial para ver si reúnen las condiciones indispen
sables exigidas; no podrán trabajar más de dos meses con~ecuti
vos, y antes de reanudar su trabajo habrán de sufrir otro receno
cimiento. También se han dictado disposiciones especiales para los 
que real~zan trabajos de inmersión. 

No habrá derecho a ninguna indemnización cuando el accidtmte 
tenga lugar fuera del Estado. Sin embargo, se exceptuarán los ca· 
sos que· tengan lugar a bordo de un baréo, en ferrocarril o cuando 
el obrero tuviera que trasladarse a otro Estado por ,razones profe · 
sionales. 

Manitoba.-En Manitoba está en vigor la Ley de. 1920, modifi
cada el 5 de marzo de 1925. Es muy semejante a la que está en 
vigor en la Colombia Británica. Se hallan excluidos los obreros de 
la agricultura, el servicio. doméstico y los empleados en oficios que 
no ofrezcan riesgos especiales. 

El salario-base para el cálculo de las pensiones y la indémni
zación en caso de muerte son los mismos que en Colombia. La in
demnización funeraria es de 150 dólares; salvo una pequeña mo
dificación en el porcentaje, que es de 66 2/ 3 por 100, las cuotas y 
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las indemnizaciones están sujetas a .las mismas condiciones que en 
el Estado anterior. Una Ley de V> de abril de 1912 incluye entre
las enfermedades profesionales la hernia estrangulada. 

Nueva Brunswick.-En este Estado sigue en vigor la Ley de 1918, 
con algunas modificacio:qes introducidas por Leyes üel 7 de. abril, 
de 1924: y de 21 de septiembre de 1931. 

Toda la legislación sigue el mismo criterio que la de Colombia 
Británica .. El Reglamento definitivo par:;t la aplicación de la Ley 
de Accidentes y enfermedades profesionale1.1, teniendo en cuenta 
las sucesivas modificaciones introducidas en la Ley primitiva, lle
va fecha de 15 de diciembre de 1932. Están exc~uídos los obreros· 
de la agricultura, los de pesca, los trabajadores a domicilio, los 
temporeros, los empleados, los viajantés de 'comercio que no estén 
expuestos a riesgos especiales, el servicio doméstico y los familia
res del patrono cuánda vivan con él. Respecto a la naturalezá t a 
la causa del accidente, quedan excluidos los provocados intencio
nalmente, por grave imprudencia de la víctima o por embriagu~z, 
y los que no tienen relación alguna con su trabajo. 

El salario-base para el cálculo. de las indemnizaciones ~s el sa
lario medio que rija en el momento del accidf!nte, con un máximum 
de 1.500 dólares. El máximum de las pensiones es de 825 dólares 
anuales; la pensión total no podrá exceder~ del 55 por lOO de las 
ganancias anuales. El plazo de. carencia es ile siete días. El grado 
de incapacidad se. determina con arreglo a normas ·establecidas_ 
A los asegurados que no estén hospitalizados se les concede una 
indemnización especial hasta su completo restableci.miento. Para 
las demás indemnizaciones se adopta la legislación de· Colombia 
Británica. ~ 

Nueva Escocia.-En Nueva Escócia, la Ley de 1915 ha sido mo
dificada por otras varias hasta .1935. Las eondiciones previstas por 
esta ~ey son aproximadamente las mismas que en Colombia y en 
Nueva Brunswick, en lo que se refiere a excluidos de la Ley, a los 
accidente¡¡ y enfermedades incluidos en ella y a la determinación 
de la incapacidad. ·Están excluidos los accidentes ocasionados por 
falta grave o voluntaria del obrero, a menos que originen incapa
ci-dad grave o la muerte. La indemnización está calculada por el 
salario-base en el momento del accidente. El máximum de la in
demnización es de 1.200 dÓlares anuales. En caso de muerté, la 
.pensión será de 60 dólares al mes, y podrá cambiarse por el capi
tal, a petición de los interesados. La indemnización de sepelio es 
de 75 dólares. 

Ontario.-La primera Ley tiene fecha de 1914 y ha 'sido modi.
ftcada sucesivamente hasta 1925. Están' excluidos del Seguro lps 
obreros de la agricultura, los trabajadores a domicilio, los tempo
reros y el servicio doméstico. Las indemnizaciones se calculan so-
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bre el .salario-base, sin tener en cuenta los supiementos; el salario 
máximo calculado será de 2.000 dólares anuales. La indemniza
ción en caso d-e muerte será, como máximum del 66 2/a por 100 de 
las ganancias anuales, con el tope <le 1.333,33 dólar_es y un míni
mum de 12,50 dólares semanales por ~nyuge y un hijo ó más. La 
indemnización funeraria es de 125 dólares. El cónyuge supervi
viente tiene derecho a 40 dólares at mes y, a una cantidad global 
de 100 dólares. La viuda que vuelva a casarse pierde la pensión, y 
sólo tendrá derecho a una indemniz~ción global de dos años de 
pensión. Cada uno de los hijos menores de dieciséis años recibe 
10 dólares al mes; los huérfanos, 15. Para las dem{ls indemniza·· 
clones se siguen las normas vigentes en Nueva Escocia. {a caren· 
eia es de cuatro días. Para la determinación de 1~ inrapnciclacl se' 
siguen las normas vigentes en Manitoba. 

En 1930 se hizo en este Estado una revisión del régimen de in
demnizaciones por accidentes de trabajo, que· se c~msidera como. el 
más perfecto del Canad-á. En efecto, su legislación es la más favo
rable a· los obreros, y tanto la entidad. que hace la liquidación de 
los accidentes comÓ el pago de las indemnizaciones, son de una gn.· 
rantia absoluta. Una Ley del 29 de marzo de 1932 aumenta la 
lista de las enfermedades profesionales.· 

Quebec.-La primera Ley sobre accidentes entró en · vigor en 
29 de marzo de 1909 y sufrió dh·ersas modificaci~nes hasta 1927. 
En 1931 estaban excluidas del Seguro las· Empresas agrícolas y. 
comerciales, la navegación a vela, los trabajadores a domicilio, el 
servicio doméstico y todos los que ganaban más de 1.500 dólares 
anuales .. Los accidentes provocados intencionadamente por el obre· 
ro no eran iqdemnizables; si eran cav.sados por error, se rerlucta 
la indemni~ación, y si la culpa ~ra del patrono, podía aumentarse. 
En el salario-base para el cálculo de las pensiones, constituido pot• 
el sal¡trio· medio ·de todas las ganancias anuales, se incluia la tota
lidad de los ingresos del asegurado, tanto. ~n metálico como en 
especie. La incap¡tcidad temporal se calculaba sobre el salario, ~n , . 
el momento del accidente, con un máximum. de 1.000 dólares, te
nieBdo en cuenta 1/4 de las ganancias t'!ntre 1.000 y 1.500 dólares. 
Había también una indemnización mínima para caso de muerte; 
para los aprendices se calculaba sobre la base del salario minimo 
de los obreros empleados en la misma Empresa. · 

La indemnización en caso de muerte consistía ~n una suma 
,Iobal igual a cualro veces las ganancias anuales, con un máxi
mum de 3.000 dólares y un mínimum de 1.500, descontándose las 

, cantidades entregadas antes de la muerte. La indemnización glo· 
bal se entregaba directamente a los familiares. Los gastos. fune
rios estaban 'calculados en 60 dólares. Con excep(!ión de la viuda 
1 los hijos, los familiares debían probar que estaban a cargo del 
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fallecido, y el Tribunal deddia cómo había de hacerse el reparto 
de la indemnización. · 

La :J;.ey del l. o de septiembre de 1931 hbo extensiva la oblig:l.
ción del Seguro a todas las Empresas y patronos, exceptuando 
únicamente la agdcultura, los trabajadores a domicilio, los tem
poreros y el servicio doméstico. Se incluyen también en el .Seguro 
las 'enfermedades profesionales. Las indemnizaciones se modiiica!l 
en la forma siguiente: · 

1.0 El salario máximo, ·para ser asegurado obligatorio, se am
plia a 2.000 dólares anuales. 

2.0 Bn la incapacidad temporal total se conceden los 2/3 del 
salario; el plazo de carencia es de siete días. 

3.0 Bn la incapacidad temporal parcial, una indemniza.ción pro
porcionada a la incapacidad: 

4.0 Bn la incapacidad permanente total, una pensión corres
pondiente a los 2/3 del salario anual, como máximum. 

5.0 En la incapacidad permanente parcial, una pensión propor
cional conforme a un baremo establecido. 

6.0 En caso de muerte, la indemnización funeraria es de 125 dó
lares. La viuda puede elegir entre la cantidad de 10.000 dólares, 
por una sola vez, o una pensión mensual de 40 dólares. Los hijos 
tendrán una pensión mensual de 10 dólares, que se elevarán a lfí, 
si son también huérfanos de madre. hasta. cumplir los dieciséis 
años. A los demás familiares que estuvieren .a cargo del fallecido, 
nna pensión que, en su totalidad, no debe exceder de los 2/3 del 
salari9 máximo del asegurado. 

Además de la indemnización en metálico, el asegurado tiene 
derecho a la asistencia médica, que comprende: tratamiento médi-. 
<'O y quirúrgico, enfermeros, hospitalización, ·medicamentos y ápa
ratos ortopédicos. También se le concede la facültad de. elegir ci 
t·ujano. 

Esta nueva Ley no tiene disposición alguna para reglamentar 
la preveneión de accidentes, pero prevé a la reeducación profesio-
nal (le los asegurados. _ · 

Disposiciones posteriores establecen sanciones para los patronos 
que no tienen en orden su libro de salarios y el pago de cuotas. 

Ert lf> de febrero de 1934 se modifl.ca la lista de las industri3.8 
sometidas a la Ley. 

Territorio del Yukon,_:_En este Territorio continúa vigente la le-· 
gislación de 1917. Están excluidos: la agricultura, la pesca, el ser
vicio doméstico, los trabajadores a domicilio y los temporeros. No 
tienen derecho a indemnización los accidente¡¡; ocasionados por 

. falta grave o embriaguez. Si hay acción premeditada o negligen
cia por parte del patrono, el obrero puede elegir entre reclamar 
la indemnización concedida por la Ley o entablar un proceso co-
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mún. La indemnización la fija la Ley, independientemente de las 
ganancias. En caso de muerte, las disposiciones . son las mismas 
que en Quebec. El plazo de carencia es de catorce días. El grado 
de incapacidad se determina según· un baremo establecido. La per
manente -se concede a los seis meses; el máximum de la indemni
zación por incapacidad permanente total será de 3.000 dólare;;, 
descontándose las cantidades ya entregadas. Para la Mrman{mte 
parcial se tendrán en cuenta las tarifas establecidas. Para la inca
pacidad temporal se concede el 50 por 100 del salario. 

Eslovaquia. 

Ampliación del número de enfermedades consideradas profe
"'ionales.- Hasta ahora, las dispo~iciones legales sobre Seguros 
sociales sólo concedían indemnización a los obreros qu~-¡ resulta
ban con incapacidad total o parcial a consecuencia de un escaso 
número de enfermedades contraídas durante el trabajo. En reali
dad, sólo ªdmitían alguna lesión pulmonar ocasionada por 'el polvo 
de cuarzo o de hierro que respiraban durante su trabajo ,en ~ar•

teras, industrias de porcelana o de pulir metales y en minería. 
Para subsanar este estado de cosas; que deja sin suficiente pro

tección social a un gran número de asegurados, el Gob.ierno ha pre
sentado un proyecto de Ley, por ·virtud del cual serían conside-

1 radas como enfermedades profesionales todas las contraídas du
rante el traba)o, en cualquier Empresa o industria. El Catálogo 
.enu~erando las enfermedades c.nsideradas prQfesionales con· dere· 
cho, por tanto, a indemnización comprende 25 clasés. 

El derecho a la indemnización empezará, según el proyecto, ·:l 

las veintisiete semanas de presentarse la enfermedad o la incapa-
. cidad. Los médicos que traten a 'estos enfe~mos están obligados a 

notificarles el carácter de su enfe~medad. En caso de fallecimien
to de un lesionado con .derecho a indemnización, sus derech~ha: 
bien tes solamente tendrán qu_e hacer valer. aquel derecho·. Como 
especial c~ncesión a los obreros lesionados, ·el proyecto tendria 
efectos ·retroactivos désde 1.0 de enero de l936. Todos los obreros 

-que padezcan una enfermedad profesional, asi como los derecho-· 
habientes de los obreros fallecidos a consecuencia de enfermeda1l 
profesional desde esa fecha, podrían hacer•valer sus derechos a la 
indemnización, aunque les hubiera sido negada cuando la enfer
medad no estaba incluida entre las profesionales. Las solicitudes 
tendrían que presentarse en el. plazo 1de un año a contar desde la 
entrada en vigor del proyecto de Ley. 
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Con el fin de hacer frente a las pretensiones 
patronales, la Directiva de la Federación Obrera 

' ' C. I. O. emprendió una campaña en defensa de las 

Proyecto de re
forma del se
guro del paro. 

aspiracion~s de los obreros en el t~rreno del Se
guro de paro. Los patronos exigían, desde hace tiempo, una in
tensa aplicación del "merit" o "expeÍ'ience rating Plan", para el 
cálculo de las cuotas, o más bien de los impuestos especiales para 
el· Seguro de paro. Esto dió lugar a una serie de estudios, qu~ 

· desemp('ñal·on un papel importante en la creación del Seguro. 
Eran numerosos los técnicos que sostenían el criterio de· que 

este Seglll'o debería procurar, :tnás que el prestar ayuda mediante 
la concesi6n de socorros en met(llico, el hacer que los patronos, . 
mediant-e una adecuada reducción del impuesto especial para el 
Seguro, consiguieran a su mano de obra, en cuanto fuera posible, 
una ocupación permanente. Este criterio fué, por fin, aceptado por 
la Ley sobre la Seguridad social, que, entre otras cosas, reglamen
taba el Segt!ro de paro de forma que sólo estuviera autorizada la 
reducción uel impuesto para aquéllos patronos que, mediante nna 
equilibrada distribuci6n de la ocupación para la mano 'de obra, 
hubieran contribuido al alivio de los fondos del Seguro. Esto se 
podía hacer de dos maneras, a las que los técnicos dieron el nom
bre de "merit" o "experience rating Plan". 

Las Federaciones obreras, por su parte, vieron, en la preten
sión de los patronos de emplear estos métodos para el cálculo de 
los impuestos, un intento de reducir la cuota patronal para el Se
guro de paro, y, de este modo, impedir que pudieran mejorarse 
las prestaciones, cosa absolutamente necesaria, a su modo de ver. 
L'a Directiva de la, Federaci6n C. l. O. envió una Circular a toda• 
sus Asociaciones, ordenándoles que se opusieran enérgicamente, en' 
el Parlamento, a las pretensiones <'ie los patronos y que intervi
nieran eficazmente para la' reforma del programa del O. l. O. en 
lo que afectaba al paro. ' 

Este programa proponía una importante reforma de las dispo
siciones· vigentes. En pt·imer lugar, reclamaba que se aumentara 
el subsidio semanal de paro hasta igualar la mitad de los ingreso::t 

'normales semanl!les, sin rebasar un mínimum de 20 dólares; se 
añadiría nn suplemento por mujer e hijos. La cantil.lad mínima 
del subsi1lio semanal habría de ser de 7,50 a 10 pesos en los Esta
dos industriales. 

l'ara la jornada reducida pedían la creaci(m de un snbsid·io 
especial {12 jornada reducida que aumentara la cantidad que lOl!l 
trabajadores de esa jornaua hubieran de recibir como subsidio en 
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caso de paro. Solicitaba además que el periodo de duración del 
subsidio, que hasta entonces comprendía un promedio de nueve 
a once semanas, se ampliara hasta veinte, y que el periodo de ~
pera se redujera, de dos a: tres semanas, a una, como.máximum. 

También pedían mejoras en las disposiciones sobre los dere
chos en curso de adquisición en lo referente al paro, para que, en 
adelante, todo trabajador que en un determinado periodo hubiera 
ganado 150 dólares o más, pudiera recibir el subsidio. 

En lo referente a sanciones, la Federación propone que la pér· 
dida del subsidio no dure, en ningún caso, más de dos semanas. 

Hasta ahora, en muchos Estados, los trabajadores de las em
presas de utilidad pública y de las que tenían meuos de ocho obre
ros, así como los temporeros, no tenían derecho al subsidio de paro .. 
La reforma propone que todos los obreros de todos los patronos 
gozaran de este derecho. 

Se propone igualmente combatir todos los sistemas que tien
dan a reducir la contribución especial para el Seguro de paró que 
habían de pagar los patronos con un detllrminado grado de ocu
pación y un porcentaje mínimo de paro, porque, según sellos; tien
den a una disminución de los medios de que dispone el Seguro. 
. Finalmente, reclamaban la uni:fl.cación del Subsidio de paro en 
todos los EstadÓ~ mediante una adecuada reglamentación. De todo 
esto se desprende que la legislación sobre el paro conferia la ati
ministración ,del .Seguro a cada uno de los Es~ados en particular, 
y no a la Unión; y la reforma propuesta pedía que se transfiriera 
la jurisdicción del Seguro de los Estados a la Unión, con lo cual 
se conseguiría un solo tipo de subsidio, se eliminarían .los incoa
venie,ntes. de las heterogén~as reglamentaciones de los distintos Es
tados y se disminuirían los gastos de la administración del Seguro. 

La Circular de la Directiva del C. I. O. anunciaba también una 
interpelación, en el Congreso. de los Diputadós simpatizantes. so

'bre estas cuestiones, y solicitaba la cooperación de todas las Fe
deraciones unidas para apoyarla, facilitando datos sobre las difeJ 
rencias y actividades en los diferentes Estados en el terreno dP. 
este Seguro. 

En el Estado de Maryland se ha constituido 
Enfermedades recientemente el Segur!) de enfermedade&- profe
, profesionales. sionales. Se ha aumentado el número de las in-
cluidas en la protección aseguradora en los Estados de Minnesota 
y Ohio. Se ha ampliado la legislación sobre accidentes del trabajo 
vigente eu Idalw, en el sentido de ampliar la protección del Seguro 
a los casos de enfermedades profesionales. Entre las enfermeda
des profesionales indemnizables figuran la silicosis y la intoxica
. ción por el plomo. 
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Una Ley del 3 de abril del corriente año intro
duce mejoras considerables para los asalariados 
que hayan sufrido algún acéidente del trabajo 
antes del 1.0 de enero de 1939. 

pensiones con· 
cedidas por 
accidente del 
trabajo. El deseo que ha· guiado al legislador ha sido 

conceder la misma indemnización a las victimas 
de accidente del trábajo acaecido antes del 1.0 de enero de 1939 
que a las victimas de accidentes ocurridos después de esa fecha. 

I. ,Condiciones que ha de 'reunir el interesado.- Para -disfrutar . . 
de los beneficios de esta Ley, las victimas del accidente habrán de 
reunir las condiciones siguientes: . 

1.a Sufrir una incapacidad de trabajo de un 20 por 100, como 
minimo. 

2.a Ser ·francés, o, por lo menos, residir en territorio francés. 
3.a Ser, o haber sido, asalariado en .el momento del accidente. 
4.a No trabajar en la agricultura. 1 

, IL Ventajas concedidas por la Ley: A) INcAPACIDAD\ PERMA

NENTE.-- Los trabajadores que reúnan las COndiciones antedichas 
disfru4trán de una pensión cal~ulada por el bareino fijado para 
los a~identes del trabajo ocurridos después del 1.0 dé enero de. 
1939, por la Ley dell.0 de julio de 1938 y sobre la base de un sala
rio medio de .15.000 francos. 

El baremo es el siguiente: 
a) Incapacidad permanente total: Pensión.igual al 75 por 100 

del salario-base, es decir, el 75 por ¡tOO de 15.000 francos. 
, Si el mutilado no puede efectuar los .actos ordinarios de la vida 

sin asistencia de otra persona, la pensión será del 100 por 100 del 
salario-base, más una bonificación de 3.000 francos anuales, es 
decir, que el mutilado cobraria 18.000 francos. ' 

b) incapacidad permanente parcial inferior o igual al líO 
por 100: Pensión igual a la mitad de la reducción que el accidente 
haya ocasio:r;tado en el salario-base. del mutilado. Asi, pues, un mu
. tila do cuya incapacidad del 40 por 100 haya causado en· su salario· 
base de 15.000 francos una reducción del 40 por 100, 6 sea de 6.000 
francos, recibirá .una pensión anual igual a la mitad de esa reduc
ción, es decir, 3.000 francos .. 

e) Incapacidad permanente parcial superior al 50 por 100: 
Para el primer 50 por 100 de incapacidad, la pensión será igual 

· a la mitad de la reducción del salario-base; para el tanto por cien
to restante, la pensibn será igual a la reducción. Es decir, un mu
tilado que tenga U:na incapacidad del 75 por 100 recibirá por el 
50 por 100 una pensión igual ~ la mitad de la reducción que sufr~ 
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el salario-base, es decir, la mitad del 50 por 100 de los 15.000 fran
cos, o sea 3.750. Por el 25 por 100 restante recibirá una pensión 
igual al total de la reducción, es decir, el 25 por 100 de los .15.000 
francos, o sea 3. 750; de modo que el mutilado recibirá, según esta 
Ley, 7.500 francos, en vez de los 4.289 que recibía antes. 

B) AcciDENTE MORTAL.- Los derechohabientes de. un trabaja
. dor fallecido a consecuencia de un· accidente ocurrido antes del 
1.0 de enero de 1939 tendrán los mismos beneficios que los de los 
fallecidos después de esa fecha. Esos beneficios son: 

Para la viuda, una pensión igual al 25 por 100 del salario-base, 
es decir, 3.750 francos. 

Para los hijos, una pensión del: 
15 por 100 por un hijo. 
25 por 100 por dos. 
45 por 100 por tres. 
50 por 100 por cuatro o más. 
En el caso de que los huérfanos lo fueran de padre y ma(lre, la 

pensión será del 20 por 100 para cada uno, con un máximum del 
76 por 100. 

Para los ascendientes, una pensión del 10 por 100, con un má-
ximum del 30 por 100. \ 

O) ÜRTOPEDIA.-Cuando la invalidez resultante de u~ acciden
te exigiera el·uso de aparatos de prótesis o ·de ortopedia, el muti
lado tendrá derecho al aparato o a su renovación, cualquiera que 
sea la fecha del accidente. 

III. Fecha de entrada en vigor. - Estas disposiciones entraron 
en vigor el 1.0 de abril del año actual; pero no empezarán a apli
carse hasta la publicl!ción de. un Decreto reglamentario. Mientras 
tanto, los mutilados se abstendrán de hacer ninguna gestión. 

IV. Venta'jas. -·Se complementará la pensión a los que hasta 
ahora venían recibiéndola en una cuantia inferior a la que les 
corresponda, según la nueva Ley. I10S que hasta ahora no recibian 
nada, disfrutarán de la pensión completa. 

V. Gastos de la reforma.- Los gastos de las mejoras, subsidios 
y aparatos ortopédicos concedidos por la Ley, serán sufragados 
por un fondo común, llamado '.'Fondo de mejora de pensiones"
administrado por la Caja de Depósitos y Consignaciones, .presi
dido por el Subsecretario de Trabajo y sostenido por los patronos, 
conforme a las Leyes de 24 de diciembre de 1940 y 15 .de agosto 
de 1929. 

Con fecha 16 de 'junio actual se ha reunido en 
Prést.amos dé Paris 'el Comité Consultivo de la Familia para 

nupcialidad. 
tratar de la conveniencia de crear. préstamos de 

nupcialidad, con el fin de ayudar a los nuevos matrimonios a los 
7 
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que las cirC'Ilnstan,rias actuales hacen tan diffcil fundar un hoga:r. 
El Comité se propone estudiar las diferentes modalidades po· 

sibles en estos préstamos, las cantidades a entregar, la forma de 
reembolso y si se habrán de conceder cancelaciones parciales por 
cada hijo. . 

El informe del Comité serA presentado al Gobierno, que deci
dirá sobre la oportunidad de conceder los préstamos y sobre las 
posibilidades financieras para crearlos. \ 

Italia. 

Seguro de accidentes y enfermedades profeslona-
Desarrollo de les: Ley de 31 de cne1·o de 1901¡.- Entre las va

una pro!ección rias obras renlizaclns por el Régimen en el vasto 
del trabajo en 
los primeros campo de la Previsión social, ocupa un ln~ar pre-
veinte años del eminente todo lo ·que se ha I1echo en el seetor del 
Régimen fas- Seguro de accidentes. Cuando el Fascismo ocupó 
cista. el Poder, este Seguro se regia por la Ley de 31 de 

enero de 1904, que ya no se adaptaba a los pro· 
gramas industriales del pafs ni al desarrollo de las ideas en PI 
campo ele la Previsión social. , 

Diclm Ley no tenia en cuenta las enfermetlncles profesionales; 
ademtiR, ln ~nrantía del &guro, aunque era obli~ntorio, siempre 
resultahn incierta, porque la obtención de las prestaciones estnb'l 
siempre subordinarla al cumplimiento de las obligaciones contrac
tuales por parte del pntrono. 

La protección se limitaba a la indemnización del daño econó
mico mediante el sistema del pago. del capital de una sola vez. 
Finalmente, ln libre elección fle la entidad aseguradora convirtió 
la geRtión del Se~nro en un tráfico de concurrencia e'ntre entida
des de clh·ersn naturaleza y de interese~ y tendencias contrarias, 
en abierta lucha entre si, por acaparar los contratos del Seguro, 
con grave perjuicio para los patronos y, sobre torio, para los obrr~
ros, y en evidente contraste con los fu'nrlamentos ético-socinles de 
la previsifm, que destierra tollo fin de lucro en una actividad de
meada exclusivamente n proteger a los trabnjadores de los riesgos 
que puednn <lcrh·arse de la función protluctorn. 

De estas deficiencias se derivaron proyectos de reforma que. 
la dificil situación de la Economfa nacional, la inestabilidall de 
los Gobiernos, los múltiples intereses creados al marg~n del Se
guro de accidentes y la lucha de clases, encendida de un extremo 
a otro del pais, impidieron que se convirtieran en realidad. 

Reformas del Ji'(lsdsino.- El Gobierno fascista incluyó entre 
los primeros trabajos de su vasto programa el estudio de los múl-. 
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tiples problemas de trabajo y previsión que estaban aún sin solu
cionar. 

Los primeros estudios se dirigieron al examen, sobre todo des
. de el punto de vista financiero, de los Seguros sociales en Italia. 

Un' Comité designado al efecto presentó, en julio de 1924, las 
conclusidnes de sus investigaciones en cuatro informes, uno de los 
cuales se referia al Seguro de accidentes; pero a este informe, de
masiado unilateral, no siguió ninguna ,disposición legislativa. 

Sin embargo, el problema no fué abandonado, sino que siguió 
siendo objeto de estudios, y el 5 de diciembre ele 1926, un Re~ll 
decreto~ley eliminaba las Sociedades comerciales de Segurost así 
como las Cajas privadas de consorcio, y entregaba la gestión del 
Seguro a los Sindicatos de Seguros· marítimos y a la Caja NaciQ
nal de Accidentes. f:sta, creada en 1882, antes de que el Seguro 
fuera obligatorio, siguió todas las vicisitudes del mismo, y en 1923 
empezó a funcionar, bajo la administración fascista, que dió uu 

·vigoroso impulso a la obra de asistencia de la Caja, destacando 
los socorros sanitarios a los lesionados, con el fin de restituirle~, 
en lo posible, la. capacidad de trabajo perdida o disminuida por 
el accidente. 

En 19::!0, un Real decreto del 13 de mayo extiende el Seguro 
obligatorio a las enfermedades profesionales, y una Ley del Hl d-3 
junio crea un Instituto especial para la asistencia de los inválido!:! 
del trabajo. 

La Declaración XXVII de la Carta del Trabajo, que habla del 
"perfeccionamiento .del Seguro de accidentes~', dió lugar- a debates 
y comentarios, que, resumidos en un informe ministerial, sirvie
ron de base a la discusión de la Asamblea General del Consejo 
Nacional de las Corporaciones en JUnio de 1932. De esta discu
sión salieron en 1933: las disposiciones del Duce para que los estu
dios se concretaran en proyectos de disposiciones legislativas; un 
Real decreto nombrando un Comisario de ·la Caja Nacional de 
Accidentes para revisar la organización y hacer más sencilla y 
rápida la aplicación de las disposiciones que se dicten sobre este 
Seguro; y el Reai decreto sobre 1!1 unificación de las entidades ase
guradoras, disolviendo los Sindicatos de Seguros mutuos, que ha· 
bian de fundirse en la ·Caja Nacional de Accidentes, a la que Ct'!l 

el nuevo nombre de Instituto Nacional Fascista para el Seguro d.! 
Accidentes del Trabajo {l. N. F. A. l. L.) se le confió la gestión, 
en todo el Reino, del Seguro de accidentes de los trabajadores de 
la industria, exceptuando los de transportes marítimos y pese:~, 

asegurados obligatoriamente en tres Cajas Mutuas de Base te
rritorial. 

Como la legislación del nuevo régimen trataba de "perfeccio· 
nar", no de crear, procuró realizar una obra en la que lo viejo y 
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lo nuevo formaran un todo armónico que respondiera a la moder
na concepción de la Previsión social y, sobre· todo, a las directj
vas del Fascismo en materia de protección al trabajo. Así, pues, 
se conserva· de lá antigua legislación: el principio del riesgo pro
fesional, según el cual la carga del Seguro corre siempre· a cargo 
del patrono; los conceptos de accidente, invalidez permanente, pa
tronoy beneficiario; el criterio de fijar la indemnización por invr.
lidez permanente en proporción al grado de incapacidad y al sala
rio del interesado; el sistema de catalogar las industrias y el tra
bajo sujetos al Seguro. 

Características de la nueva legislación.- Las. características 
netamente fascistas ·de la nueva legislación se destacan, sobre todo, 
en las prestaciones, que ya no se limitan a la indemnización del 
daño económico, sino· que comprenden todo el c~>njunto de bene1i
cios sanitarios, a los que tiene derecho el trabajador que sufre un 
accidente de trabajo,. no sólo a las curas propiamente dichas, sino 
a todo el tratamiento necesario para que recobre, en cuanto le sea 
posible, la capacidad de trabajo perdida. 

Como fundamentales destacan en la nueva legislación las dis
posiciones referentes l al campo de aplicación del Segu.ro, conside
rablemente ampliado con la inclusión en él de las enfermedade:s 
profesionales y de trabajos que ofrezcan concretas probábilidadef' 
de riesgo; al carácter automático del Seguro, según el cual el \le 
recho a las prestaciones ya no está supeditado al asentimiento ·1) 

a normas dictadas por el pátrono; a la indemnización del daño 
económico, que ya no se hace en forma dé capital, sino de renta, 
para garantizar la protección toda la vida y adaptarla a las nece
sidades del asegurado; a la asistencia a los grandes inválidos del 
trabajo, encuadrada en el complejo régimen de asistencia confiado 
al l. N. F. A. l. L. ' 

Las mejoras introducidas en los últimos años en el Seguro 
de accidentes para intensificar su función reparadora y protecto
ra son: 

a) Una indemnización diaria por invalidez temporal, fijada en 
la proporción, de los 2/3 del jornal diario del .asegurado; 

b) Una pensión por· invalidez permanente, equivalente a lo!; 
2/3 del salario-base anual, si se trata de invalidez total y propor
cionalmente disminuida, si se trata de invalidez parciil. El salario
base para el cálculo de las pensiones varía de 4.000 a 12.000 liras 
anuales. En los casos de los grandes inválidos totales que nece
siten asistenci~ personal continuada, la pensión puede ser igual 
al salario; 

e) Una pensión de supervivencia en caso de muerte, equivalen
te a los 2/3 del salario-base anual del fallecido, susceptible de al
canzar la cifra del salario íntegro, hasta el tope de 12.000 liras. 
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anuales, cuando el número de familiares con derecho á pensi6n 
de supervivencia sea de más de tres. El limite de edad para (>1 
derecho a pensión de orfandad es el de dieciocho años. También 
se concede en ca~o de .muerte por accidente una indemnización, 
por una sola vez, :lijada conforme a la Ley y que puede ser de 1.000, 
1.500 ó 2.000 liras. 

' Las pensiones de invalidez permanente pueden mejorarse con 
c'lotas suplementarias por cargas de ·familia (mujer e hijos me
nores de dieciocho años), que pueden llegar hasta 2.400 liras 
anuales. 

Modificaciones con ocasión de la guerra.- A estas disposicio
nes hay que añadir otras de carácter temporal, mientras dure la 
guerra, y que son las siguientes: 

a) Un aumento del 30 por 100 sobre los subsidios especiales 
para los casos mortales; 

b) Un aumento del 25, 20, 15 ó 10 por 100 en relación a los 
salarios de 4.000, 6.000, 9.000 y 12.000 liras anuales, respectiva· 
mente, para los titulares de pensión de invalidez con incapacidad 
permanente del 50 por 100, ó más. Estos aumentos se aplican taro' 
bién -a las pensiones de supervivencia de los caidos del trl\bajo; 

e) Un aumento del 20, 15, 10 ó 5 por 100 en la misma relación, 
con respecto a los salarios que se indican en el apartado anteriol'. 
para les titulares de pensión de invalidez. con incapacidad menor 
del 50 por 100. 

Estas disposiciones se· aplicarán desde el 1.0 de enero del co
rriente ~;tño hasta el fin de la guerra. 

En cuanto a los tratamientos sanitarios que preconiza la actual 
legislación, el I. N. 'F. A. I. L., apenas promulgada la Ley que le 
autoriza a proveer directamente a las prestaciones sanitarias, se 
dispuso a dar un vigoroso impulso a su organización sanitaria. 
·sometiéndola a una profunda ren?vación, tanto de instalaciones ;.· 
material como del personal, y siempre en relación con una cada 
vez mayor preparación cientifica. 

Como resultado de esta obra de renovación, el Instituto posee 
hoy una importante organización sanitaria, formada por 240 cll· 
nicas de urgencia y 13 J¡ospita1es de gestión directa, con un ser;
vicio de 700 sanitarios y 400 enfermeros. El I. N. F. A. I. L. sa 
sirve además d·e los hospitales y clínicas civiles para atender a 
los obreros lesionados en las localidades en las que no existan ins-· 
ti.tuciones suyas, y cuenta con la colabQración de casi todos los 
médicos municipales, asegurando así los primeros socorro's y la~ 

. curas sucesivas hasta en los puntos más distantes. 
Ahora tiene en proyecto el perfeccionamiento de las prestacio

nes sanitarias y_ la instalación de hospitales especializados en lo;;;. 
principales centros industriales. 
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Suecia. 

Causas de la disminución de la natalidad.- Una de las prin
cipales causas que explican la disminución de las cifras de nata 
lidad es la ge las condiciones económicas de l~s padres. El! Anua
rio estadístico sueco publica una estadística indicando el número 
de hijos en relación con los ingresos de los esposos y la ocupació¡¡ 
del padre. La estadística se basa en el Censo parcial de población 
de 1036; comprende el número de hijos Iegitimos vivos desde 1900 
y establece seis clases de familias: patronos de la agricultura, pa
tronos no pertenecientes a la agricultura, obreros de la agricul
tura, obreros de la industria, obreros de actividades diversas y 
empleados. 
·• De esta estadística se desprende que en todos los matrimonios 
cuyos ingresos no tienen descuentos obligatorios, el promedio de 
hijos es de 3,28 en el campo y 2,40 en la ciudad. A medida que 
aumentan los ingresos disminuyen estas cifras. Al grupo de 1.500 
a 1.900 coronas )le ingresos corresponde un promedio de. 2,61 hijos; 
al grupo siguiente, hasta 2.900 coronas, corresponde '2,35; al de 
5.000 a 9.000 coronas, 2,0~; de 10.000 coronas para arriba, vueJve 
a subir el pi·omedio hasta 2,17 hijos por matdmonio. -

En los trabajadores de la industria, las cifras correspondien· 
tes a lo¡¡ últimos grupos, cuyos ingresos no tienen descuento algu
no, son: 3,20 y 2,in, respectivamente, -para el campo y la ciudad; 
después, el promedio disminuye hasta 2 en los grupos de 5.000 a 
1.1.000 coronas. 

En los patronos de la agricultura, el promedio de hijos del 
primer _grupo con ingresos sin descuento es de 3,42; baja hash 
2,65 en los grupos de üOO-a 900 coro_nas, y vuelve a subir a 3 hijos 
por matrimonio en los grupos de 2.000 a 2.990 coronas; des¡;més 
vuelve a disminuir en los grupos siguientes. 

Semejante es la evolución dei promedio de la natalidad en los 
trabajadores de la agricultura. El primer grupo presenta las cifras 
más eJevadas; después disminuye, para volver a subir, en los gru
pos de 1.000 a 1.900 coronas. Los matrimonios ·de los obreros de 
la agricultura superan a todos los demás en el núméro. de hijos. 

Bl más elevado promedio de natalidad en el grupo de mayores 
ingresos corresponde a las clases de patrono'§ de actividades rli
versas y de empleados y funcionarios. En la primera, el promedio 
de natalidad se eleva, con relación 111 grupo de ingresos inmediato 
inferior, de 1,68 a 1,85 en la ciudad, y de 1,98 a 2,10 en el campo; 
en la segunda aumenta de 1,57 a 1,78 en la ciudad, y de 1,00 a 2,0f3 
en el campo. Es decir, que este grupo alcanza las cifras del pro
medio correspondiente al grupo de ingresos de 2.000 a 2.900 coro
nas. El g1·upo de ingresos de más de 10.000 coronas, a causa de su 
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l"Cducf(lo n'llmero, no tiene importancia en el aumento de la po
blación. 

Esta exposición de cifras nos demuestra que el mayor nt\mero 
de hijos corresponde a los grupos de menores ingresos, y que la 
cuantfa de éstos, con sus consecuéncias econ'ómicas y el interés en 
tener hijos, son inversamente proporcionales. · 

Esta .estadistica nos demuestra también que la limitación de 
la natalidad se ha propagado rápidamente de la ciudad al campo, 
donde, hasta ahora, a causa de un criterio disti:pto y de mayÓres 
facilidades para la alimentación, era mucho más elevado el nt\mc
ro de hijos. Las cifras de esta estadistica no son absolutament~ 
exactas, porque están incluidos en ella los :matrimonios recientt?ll!. 
En los que llevan efectuados de veinte a treinta y "'Cinco años, P.l 
promedio de hijos es aproximadamente de 1,5 a 2 más que en los 
demás. Es de notar una gran diferencia entre los matrimonios q11e 
llevan efectuados de quince a diecinueve años y los que llevan sólo 
de diez a catorce: en los primeros, el promedio viene a ser de un 
hijo más por matrimonio que en los segnndos; · a partir de los 
>einte años de matrimonio, empieza a disminuir la frecuencia de 
nacimientos. · 

El peligro que la emigración a la ciudad encierra para el nfl
mero de nacimientos en el campo se ve claramente en el hecho dP
que en 1935, por cada 100 hombres soltero$ de veinte a treinta y 
cinco años, habla sólo 62 mujeres de la misma edad. Esto signi
fica, por consiguiente, que 38 hombres no podian encontrar mujer 
en esa edad. El reverso <le la medalla es que ese excedente de mu
jeres en la ciudad hace que correspondan 112 para cada 100 hom
bres en la misma edad. 

El mismo Anuario publica otra estadística que demuestra ht 
influencia que ejerce el trabajo remmÍerado de la mujer en el nl'\
mero de hijos. 

También esta estadística está. hecha sobre el Censo de 1936, y 
. comprende 214.662 matrimonios celebrados desde 1900. 

En el primer grupo figuran los matrimonios en los que la mt1· 
jer no ba dejado de trabajar; les corresponde el 39,4 por 1_00 i(> 
los matrimoJ:liOS sin hijos. En un segundo grupo están incluidas 
las mujeres que han trabajado durante una gran parte de su ma-. 
trimonio, y le corresponde el 30,7 por 100. A una ocupación par-' 
cial durante todo el tiempo que <lure el matrimonio correspon,le 
el 26,7 por 100, y al.grupo de mujeres que no han ejercido ning(m 
trabajo de esta clase le corresponde el18,3 por 100. En este grupo 
está.n también incluidos los matrimonios en los que no consta si 
la mujer trabaja o no. 

La falta de hijos en los matrim·onios en los que trabaja la mu
jer vierie a ser a'Proximadamente el doble que en aquellos en. los 
que la mujer no tiene ocupación remunerable. 
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